
REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

TABLA DE CONTENIDOS 

 

VISTOS:  ................................ .....................  3 

I.  Antecedentes de la reclamación  .........................  5 

II.  Del proceso de reclamación judicial  ...................  13 

CONSIDERANDO: ................................ ..............  18  

I.  Controversia N° 1: Supuesta falta de legitimación activa de 

las reclamantes de invalidación  .......................  22 

II.  Controversia N° 2: Presunta infracción al artículo 15 bis 

de la Ley N° 19.300 al no poner término anticipado al 

procedimiento  ................................ .........  32 

III.  Controversia N° 3: Presuntas ilegalidades e inadecuada 

evaluación y/o descarte de impactos significativos de las 

letras b), d) y e) del artículo 11 de la Ley N° 19.300  39 

1.  Consideraciones preliminares respecto a la evaluación 

ambiental de proyectos  ................................ ..  40 

a.  Implicancias del descarte de impactos  significativos  ..  40 

b.  Naturaleza y alcance  de las medidas ambientales de 

mitigación, compensación y reparación  .................  44 

c.  Características de los pronunciamientos sectoriales en la 

evaluación ambiental  ................................ ..  48 

2.  Ilegalidades reclamadas en la evaluación ambiental del 

componente hídrico  ................................ ......  50 

a.  Eventual incorrecto balance hídrico  ...................  51 

b.  Eventual inconsistencia en la información levantada 

respecto a la capa de halita  ..........................  59 

c.  Potencial inexistencia de un núcleo arcilloso  .........  74 

d.  Eventual existencia de modelos hidrogeológicos 

contradictorios en la zona del proyecto  ...............  94 

e.  Probable inconsistencia del modelo numérico  ..........  100  

f.  Eventual falta de caracterización de la dinámica de la 

interfaz salina  ................................ ......  109  

g.  Potencial subestimación de la afectación en la componente 

hídrica.  ................................ .............  115  

i.  Suficiencia del Plan de Operación Sustentable y del 

Plan de Alerta Biótico  ........................  126  

h.  Supuesta ineficacia de los Compromisos Ambientales 

Voluntarios: Plan de Operación Sustentable y Plan de Alerta 

Biótico  ................................ ..............  143  

i.  Eventual ausencia de evaluación del impacto sinérgico  sobre 

la componente hídrica  ................................  146  

j.  Supuesta falta de la debida consideración a las 

observaciones ciudadanas  .............................  159  

3.  Eventual incorrecta evaluación de impactos ambientales sobre 

flora y fauna  ................................ ..........  167  

tres mil seiscientos sesenta y nueve  3669

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 
4.  Eventual descarte indebido de impactos significativos sobre 

áreas protegidas  ................................ .......  185  

5.  Eventual incorrecta evaluación de los impactos sobre el valor 

paisajístico y turístico  ...............................  194  

6.  Eventuales ilegalidades en la evaluación del medio humano 210  

a.  Respecto a las reuniones previas del artículo 86 del 

Reglamento del SEIA  ................................ ..  210  

b.  Respecto a la falta de inclusión de la Comunidad Indígena  

Pai Ote al proceso de Consulta Indígena  ..............  214  

IV. Apartado final: Conclusiones  ..........................  232  

SE RESUELVE: ................................ ..............  234  

 

  

tres mil seiscientos setenta  3670

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

Santiago, treinta  de julio  de dos mil veinticinco .  

VISTOS:  

El 18 de marzo de 2022, la Comunidad Indígena Colla de la Comuna 

de Copiapó, los señores Eduardo Alberto Álvarez Rosas, Luciano 

Lorenzo Travella Barrios, Carlos Cristian Pizarro Figueroa, 

Carlos Iván Chanampa Bordones, Jorge Arturo Godoy Ponce, Octavio 

Sebastián Echeverría Alfaro y  las señoras Macarena Pía Naveas 

Díaz  y Gyslaine Medely Mansilla Escobar, todos representados 

por la abogada Valentina Horvath Guti érrez ( óla s reclamante s de 

invalidación ô), interpusieron una reclamación del artículo 17 

N°  8 de la  Ley N º  20.600 que Crea los Tribunales Ambientales 

(óLey N º  20.600 ô), en contra de la Resolución Exenta N °  

202299101101, de 4 de febrero de 2022 ( óResolución Exenta N° 

202299101101/2022 ô), de la Dirección Ejecutiva del Servicio de 

Evaluación Ambiental, ( óla reclamada ô o óDirección Ejecutiv a 

del SEA ô), que resolvió la solicitud de invalidación 

administrativa interpuesta en contra de la Resolución Exenta N° 

0094/2020, de 4 de febrero de 2020 ( óRCA del proyecto ô o óRCA 

N° 94/2020 ô), de la Dirección  Ejecutiv a del SEA, que calificó 

favorablemente el óProyecto Blanco ô (óel proyecto ô), cuyo 

titular es Minera Salar Blanco S.A., ( óel titular ô,  óla 

empresa ô, o óMinera Salar Blanco ô).  

El 13 de abril de 2022, la reclamación fue admitida a trámite 

asignándosele el Rol R N° 333 - 2022.   

El 3 de febrero de 2023, el señor Luis Alberto Acuña Castillo ,  

por una parte,  (óreclamante PAC 1ô o óreclamante 1ô) y la señora 

Jacqueline Cáceres Salas , por la otra, (óla reclamante PAC  2ô 

o óla reclamante  2ô) ,  ambos representad os  por el abogado 

Mauricio Daza Carrasco ,  interpusieron  reclamación del artículo 

17 N° 6 de la Ley N° 20.600, en contra de Resolución Exenta N° 

2023991012/2023, de 4 de enero de 2023, de la Dirección 

Ejecutiva del SEA (Resolución Exenta N° 2023991012/2023) que 

ejecutó el acuerdo N° 2/2022, de 23 de febrero de 2022, del 

Comité de Ministros, que rechazó el recurso de reclamación 
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deducido en contra de la RCA N° 94/2020 que aprobó el proyecto 

anteriormente señalado.  

Ambas reclamaciones fueron  admitida s a trámite el 16 de febrero 

de 2023, asignándosele s los  rol es  R N° 386 - 2023  y R N o 387 - 2023, 

respectivamente, ordenándose su acumulación a la causa Rol R N° 

333 - 2022.  

El 7 y 9 de febrero de 2023, el señor Eduardo Andrés Herrera 

Caballero , por una parte (óla reclamante PAC  3ô o óla reclamante  

3ô) , y el señor Manuel Alejandro Alvarado Alvarado , por la otra 

(óla reclamante PAC  4ô o óla reclamante  4ô) ,  ambos representado s 

por el abogado Mauricio Daza Carrasco, interpus ieron, 

respectivamente,  reclamación del artículo 17 N° 6 de la Ley N° 

20.600, en contra de la ya mencionada Resolución Exenta N° 

2023991012/2023, que rechazó el recurso de reclamación deducido 

en contra de la  RCA N° 94/ 2020.  

Las reclamaci ones  fue ron  admitida s a trámite el 16 de febrero 

de 2023, asignándosele s los  rol es  R N° 389 - 2023  y R N o 390 - 2023 ,  

ordenándose su acumulación a la causa Rol R N° 333 - 2022.  

Finalmente, e l 15 de febrero de 2023, el abogado Jaime Hernán 

Echeverría Capdeville , por una parte,  (óla reclamante PAC  5ô o 

óla reclamante  5ô) , en representación de sí mismo ; y la 

Comunidad Indígena Colla de Pai Ote, por la otra (óla reclamante 

PAC 6ô o óla reclamante 6ô), representada por el abogado Marcel 

Georg Didier Von Der Hundt,  interpus ieron reclamación del 

artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600, en contra de la Resolución 

Exenta N° 2023991012/2023, que rechazó el recurso de reclamación 

deducido en contra de la RCA N° 94/2020 que aprobó el Proyecto 

Blanco .  

Las reclamaci ones  fue ron  admitida a trámite el 8 y 13 de marzo 

de 2023,  respectivamente,  asignándosele s los  rol es  R N° 391 -

2023  y R N o 394 - 2023,  y ordenándose su acumulación a la causa 

Rol R N° 333 - 2022.  
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I.  Antecedentes  de la reclamación  

El Proyecto Blanco  cuyo titular es  Minera Salar Blanco S.A., 

consiste en un desarrollo minero para la producción estimada de 

20.000 t/año de carbonato de litio (Li 2CO3) grado batería y 

58.000 t/año de cloruro de potasio (KCl) ,  con  una vida útil de 

la fase de operación de aproximadamente 2 0 años ,  2 años de 

puesta en marcha ,  1 año para la fase de cierre y 11 años para 

la fase de post - cierre .  

Se trata de un proyecto interregional cuyas obras físicas  se 

emplazan  principalmente en el sector  norte del Salar de 

Maricunga  (campo de pozos) ,  en la comuna de Copiapó y en una 

superficie menor de la comuna de Diego de Almagro  ( sector  

procesos ) , ambas de la región de Atacama . El despacho de los 

productos a su  destino final se contempla por el puerto de 

Angamos en Mejillones para carbonato de litio (Li 2CO3)  y por el 

sector Coya Sur para cloruro de potasio (KCl), todas localidades 

ubicadas en la región de Antofagasta.   

Las instalaciones del proyecto comprenden una superficie 

aproximada de 4 . 700 hectáreas ( ha)  ( sector pozos de extracción, 

sector procesos y sector obras lineales ) , constituida por  las 

siguientes obras:  

a)  Sector pozos de extracción :  campo de pozos, poza de traspaso 

y sistema de impulsión de salmuera ( salmueroducto  de 6,5 

kilómetros ( km) )  para  un caudal promedio de 250  litros por 

segundo  ( l/s )  con  un máximo de 315 l/s .    

b)  Sector de procesos : poza de descarte  ( 279.716 metros cúbi cos 

( m3) ) ,  pozas evaporación carnalitas  ( 1.646.488 m 3),  pozas 

evaporación halita  ( 19.575.936 m 3) ,  pozas evaporación 

silvinita  ( 3.789.138 m 3) y un r eservorio  ( 120.000 m 3) ;  área 

de depósitos de sales de descarte de cloruro de calcio y 

taquidrita y depósito  descarte  halita ;  área industrial  que 

comprende la  planta de carbonato de litio (Li 2CO3), planta 

de cloruro de potasio (KCl)  e instalaciones auxiliares  

( campamento  Blanco ) y obras de manejo de aguas de 

escorrentías .  
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c)  Obras lineales :  sistema de impulsión de agua industrial  

(acueducto y piscina de acumulación) ; sistema de 

transmisión eléctrica (patio de maniobras, línea de media 

tensión (óLMTô) sector extracción  y LMT salmueroducto  -

procesos e instalaciones sector poz o CAN- 6 y obras de 

modificación y de arte del trazado  de la ruta C - 173 .   

En cuanto al modo de operación, el proceso com ienza con la 

extracción de salmuera desde el campo de pozos ( 12 pozos 

nominales en operación simultánea )  localizado en las 

propiedades mineras del titular, situadas en el sector norte 

del Salar de Maricunga. A partir del campo de pozos, la  salmuera 

es  recolectada en una poza de traspaso con el fin de 

homogeneizarla y, desde dicha instalación ,  es  impulsa da 

mediante  un salmueroducto de 10 km hasta las pozas de 

evaporación.  

Posteriormente, a 14 km al norte del área de extracción de 

salmuera se continua con un proceso de evaporación solar en el 

cual la salmuera desde  el  salmueroducto se descarga en la 

primera poza y, luego de haber cumplido con el tiempo de 

residencia estipulada por el área de operación, esta se 

trasvasija a la siguiente poza. El tiempo de residencia depende 

de la evaporación y saturación de la salmuera,  lo que produc e 

la  precipitación de las sales que posteriormente serán 

cosechadas y enviadas a los depósitos de descarte si 

corresponden a halita, o bien, al acopio de la planta de cloruro 

de potasio si corresponden a sales de subproducto (silvinita o 

carnalita).  

A continuación, se inicia  una serie de procesos donde la 

salmuera concentrada que llega hasta la última poza de 

evaporación - donde se  presenta la mayor concentración de litio -  

es enviada a la planta de procesos para la producción de 

carbonato de litio. Por otra parte, l as sales acopiadas de 

silvinita y carnalita se envían  a la planta de producción de 

cloruro de potasio.  
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Finalmente , el recurso hídrico (agua para  uso  industrial )  se 

obtiene  a partir de los derechos de aguas del pozo CAN - 6, 

localizado en la vertiente oriente del Salar de Maricunga, 

constituido por un caudal otorgado de 62 l/s, con  una  extracción 

a caudal constante de 35 l/s durante la vida útil del proyecto. 

Cuenta  con un acueducto  desde el pozo CAN- 6 para el  transport e 

del agua industrial por medio de un sistema de impulsión de una 

longitud aproximada de 24 km ,  hasta el sector de procesos, 

específicamente hasta la piscina de acumulación de agua 

industrial  (EIA, capítulo 1.3.2, p.1 - 5 a 1 - 7) .  

La Figura NÁ 1 muestra la localizaci·n del Proyecto Blanco en su contexto 

territorial. La  
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Figura N° 2 muestra las principales  obras  del proyecto .  

 

Figura N° 1:  Cartografía de contexto territorial del proyecto

 
Fuente: Elaboración propia a partir de  Cartografía presentada por titular 

del proyecto: pozos de exploración (Anexo 87 - 1, Adenda) ,  concesiones M inera 

Salar Blanco  y fases de producción (Anexo 4 - 1, Adenda); Imagen Satelital 

(Esri);  cartograf²a base IDE-Chile (l²mites regionales y comunales, red de 

caminos, sitio Ramsar, Parque Nacional). SRC DATUM WGS84 huso 19 Sur. 
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Figura NÁ 2: Obras del proyecto 

 
Fuente: Modelo Hidrogeol·gico Conceptual Salar de Maricunga. Figura 1.2 

Detalle de las obras del Proyecto, septiembre 2018, p.3. SRC DATUM WGS84 

huso 19 Sur. 

 

El 14 de septiembre de 2018, el proyecto ingresó al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental ( óSEIAô) mediante un EIA, en 

virtud de lo establecido en la letra i) del artículo l0 de la 

Ley Nº 19.300 de Bases Generales sobre el Medio Ambiente ( óLey 

N° 19.300 ô), y el artículo 3° literal i.1 del Decreto Supremo 

N° 40, de 12 de agosto de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente 
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que aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental ( óReglamento del SEIA ô), por corresponder a un 

proyecto de desarrollo minero sobre las 5 . 000 toneladas 

mensuales  ( t /mes) . A su vez, la iniciativa reconoce los efectos, 

características o circunstancias de los literales b), c), e), 

y f) del artículo 11 de la Ley N° 19.300, conforme se indica :  

1.  Efectos adversos significativos sobre la cantidad y 

calidad de los recursos naturales renovables, en particular 

sobre la fauna singular de baja y media movilidad durante 

la fase de construcción .  

2.  Alteración significativa de los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, especialmente sobre las 

formas de vida y la práctica tradicional criancera para las 

fases de construcción y de operación, de la Comunidad 

Indígena Colla de Diego de Almagro .  

3.  Alteración significativa de los atributos de una zona 

con valor paisajístico debido a la obstrucción de la 

visibilidad generadas por las obras durante la fase de 

operación .  

4.  Alteración de 51 monumentos arqueológicos durante la 

fase de construcción.  

El 8 de noviembre de 2018, se inici a el  proceso de participación 

ciudadana ( óPACô)  con 24 observantes ciudadanos.  

El 8 de enero de 2019, se dio inicio al proceso de Consulta 

Indígena con la Comunidad Indígena Colla de la Comuna de Diego 

de Almagro, mediante Resolución Exenta N° 9/2019. Dicho proceso 

finalizó el 27 de enero de 2020, mediante Resolución Exenta N° 

53/202 0, en el cual consta la adopción de los siguientes 

acuerdos:  

1.  Instalación de nuevas viviendas .  

2.  Control de velocidad para todos los vehículos del 

proyecto, habilitación de Sistema de Posici onamiento Global 

( GPS)  y cámaras. Implementación de un sistema de consultas, 
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sugerencias y reclamos. Inducción a trabajadores y 

conductores.  

3.  Cuidado y protección de animales en relación con el uso 

de la ruta. Ampliación y construcción de corrales destinados 

al cuidado del ganado y de las aves de corral , así como 

visitas semestrales de veterinario.  

4.  Instalación de señalética con pertinencia indígena en el 

sector de Cachiyuyo, dispuesta en intervalos que indique 

zona de vivienda y cruce de animales.  

5.  Inducción a trabajadores sobre aspectos socio culturales 

de la cosmovisión del pueblo Colla. Inducción a trabajadores 

y conductores por representantes de las Comunidades Colla 

de la Comuna de Diego  de Almagro .  

El procedimiento de evaluación ambiental se desarroll ó con tres 

Informe s Consolidado s de Aclaraciones, Rectificaciones o 

Ampliaciones (óICSARAô)  y sus respectivas  Adenda , A denda  

complementaria  y Adenda  ex cepcional .  

El 27 de enero de 2020, se dictó el Informe Consolidado de 

Evaluación ( óICEô) con recomendación de aprobar el proyecto por 

cumplir con la normativa ambiental aplicable.   

Finalmente, el 4 de febrero de 2020, la Dirección Ejecutiva del 

SEA, mediante RCA N° 94/2020, calificó favorablemente el 

Proyecto Blanco.  

El 24 de marzo de 2020, la Comunidad Indígena Colla de la Comuna 

de Copiapó,  la señora Maccarena Pía Naveas Díaz, el señor 

Eduardo Alberto Álvarez Rosas, el señor Luciano Lorenzo Travella 

Barrios, el señor Carlos Cristian Pizarro Figueroa, el señor 

Carlos Iván Chanampa Bordones, el señor Jorge Arturo Godoy 

Ponce, el señor Octavio S ebastián Echeverría Alfaro y la señora 

Gyslaine Medely Mansilla Escobar, presentaron una solicitud de 

invalidación administrativa en contra de la RCA N° 94/2020 ante 

la Dirección Ejecutiva del SEA, conforme con el artículo 53 de 

la Ley N° 19.880 que establece bases de los procedimientos 
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administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado ( óLey N° 19.880 ô).  

Luego, el 10 y 17 de marzo y el 22 de abril de 2020, el señor 

Luis Alberto Acuña Castillo, la señora Jacqueline Cáceres Salas, 

el señor Eduardo Andrés Herrera Caballero, el señor Manuel 

Alejandro Alvarado Alvarado, el señor Jaime Echeverría 

Capdeville, y l a Comunidad Indígena Colla Pai Ote, 

separadamente, interpusieron se ndos  recursos de reclamación 

administrativ a en contra de la RCA N° 94/2020 ante el Comité de 

Ministros, por la indebida consideración de sus observaciones 

ciudadanas de conformidad con los artículos 20 y 29 de la Ley 

N° 19.300.  

El 4 de febrero de 2022, la Dirección Ejecutiva del SEA resolvió 

rechazar la solicitud de invalidación deducida por los 

reclamantes de invalidación, mediante Resolución Exenta N° 

202299101101/2022 , indicando que éstos no poseían el carácter 

de interesado  y que la evaluación ambiental del proyecto no 

presentó vicios de legalidad relacionados con la insuficiente 

consideración de los pronunciamientos sectoriales , una 

deficiente  evaluación de la componente hídrica y la falta de 

inclusión de la comunidad al proc eso de consulta indígena .  

Finalmente, el 4 de enero de 2023, la Dirección Ejecutiva del 

SEA dictó la Resolución Exenta N° 2023991012/2023, que ejecutó 

el acuerdo N° 2/2022, de 23 de febrero de 2022, del Comité de 

Ministros, mediante el cual se rechazaron los recursos de 

reclamación  deducidos por los reclamantes PAC, y se acogió 

parcialmente el recurso presentado por el t itular del proyecto, 

en orden a modificar la RCA, en el siguiente sentido:  

1.  I ncorporar como compromiso voluntario la realización de 

nuevas perforaciones de 4 pozos adicionales a los 33 pozos 

de control que serán perforados y habilitados .  

2.  Modificar la redacción del considerando 12.1 de la RCA en 

el siguiente sentido  

ñEn el numeral 4.5.5 del Anexo 40 - 1 de la Segunda 

Adenda complementaria  se presenta las condiciones 
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bajo las cuales dentro del Estado 3 del POS se pasará 

de un 100% de bombeo a la detención total del Bombeo 

de Salmuera y/o de la Extracción del Pozo CAN - 6ò.  

3.  Reincorporar los pozos de verificación al Plan de Operación 

Sustentable ( óPOSô), con el objetivo de obtener 

información relevante de los niveles de aguas subterráneas 

en aquellos sectores de interés ambiental que permitan 

tomar medidas de gestión respecto de la operación del 

proyecto.   

II.  Del proceso de  reclamación judicial  

A fojas 102 , l a reclamante de inv ali dación  en la causa R N° 

333 - 2022  interpus o reclamación judicial ante el Tribunal, 

fundada en el artículo  17 número 8 de la Ley Nº 20.600, en 

contra de la Resolución Exenta N° 202299101101/2022 , 

solicitando que se deje sin efecto la resolución reclamada ,  y 

en consecuencia la RCA del proyecto ,  o se ordene cualquier otra 

medida que el Tribunal estime pertinente .  Junto con lo anterior, 

solicita ordenar  la medida cautelar consistente en la suspensión 

de los efectos de la RCA del proyecto.  

A fojas 145, consta el certificado de inhabilidad de la Ministra 

señora Daniella Sfeir Pablo, por la causal señalada en el 

artículo 9 letra a) de la Ley N° 20.600.  

A fojas 146 , el Tribunal admitió a trámite la reclamación  y 

requirió informe a la reclamada de conformidad a lo establecido 

en el artículo 29 de la Ley N° 20.600 . Asimismo, en la citada 

resolución se resolvió rechazar la solicitud de medida cautelar.  

A fojas 150 , la reclamada confirió patrocinio y poder, acompañó 

documentos y solicitó ampliación del plazo para informar. Esta 

última solicitud fue acogida mediante resolución de fojas 158, 

prorrogándose el plazo en cinco días contados desde el 

vencimiento del término original.  

A fojas 165, Minera Salar Blanco solicitó hacerse parte como 

tercero coadyuvante de la reclamada, petición que fue acogida 

tres mil seiscientos ochenta y uno  3681

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

por resolución de fojas 169.  

A fojas 170 , la  reclamada  evacuó el informe solicitando que se 

rechace la reclamación en todas sus partes por carecer de 

fundamentos en derecho, todo ello con expresa condena en costas.  

Junto con lo anterior, dio cuenta de la existencia de recursos 

administrativos pendientes en contra de la RCA del proyecto.  

A fojas 228, el Tribunal tuvo por evacuado el informe , y 

atendido lo informado  por la reclamada ,  suspendió el 

procedimiento mientas no se resolvieran los recursos 

administrativos pendientes .  

A fojas 235 , consta certificación del Secretario Abogado que da 

cuenta d el cumplimiento de lo prescrito en el artículo 19 de la 

Ley N° 20.600, en el sentido de dar  a conocer la admisión a 

trámite de la reclamación  en causa R N° 333 - 2022 .  

A fojas 451  674 , 888 ,  1110  y 1331  en las causas R N os  386 - 2023, 

387 - 2023, 389 - 2023, 390 - 2023 ,  y R - 391 - 2023  respectivamente  las 

reclamantes PAC  interpusieron reclamación judicial ante el 

Tribunal, fundada en el artículo  17 número 6 de la Ley N o 20.600, 

en contra de la Resolución Exenta N° 2023991012/2023 , 

solicitando que se deje sin efecto la resolución reclamada , y 

en consecuencia la RCA del proyecto ,  por no haberse considerado 

debidamente  las observaciones ciudadanas formuladas.  

A fojas 565 , 779 , 1. 001 ,  1. 223 ,  y 1. 379  el Tribunal admitió a 

trámite las respectivas reclamaciones y solicitó informe a la 

reclamada, junto con dar cuenta de la existencia de recursos 

administrativos pendientes. Asimismo, resolvió acumular la s 

causa s R Nos  386- 2023, 387 - 2023, 389 - 2023, y 390 - 2023 a los 

autos rol R N° 333 - 2022, lo cual consta en la s certificaci ones  

de fojas 567 , 781 , 1. 003 ,  1. 225  y 1 . 381  respectivamente .  

A fojas  1. 679 , el Tribunal recib ió  oficio del Primer Tribunal 

Ambiental mediante el cual remite la reclamación PAC en la causa 

R N° 394 - 2023  fundada en el  artículo 17 número 6 de la Ley Nº 

20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 2023991012/2023 , 

solicitando que se deje sin efecto la resolución reclamada, y 

en consecuencia la RCA del proyecto, y se ordene calificar 
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nuevamente el proyecto o en  subsidio  retrotraer  el procedimiento  

a la etapa que el Tribunal estime pertinente .  

A fojas 1. 681 , el Tribunal tuvo por recibido el expediente  

remitido por el Primer Tribunal Ambiental  y solicitó informe a 

la reclamada, junto con dar cuenta de la existencia de recursos 

administrativos pendientes. Asimismo, resolvió acumular la 

causa  a los autos rol R N° 333 - 2022, lo cual consta en la 

certificaci ón de fojas 1. 382 .  

A fojas 1.686, el tercero coadyuvante de la reclamada, Minera 

Salar Blanco, interp uso un  incidente de nulidad de lo obrado 

atendido que la reclamación en causa R N° 394 - 2023 se habría 

interpuesto ante un Tribunal incompetente , a saber, el Primer 

Tribunal Ambiental, y que este mismo habría remitido el 

expediente al Segundo Tribunal Ambiental sin justificación 

alguna, siendo recibido por este último  Tribunal  de manera 

igualmente injustificada , de tal manera que la acumulación de 

autos tampoco era procedente.   

A fojas 1.705, el Tribunal dio traslado.  

A fojas 1.714, la reclamada evacúo traslado , informando que el 

expediente de la causa en cuestión habría sido remitido  al 

Segundo Tribunal Ambiental sin mediar fundamento legal alguno 

que lo habilitara para dicha actuación.  

A fojas 1.720 , el Tribunal resolvió rechazar l a solicitud de 

nulidad de lo obrado, en atención a que el Tribunal competente 

para conocer de la reclamación es el Segundo Tribunal Ambiental, 

de tal manera que la remisión efectuada por el Primer Tribunal 

Ambiental constituyó un reconocimiento implícito a dicha 

competencia , lo que no p odía  interpretarse de otra forma a la 

luz de los principios de economía procesal y de acceso a la 

justicia ambiental. Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal 

constató  un error  en la resolución de fojas 298, al no haberse 

pronunciado acerca de la admisibilidad de la reclamación, de 

tal manera que en virtud del artículo 84 del Código de 

Procedimiento civil, corrig ió  de oficio  la resolución de foja 

citada, admitiendo derechamente a tramitación dicha reclamación 

tres mil seiscientos ochenta y tres  3683
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teniendo en especial consideración los  principio s de acceso a 

la justicia ambiental y pro actione .   

A fojas 1.734, la reclamada confirió patrocinio y poder, 

acompañó documentos y solicitó ampliación del plazo para 

informar.  Esta última solicitud fue acogida mediante resolución 

de fojas 1 .737 , prorrogándose el plazo en cinco días contados 

desde el vencimiento del término original.  

A fojas 1. 738 , la reclamada  evacuó el informe solicitando que 

se rechace n la s reclamaci ones  en todas sus partes por carecer 

de fundamentos en derecho, todo ello con expresa condena en 

costas.  

A fojas 2. 560 , el Tribunal tuvo por evacuado el informe.  

A fojas 2.561, consta certificación del Secretario Abogado que 

da cuenta del cumplimiento de lo prescrito en el artículo 19 de 

la Ley N° 20.600, en el sentido de dar a conocer la admisión a 

trámite de la s reclamaci ones  en causa s R Nos  386 - 2023, 387 - 2023, 

389 - 2023, 390 - 2023, 391 - 2023 y 394 - 2023 .  

A fojas 2.562, la reclamante PAC en causa R N° 394 - 2023 solicit ó 

el pronunciamiento del  Instituto Nacional de Derechos Humanos 

para que, en calidad de amicus curiae , se pronunci ara  respecto 

de la procedencia de la consulta indígena en el caso de autos .  

A fojas 2.565, el Tribunal no dio lugar a lo solicitado por 

improcedente.   

A fojas 2.566 , se dictó el decreto autos en relación y se fijó 

la vista de la causa para el jueves  de 26 de octubre de 2023, 

a las 10: 00 horas.  

A fojas 2.569 , el tercero coadyuvante de la reclamada  presentó 

un escrito haciendo presente sus consideraciones respecto al 

reclamo de autos.  

A fojas 3.544  y 3.015 , las reclamantes PAC y de invalidación 

solicitaron  tener por acompañado s dos informes técnicos y otros 

documentos , a lo que el Tribunal accedió , con citación  a fojas 

3. 560.  

tres mil seiscientos ochenta y cuatro  3684
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A fojas 3.564 , consta que se llevó a cabo la vista de la causa 

y que alegaron en estrado la abogada Valentina Horvath 

Guti érrez, el abogado Mauricio Daza Carrasco, el abogado Jaime 

Echeverr í a Capdeville y el abogado Ronald Sanhueza Castillo, 

por las partes reclamantes ;  la abogada Camila Contesse Townes 

por la parte reclamada, y el abogado Juan José Eyzaguirre, por 

el tercero coadyuvante de la reclamada .  

A fojas 3.565, el tercero coadyuvante de la reclamada hizo uso 

de la citación , observando los documentos presentados por las 

reclamantes , a lo que el Tribunal tuvo presente a fojas 3.581.  

A fojas 3.582, habiendo transcurrido el término de la citación, 

el Tribunal  dejó constancia que la causa quedó en estudio por 

30 días.  

A fojas  3.583 ,  el Tribunal decretó medida para mejor resolver  

consistente en requerir información al Ministerio del Medio 

Ambiente  y al Servicio Agrícola y Ganadero acerca de los 

movimientos de animales  en el área asociada al Salar de 

Maricunga en la comuna de Copiapó .  

A fojas 3.594 , el Servicio Agrícola y Ganadero  remitió la 

información solicitada , señalando que no t enía  registro de los 

movimientos de animales en el área consultada, sin perjuicio de 

acompañar  documento que indica ba los crianceros  inscritos en el 

Sistema de Información Pecuaria  y el número de animales, 

ubicados en los alrededores del Salar de Maricunga.  

A fojas 3.596, el Tribunal  tuvo por cumplido lo ordenado, y 

decretó como medida para  mejor resolver la realización de una 

inspección personal del  Tribunal en el área de emplazamiento 

del proyecto  para el martes 12 de diciembre de 2023 .  

A fojas 3.598, el Tribunal fij ó los  detalles de la inspección 

personal del Tribunal, informando el recorrido de la visita  y 

otras precisiones  de esta .  

A fojas 3.611, el Ministerio del Medio Ambiente  respondió el 

requerimiento  realizado a fojas 3.583, señalando que no contaba 
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con la información solicitada , a lo que el Tribunal resolvió 

tener por cumplido lo ordenado a fojas 3.613.   

A fojas 3.624, rola el acta de inspección personal del tribunal, 

que da cuenta  que  la actividad se realizó el martes 12 de 

diciembre 2023 , concurriendo la Ministra presidenta Marcela 

Godoy Flores, el Ministro Cristián Delpiano Lira y el Ministro  

Cristián López Montecinos .  

A fojas 3.643 , la causa quedó en estado de acuerdo y se designó 

al  Ministro señor Cristián López Montecinos  como redactor del 

fallo.  

CONSIDERANDO:  

Primero.  Las reclamante s de invalidación sostiene n que la 

reclamada erradamente desconoció su legitimación para solicitar 

la invalidación  de la RCA N° 94/2020  por una supuesta falta de 

interés. Aclaran que  la legitimación activa debe entenderse en 

términos amplios y fundamentan su  interés en  una eventual 

vulneración del derecho a vivir  en un medio ambiente libre de 

contaminación.  

Luego, la  reclamante 1, 2, 3, 4, 5 y 6 , en adelante  ñlas 

reclamantes  PACò en conjunto alegan que la evaluación ambiental 

del Proyecto Blanco no habría permitido descartar un impacto 

significativo sobre el recurso hídrico del Salar de Maricunga.  

Explican que el modelo hidrogeológico  presentado fue 

deficiente, inconsis tente y contradictorio, al no lograr 

acreditar  la existencia y extensión del núcleo arcilloso  que 

separaría  la unidad hidrogeológica superior de la inferior , lo  

que constituy ó el principal argumento  del titular  para afirmar 

que la extracción de salmuera y de agua dulce no impactar ía  

significativamente en las aguas  del salar. Agregan, que tampoco  

se habría evaluado el impacto sinérgico con otros proyectos 

presentes en el área de influencia .  

 

tres mil seiscientos ochenta y seis  3686
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En suma, afirman que  el SEA  no realizó una evaluación de  los 

verdaderos efectos que tendría el proyecto sobre el recurso 

hídrico y ecosistemas asociados, de tal manera que tampoco se 

habrían adoptado medidas de mitigación adecuadas y suficientes.  

En consecuencia, indican que no se habría evaluado y/o 

descartado debidamente los impactos  del proyecto sobre la flora 

y fauna,  los  sistemas vegetacion ales azonales, las áreas 

protegida s, y el paisaje y turism o, relacionado con las letras 

b), d) y e) del artículo 11 de la Ley N° 19.300 ,  en atención a 

la insuficiente evaluación  de los impactos sobre el recurso 

hídrico que se encuentra estrechamente conectado con los demás 

componentes ambientales presentes en el área.  

Por otro lado, la Comunidad Indígena  Colla de Pai Ote  afirma 

que existieron  vicio s en el procedimiento , dado que el SEA no 

realizó las reuniones previas del artículo 86 del Reglamento 

del SEIA ,  y no incluyó a dicha comunidad en el proceso de 

consulta indígena decretado en el marco del SEIA. Así , explican 

que el proyecto generaría los impactos significativos de los 

literales b), c), d) y f) de l artículo 11 de  la Ley N° 19.300, 

respecto a su comunidad.  

En este contexto , las reclamantes  alegan que el EIA  presentado 

no contaba con información mínima acerca de su línea de base, 

área de influencia  (óAIô), predicción de impactos y medidas 

ambientales , por lo que el SEA debía  poner término anticipado 

al proceso de conformidad con el artículo 15 bis de la Ley N° 

19.300 .  

Finalmente, arguyen  que no se habría n considerado debidamente 

sus observaciones ciudadanas, y que,  atendida las falencias del 

proyecto, especialmente en cuanto a la falta de certeza 

relacionada con la componente hídrica, se habrían vulnerado los 

principios preventivo y precautorio.  

Segundo.  La reclamada, por su parte, manifiesta que la 

reclamante de invalidación no fundamenta su calidad de 

interesado  en los términos del artículo 21 de la Ley N° 19.880 .  

tres mil seiscientos ochenta y siete  3687
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Respecto a los cuestionamientos desarrollados por las 

reclamantes PAC , señala lo que sigue. En cuanto a la evaluación 

del recurso hídrico, sostiene que en el expediente  ambiental se 

aportaron suficientes antecedentes  hidrogeológicos que da rían  

cuenta de la existencia y extensión del núcleo arcilloso , así  

como de su baja conductividad hidráulica . Afirma  que los efectos 

de la extracción de salmuera serían  amortiguad os  por la 

presencia del núcleo arcilloso,  circunstancia que permitiría 

descartar la generación de impactos significativos  sobre el 

recurso hídrico.  

A su vez ,  señala que las medidas contenidas en el Plan de Alerta 

Biótico  y el Plan de Operación Sustentable permitirían detectar 

tempranamente  impactos sobre los componentes hídricos, flora y 

vegetación , por lo que serían idóneas y suficientes.  

Sobre los impactos sinérgicos, aclara  que sí se habrían 

considerado  la totalidad de los proyectos  presentes en el Salar 

de Maricunga .  Asimismo, precisa que se habría evaluado 

adecuadamente los impactos sobre la flora, fauna , y sistemas 

vegetacionales azonales, así como el paisaje y turismo ; y que 

se habría n descartado correctamente los impactos sobre las áreas 

protegidas y  sus  objet os de protección .  

En cuanto a la evaluación del medio humano, indica que de la 

caracterización realizada a la Comunidad Indígena  Colla de Pai 

Ote , se habría podido descartar la concurrencia de la 

susceptibilidad de afectación  directa para incluirla en el 

proceso de consulta indígena, lo que a su vez permitió 

considerar  improcedente  para esa  comunidad las reuniones 

previas del artículo 86 del Reglamento del SEIA.  

Por último,  sostiene que la decisión de poner término anticipado 

al proceso constituye una decisión que se enmarca en la potestad 

discrecional de la administración ,  y afirma que no se habrían 

vulnerado los principios preventivo  y precautorio, así como el 

de participación ciudadana.  

Tercero.  En este mismo sentido, los argumentos expuestos 

precedentemente son compartidos por el tercero coadyuvante de 

la reclamada , por lo que no serán reiterados .   

tres mil seiscientos ochenta y ocho  3688
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Cuarto.  Para la resolución de la s controversia s y a la luz de 

lo señalado precedentemente, el desarrollo de esta sentencia 

comprenderá la siguiente estructura :  

I. Controversia NÁ 1: Supuesta falta de legitimaci·n 

activa de la reclamante de invalidaci·n. 

II. Controversia NÁ 2: Presunta infracci·n al art²culo 15 

bis de la Ley NÁ 19.300 al no poner t®rmino anticipado 

al procedimiento.  

III. Controversia N° 3:  Presuntas i legalidades e inadecuada 

evaluación y/o descarte de impactos significativos de 

las letras b), d) y e) del artículo 11 de la Ley N° 

19.300 .  

1. Consideraciones preliminares, respecto a la 

Evaluaci·n Ambiental de Proyectos.  

a. Implicancias del descarte de impactos 

significativos.  

b. Naturaleza y alcance de las medidas 

ambientales de mitigaci·n, compensaci·n y 

reparaci·n. 

c. Caracter²sticas de los pronunciamientos 

sectoriales en la evaluaci·n ambiental.  

2. Ilegalidades reclamadas en la evaluaci·n ambiental 

del componente h²drico. 

a.  Eventual incorrecto balance h²drico.  

b.  Eventual inconsistencia en informaci·n 

levantada respecto a la capa de halita.  

c.  Potencial inexistencia de un n¼cleo 

arcilloso. 

d.  Eventual existencia de modelos 

hidrogeol·gicos contradictorios en la zona 

del proyecto.  

e.  Probable inconsistencia del modelo num®rico. 

f.  Eventual falta de caracterizaci·n de la 

din§mica de la interfaz salina.  

tres mil seiscientos ochenta y nueve  3689
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g.  Potencial subestimaci·n de la afectaci·n en 

la componente h²drica.  

a) Suficiencia del Plan de Operaci·n 

Sustentable y del Plan de Alerta Bi·tico.  

 h.  Supuesta ineficacia de los Compromisos 

Ambientales Voluntarios asociados a al Plan de 

Operaci·n Sustentable y Plan de Alerta 

Bi·tico.  

i.  Eventual ausencia de evaluaci·n del impacto 

sin®rgico sobre la componente h²drica.  

j.  Supuesta falta de la debida consideraci·n a 

las observaciones ciudadanas.  

3.  Eventual incorrecta evaluaci·n de impactos 

ambientales sobre flora y fauna.  

4. Eventual indevido  descarte de impactos 

significativos sobre áreas protegidas .   

5. Eventual incorrecta evaluaci·n de los impactos 

sobre el valor paisaj²stico y tur²stico.  

6. Eventuales ilegalidades en la evaluaci·n del medio 

humano.  

a.  Respecto a las reuniones previas del 

artículo 86 del Reglamento del SEIA .   

b.  Respecto a la falta de inclusión de la 

Comunidad Indígena  Pai Ote al proceso de 

Consulta Indígena .   

IV.  Apartado final:  Conclusión  

I.  Controversia N° 1: Supuesta falta de legitimación  activa 

de la s reclamante s de invalidación  

Quinto.  Las reclamante s de invalidación  sostiene n que la 

reclamada incurrió en un error al desconocer su legitimación 

para solicitar la invalidación ,  debido a que su s domicilio s se 

encontraría n en la parte urbana de la comuna de Copiapó y no en 

el área de influencia del proyecto. Al respecto, argumenta n que 

la legitimación activa debe entenderse de forma amplia en 
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atención a los principios in dubio pro natura  y de acceso a la 

justicia ambiental, debiendo comprender el medio ambiente que 

es relevante para el individuo , como el entorno adyacente  a su 

hábitat .  

En este orden de ideas , las reclamantes afirman que el  interés 

que presentan radica ría  en que el proyecto vulnera ría  su  derecho 

a vivir en un medio ambiente libre de contaminación al afectar 

el entorno del ecosistema que habitan, de su región y comuna, 

donde se desarrolla rían  de manera material y espiritual por ser 

los lugares a los que acuden para desenvolverse como individuos.  

Por ende, arguye n que el SEA estaría aplicando un criterio 

restrictivo basado en el lugar de res idencias  de las 

reclamantes, sin considera r el medio ambiente del entorno que 

habitan, el que incluye aquell as zonas más apartadas  de la 

ciudad , porque serían precisamente ecosistemas  que las personas 

desean proteger, y al cual acudirían para  acercarse a la 

naturaleza.  

Sexto.  La reclamada, en tanto , estima que no tendría  

legitimación activa , pues no acreditaron  un interés o derecho 

conforme con las hipótesis previstas en el artículo 21 de la 

Ley N° 19.880 ,  al no describir y fundamentar  cómo es que el 

acto administrativo  reclamado  les afectaría.  

En este sentido, arguye que las reclamantes de invalidación no 

tendrían sus domicilios en el área de influencia del proyecto . 

En efecto, precisa que la Comunidad Indígena  Colla de Copiapó 

se ubicaría a 52  km en línea recta de la obra más cercana, y 

que sus actividades de recolección de hierbas se realizarían a 

7 km de la s obra s del proyecto en una ruta que no sería utilizada 

por este último ; mientras que el resto de l as reclamantes de 

invalidación  tendrían sus domicilios en el área urbana de la 

ciudad de Copiapó , de acuerdo con las escrituras p úblicas  de 

mandato  acompañadas .   

Finalmente, en cuanto al derecho constitucional de vivir en un 

medio ambiente libre de contaminación, argumenta que dicha 

garantía se concreta , justamente,  mediante  el procedimiento 
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administrativo de evaluación ambiental  y los mecanismos de 

participación ciudadana.  

Séptimo.  Para resolver la controversia es necesario tener a la 

vista  la noción de interesado  establecida por  el artículo 21 de 

la Ley Nº 19.880 , el que  dispone que se considerarán como tales 

en el procedimiento administrativo:  

1.  Quienes lo promuevan como titulares de derechos o 

intereses individuales o colectivos;  

2.  Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan 

derechos que puedan resultar afectados por la decisión 

que en el mismo se adopte; y,   

3.  Aquellos cuyos intereses, individuales o colectivos, 

puedan resultar afectados por la resolución y se 

apersonen en el procedimiento en tanto no haya recaído 

resolución definitiva.  

Octavo.  En virtud de lo señalado precedentemente, corresponde 

determinar si la Comunidad Indígena  Colla de la Comuna de 

Copiapó y las 8 personas naturales cumplía n con los requisitos 

para concluir que poseía n legitimación activa al iniciar el 

procedimiento de invalidación  en sede administrativa .  

Noveno.  Sobre el particular , una interpretación armónica del 

artículo 53 de la Ley Nº 19.880, que permite la invalidación a 

ópetici·n de parteô, y del art²culo 28 de la misma ley, que 

admite la iniciación de los procedimientos administrativos a 

ósolicitud de persona interesadaô, lleva necesariamente a 

concluir que el solicitante de invalidación debe poseer un 

interés en el acto cuya invalidación requiere. Es decir, debe 

tener una posición subjetiva cualificada para solicitar que se 

inicie dicho procedimiento , el qu e deberá además existir al 

momento d e presentar dicha solicitud .  

Décimo.  A este respecto, la Corte Suprema ha señalado que no 

se trata de un mero o simple interés, sino que se requiere:  

ñ[é] que la persona tenga un interés real, concreto, 

personal, directo y actualmente comprometido en el asunto 
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de que se trata  [é]ò (sentencia  Rol N° 44.326 - 2017 , de 25 

de junio de 2018, c. 13) .   

Del mismo modo , señala que resulta del todo insuficiente  alegar 

un interés en la observancia de la legalidad, puesto que :  

ñ[é] necesariamente ha de promoverse por quienes puedan 

resultar afectados por el acto administrativo de que se 

trata. Es así que, de cualquier manera, es indispensable 

que exista un interés que se encuentre protegido por el 

ordenamiento jurídico y que, por lo demás, haya de sufrir 

una afectación a causa del citado acto ò (sentencia Rol NÁ 

112.449 - 2020 ,  de 31 de agosto de 2022, c. 8 ) ,  ( destacado 

del Tribunal ) .  

En este sentido, debe existir precisamente un derecho subjetivo  

que eventualmente se vea afectado por el acto impugnado, 

entendiéndose por tal  como:   

ñ[é] toda posición jurídica  indi vidualizada  y activa 

traducible en pretensiones frente a la Administración de 

realización de prestaciones a las  que esté obligada  [é], de 

reconocimiento  o protección de situaciones jurídicas  

reconocidas normativamente  o por la propia Administración  

o de respeto  de ámbitos de liberta d establecidos por el 

ordenamiento jurí dico ò (CORDERO, Luis. óCurso de Derecho 

Administrativo ô, Editorial Libromar, 2023, p.651 ) .  

Undécimo.  En cuanto a la naturaleza del interés en el contexto 

de la  evaluación de impacto ambiental, el Tribunal ha señalado 

en reiteradas ocasiones que :   

ñ[é] el directamente afectado necesariamente requiere 

acreditar una afectación a un derecho o interés, pero no 

cualquiera [é], sino que aquellos intereses o derechos 

vinculados a los componentes ambientales y a la salud de 

las personas que se pretende proteger mediante las normas, 

condiciones y medidas contempladas en la respectiva RCA ò 

( Sentencias R- 182 - 2018, de  25 de junio de 2020 , c. 28 , y  R-

10- 2013, de 19 de junio de 2014, c. 27.  En el mismo sentido: 

R- 143 - 2017 (acumula R - 144 - 2017 y R- 145 - 2217), de 10 de 
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diciembre de 2018, c. 27; y R - 125 - 2016, de 11 de febrero de 

2019, c. 56).  

Asimismo, ha reconocido interés en la solicitud de invalidación 

a quienes son vecinos de la comuna y desarrollan una actividad 

económica en el lugar en que se emplaza el proyecto (Rol R -  

169 - 2017, de 14 de junio de 2019, c. 20, 22).  

Duodécimo.  Así las cosas , si bien el interés alegado puede 

tener un carácter ambiental vinculado a la protección o 

conservación del medio ambiente, las personas r eclamantes 

necesariamente requieren demo strar , o a lo menos  describir,  

cómo su entorno adyacente en el que habitan y que condiciona su 

desarrollo material y espiri tual se ve , de alguna manera  

afectado  por el acto impugnado . En efecto,  no basta con 

establecer de manera general un interés, s ino que se  requiere 

un relato coherente, descriptivo, detallado y verificable .  

Decimotercero.  En este contexto, cabe señalar que,  en el caso 

de autos, las reclamantes no informan cu áles  serían los lugares 

de vinculación con el proyecto ,  de realización de alguna 

actividad económic a,  de esparcimiento, de manifestación 

cultural,  ancestrales  o recreativa  u otra asociada a  las 

prácticas de vida y de uso de la zona ,  limitándose a efectuar  

alegaciones genéricas en torno a un interés  relacionado con  el 

derecho colectivo a vivir en un medio ambiente libre de 

contaminación , sin poder lograr definir el vínculo  trazab le  de 

la forma en que  su  vida y costumbre se  ve  relacionada 

geográf icamente con el proyecto.   

Decimocuarto.  Asimismo , no se describe cuáles  serían las 

actividades que realizan en su  entorno adyacente ,  de qué forma, 

con qué periodicidad ,  en qué lugares,  de qu é manera  y cuál  sería 

la significancia de estas , de tal manera que no es posible 

identificar por el  Tribunal  un interés que eventualmente pueda 

verse  afectado  por la ejecución del Proyecto Blanco.  

Decimoquinto.  Finalmente, la única aproximación formal para 

que el Tribunal  haga su análisis  corresponde  a los  domicilios 

informados en la individualización efectuada en la solicitud de 

invalidación , ya en sede judicial , de la cual se desprende que  
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las 8 personas naturales tendrían dirección en el área urbana 

de la comuna de Copiapó , esto es, a  una distancia  aproximada  de 

135 kilómetros (km)  de la obra más cercana del proyecto .  Con 

este solo hecho objetivo ,  no es posible para esta judicatura 

inferir alguna eventual afectación en el hábitat o lugar de 

residencia de est as personas  habitantes  de la comuna de Copiapó ,  

atendida la lejanía  con el proyecto .  

Por ende, el Tribunal carece de la información necesaria para 

valorar cómo es que el acto impugnado mediante invalidación 

administrativa  repercutirá negativamente en la esfera de 

interés de las reclamantes .  

Decimosexto.  A mayor abundamiento , aun cuando se expandiera 

el análisis y en la caracterización de los Sistema de Vida y 

Costumbre de Grupos Humanos ( óSVCGHô) que el t itular realizó, 

se diga que a 135 km de las partes ,  obras y acciones del 

proyecto ,  aún  se extiende el Área de  Influencia (óAIô) del 

componente medio humano , p ara el Tribunal  no sería  correcto 

asociar  un área general  como esa, con el área determinada donde 

ocurren los impactos ambientales ( Ley N° 19.300 artículo 2° 

letra k) , sin mediar un a revisión de si esa área  fue generada 

para revisar potenciales factores generadores de impacto  

(óFGIô)  del proyecto . Ello,  toda vez que l a metodología que 

formalmente se utiliza en el SEIA para la caracterización de 

SVCGH,  se bas a en analizar si existe aquella relación y si esos 

factores generadores de impacto   de un proyecto afectan  la 

calidad de vida, el acceso y el uso de infraestructura, cultura, 

salud y bienestar, sus derechos de propiedad, sistema de toma 

de decisiones, temores ,  aspiraciones  u otros derechos 

reconocidos , definiendo  para aquello un área inicial más amplia 

como un paso previo al proceso iterativo posterior de 

determinación y justificación del área de influencia y descarte 

de impactos significativos .  

Decimoséptimo.  Así entonces, la mera mención que un sector es 

parte de un área de influencia, no puede reemplazar la revisión 

que la autoridad ambiental debe realizar en función de la 

correcta i dentificación de los factores generadores  de impacto , 

el que se realiza a través del análisis de información del 
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proyecto sobre partes, obras y acciones , contrastando a su vez 

lo anterior ,  con la i nformación relevante  de emisiones, 

residuos, transporte, mano de obra, entre otros , c onsidera ndo 

en todo este proceso  dos aspectos  estructurales , la localización 

y la temporalidad , lo s que  proporcionan dos  zonas geográficas 

con l í mites definidos: la primera es el ñárea de interé sò que 

es una zona  más amplia que el área de influencia , la que luego 

de la revisión acotada a los factores generadores de impacto  y 

su interacción con  el  territorio, permite obtener la segunda ,  

que es  el  ñárea de estudio ò del objeto de protección ambiental  

que configura por iteración cartográfica el área  de influencia  

de un proyecto para el componente medio humano .  

Decimoctavo.  En el caso de autos, tanto en el  capítulo 3 de 

la línea de base de medio humano  del EIA  como en el capítulo 2 

de determinación y justificación del área de influencia , en 

particular de medio humano , hacen mención errónea de una 

división en  tres niveles, que son  área de contexto , área de 

influencia  y área de influencia local ,  refrendando esta s dos  

última s a l í mites políticos administrativos  y no a la relación 

territorial con los factores generadores de impacto , detallando 

además en el apartado 2.5.4.11 medio humano impactos  ambientales 

potenciales , del capítulo 2  que:  

ñ[é] Según el análisis realizado en la Tabla 2 - 7:  Se 

descarta previamente impactos en las siguientes dimensiones 

del Medio Humano: Dimensión Geográfica, Demográfica, 

Antropológica, Socioeconómica y Bienestar Social; dado que 

las obras y partes del Proyecto (pr incipalmente ubicadas en 

la región de Atacama) se encuentran alejados de los 

distintos asentamientos humanos tanto rurales como urbanos. 

Sin embargo, se describe en la línea de base con el objeto 

de justificar la ausencia del impacto  [é]ò (d estacado d el 

Tribunal ) .  

Decimonoveno.  De lo anterior, se deduce que ,  más allá del error 

técnico de definición  del área de influencia , el t itular 

descartó impactos ambientales en el medio humano , incorporando  

zonas alejadas de su  operación por  una cuestión meram ente  

referencial , que buscaba  evidenciar la inexistencia de 
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alteraciones ambientales  como las definidas en la letra k) del 

artículo 2 de la Ley Nº 19.300 , por lo que tampoco podría 

considerarse que los reclamantes de invalidación ,  por haber 

sido referenciados geográficamente en un  área ,  equivocadamente 

llamada ,  de influencia,  tengan por acreditado el interés en los 

términos del artículo 21 de la Ley N° 19.880, pues  ello  requiere 

que  efectivamente  habit en en una zona  considerada 

potencialmente receptiva o susceptible de ser afectada por la 

ejecución del proyecto , sit uación  debidamente descartada en la 

evaluación ambiental  del Proyecto Blanco .  

Vigésimo.  En cuanto a la Comunidad Indígena  Colla de la Comuna 

de Copiapó , cabe precisar que ,  en razón de su condición de 

pueblo indígena, cuenta con una especial protección  proveniente  

del derecho internacional  y nacional  que busca ,  de alguna 

manera ,  reconocer sus  aspiraciones en asumir el control de sus 

propias instituciones y de su desarrollo  económico, mantener y 

fortalecer sus identidades, lenguas y religiones  (Cfr. 

Preámbulo del Convenio N° 169  sobre Pueblos Indígenas y Tribales 

en Países Independientes, de la Organización Internacional del 

Trabajo , óConvenio NÁ 169ô). Así ,  el análisis que se haga en 

relación con su óinterés ô debe  rea lizarse a luz de sus derechos 

tanto individuales como colectivos especialmente reconocidos 

por el ordenamiento jurídico interno .   

Vigésimo primero.  Teniendo a la vista  lo anterior, para  el 

caso de autos, tampoco se menciona específicamente cu ál sería 

el interés de la Comunidad Indígena  Colla de la Comuna de 

Copiapó , o cómo es que el  proyecto podría afectarle , siendo 

plenamente adecuados para este análisis lo razonado en los 

considerandos precedentes  respecto al Área de Influenc i a. Ahora 

bien, de la lectura de la solicitud de invalidación y del 

reclamo judicial, se desprende de las demás alegaciones  que ,  

dicha comunidad estima haber  sido excluida del proceso de 

consulta indígena, informando  a este respecto, que :  

ñEl Proyecto Blanco, afecta el ecosistema que forma parte 

del territorio que habita la Comunidad Colla de Copiapó , 

[é] esta comunidad no solo se ve afectada en su derecho a 

vivir en un ambiente libre de contaminación, sino que al 
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afectarse el ecosistema que habita, se ven vulnerados sus 

derechos como comunidad indígena , pues el medio ambiente es 

especialmente relevante para su forma de vida y como se 

relacionan con su territorio ò ( Destacado del Tribunal ) .  

Vigésimo segundo.  Conforme con lo citado , la eventual 

afectación mencionada sigue siendo genérica , pues refiere  a que 

el proyecto  podría impactar  el medio ambiente , el que tendría 

una especial relevancia para la comunidad, sin que se informe  

cómo y en qué aspectos de su vida, usos , creencias  y costumbres  

podr ía verse  afectada . De esta manera, más allá de señalar  la 

importancia  que tiene el ecosistema  en el quehacer  de la 

comunidad , no existe referencia alguna o una descripción  

concreta de los potenciales efectos  que  podría generar la 

construcción y operación de l Proyecto Blanco respecto de la 

Comunidad , o cómo este podría interferir en sus vidas , costumbre 

o manifestaciones culturales .  

Vigésimo tercero.  Con todo , es necesario igualmente revisar 

si la autoridad consideró la necesidad de que la Comunidad 

Indígena Colla de la Comuna de Copiapó  sea  incorporada en  la de 

línea base  de Medio Humano, para descartar su afectación .  

A este respecto, corresponde señalar que durante la evaluación 

ambiental ,  en particular ,  en el  Informe Consolidado de Solicitud 

de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones (óICSARAô)  al 

EIA  del Proyecto Blanco ,  el SEA solicitó incluir en el análisis  

a las Comunidades Indígenas que ,  para efectos de los registros 

de la Corporaci·n Nacional de Desarrollo Ind²gena (óCONADIô),  

exist ían en la comuna de Copiapó , respecto de las cuales  se 

requería el descarte de efectos características y 

circunstancias  asociadas al artículo 11 de la Ley N° 19.300 , y 

que el t itular no analizó  en el EIA presentado, señalando en la 

pregunta 105 lo siguiente:  

ñ[é] Respecto de las Comunidades Indígenas de la comuna de 

Copiapó  (Comunidad Indígena Pai Ote y Comunidad Indígena 

Runa Urka) se solicita acompañar los antecedentes que 

permitan descartar impactos significativos  por posibles 

actividades que realicen en sectores cercanos al proyecto, 
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que podrían verse afectadas por la implementación del 

mismo. En este sentido, se solicita al Titular caracterizar 

a estos grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

(GHPPI) en su línea base, además de incluir las rutas que 

son utilizadas por estos g rupos [é]ò (d estacado del 

Tribunal ) .  

Esto implicó que efectivamente el t itular en etapa de 

evaluación, precisamente a partir de la Adenda , agregó lo 

solicitado sin incluir  a la Comunidad I ndígena Colla de la 

Comuna de Copiapó ,  reclamante de invalidación de la presente 

causa , Comunidad que , aun cuando existía, la CONADI no consideró  

que debía ser  incorporada  en el análisis del descarte de 

impactos significativos , no  siendo  solicitad a en los 

pronunciamientos sectoriales emitidos por la entidad 

competente , pues dicho organismo sumó en instancias de 

evaluación ambiental, como requerimiento en ICSARA, solo a las 

Comunidades Indígenas  Collas Pai Ote y Runa Urka,  debido  a que:  

ñ[é] de acuerdo a la información con que contaba la 

oficina, éstos hacían ocupación territorial en las 

cercanías del proyecto - en particular trashumancia - , por 

lo que debía presentar los antecedentes que permitiesen 

descartar afectación a esta práctica ò (Oficio N°  627/2020 ,  

de 1 de julio de 2020,  destacado el Tribunal ) .   

Lo anterior constituye  un antecedente de relevancia para 

comprender que en el proceso iterativo de evaluación ambiental, 

ni el t itular en la etapa de i ngreso  del EIA, ni la autoridad 

competente en el ICSARA, determinaron que la Comunidad Indígena 

Colla de la Comuna de Copiapó , requería ser incorporada en el 

proceso de  evaluación  ambiental , toda vez que ,  como queda de 

manifiesto en el Oficio N° 627/2020  de la CONADI , de 1 de julio 

de 2020 , este grupo humano no se encontraba en la lista  de los 

que hacían ocupación territorial en las cercanías del proyecto .  

Vigésimo cuarto.  En definitiva,  a juicio de esta judicatura , 

l as r eclamantes de invalidación  no identificaron ni 

justificaron el interés que les permite ser legitimad as activ as, 

como tampoco señalaron o  explicaron la forma en que el acto 

tres mil seiscientos noventa y nueve  3699

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

impugnado l as perjudica.  A su vez, de los antecedentes que obran 

en autos , tampoco se desprende  la  afectación  de un interés 

protegido por el ordenamiento jurídico , por lo que no es posible 

inferir ni presumir alguna vulneración  a este respecto , de tal 

manera que las reclamantes  en causa R N° 333 - 2022 no tenían 

legitimación activa para solicitar la invalidación de la RCA  N° 

94/2020 , y,  por ende, posteriormente reclamar  judicialmente , 

por lo que se o mitirá pronunciamiento respecto de las demás 

alegaciones.  

En consecuencia, a continuación, el Tribunal se abocará a 

resolver las controversia s planteadas por los observantes PAC 

(causas Roles N s° 394 - 2023, 391 - 2023, 390 - 2023, 389 - 2023, 387 -

2023, 386 - 2023), cuyas observaciones ciudadanas serán revisadas  

en función  de las componentes ambientales cuestionadas.  

II.  Controversia N° 2: Presunta infracción al artículo 15 bis 

de la Ley N° 19.300 al no poner término anticipado al 

procedimiento  

Vigésimo quinto.  Las reclamante s sostiene n que existiría una 

infracción a lo dispuesto en el artículo 15 bis , debido a que  

el SEA  no decretó  el término anticipado del procedimiento por 

falta de información relevante y/o esencial , lo que constitu iría  

un mandato legal  expreso cuando se cumpl en los requisitos para 

su procedencia .  Agregan que existen distintos pronunciamientos 

sectoriales  que señalaron  la falta de información esencial en 

la evaluación ambiental del proyecto  y que el EIA no contaba 

con información suficiente sobre la línea de base , el área de 

influencia , el descarte de impactos y las medidas de mitigación, 

reparación y/o compensación .   

Vigésimo sexto.  La reclamada, a su turno , argumenta que del 

expediente de evaluación puede constatarse que la totalidad de 

los antecedentes formales requeridos fueron adecuadamente 

presentados, de manera que todas las observaciones formuladas 

por  los Órganos de la Administración del Estado con Competencia 

Ambiental (óOAECAô) que participa ron  de la evaluación ambiental 
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fueron subsanadas, no siendo procedente decretar el término 

anticipado de la evaluación del proyecto.  

De esta forma, afirma que el no haber ejercido dicha potestad 

no fue  una decisión antojadiza, sino que habrían existido  

razones técnicas que  permitieron a l SEA y a los  OAECA considerar 

o establecer la suficiencia de los antecedentes presentados en 

el  EIA del proyecto con el fin de  descartar los efectos, 

características o circunstancias del artículo 11 de la Ley Nº  

19.300.  

Vigésimo séptimo.  Para resolver la controversia, es necesario 

tener presente que l as observaciones ciudadanas presentadas en 

este punto fueron respondidas  en la RCA N° 94/2020 , de la 

siguiente manera:  

ñ[é] Se aclara que la facultad de poner término anticipado 

a la evaluación de un EIA conforme a lo señalado en el art. 

15 bis de la Ley 19.300 constituye una facultad exclusiva 

y excluyente del Director Regional del SEA o del Director 

Ejecutivo del SEA, según corresponda. Por  lo mismo, es éste 

quien caso a caso determina si concurren los 3 requisitos 

establecidos en la norma  para poder ejercer dicha facultad, 

esto es: que el EIA carezca de la información, que esta  

información sea considerada como relevante o esencial para 

la evaluación, y que dicha carencia no  pudiese ser subsanada 

mediante aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones ò.  

Vigésimo octavo.  Sobre la materia, el artículo 15 bis de la 

Ley N° 19.300 previene en su inciso primero que:  

ñSi el Estudio de Impacto Ambiental carece de información 

relevante o esencial para su evaluación que no pudiere ser 

subsanada mediante aclaraciones, rectificaciones o 

ampliaciones, el Director Regional o el Director Ejecutivo, 

así lo declarará mediante res olución fundada, ordenando 

devolver los antecedentes al titular y poniendo término al 

procedimiento ò. 

Vigésimo noveno.  Luego, el artículo 35 del Reglamento del 

SEIA dispone en su inciso final ,  que :   
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ñ[é] en el caso que alg¼n ·rgano de la Administraci·n del 

Estado competente considere que el Estudio carece de 

información relevante o esencial para su evaluación que no 

pudiese ser subsanada mediante aclaraciones, 

rectificaciones o ampliaciones, así deber á señalarlo tan 

pronto le sea requerido el informe, indicando fundadamente, 

y en términos inequívocos y precisos, la falta de 

información de que adolece la presentación y su carácter 

relevante o esencial para la evaluación ò. 

Trigésimo.  Asimismo, en el artículo 36 del Reglamento del 

SEIA se señala que para estos efectos se entenderá que el EIA 

carece de información relevante para su evaluación :  

ñ[é] cuando no se describen todas las partes, obras o 

acciones del proyecto o actividad sometido al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental, o sus distintas etapas  

[é]ò.  

A su vez, el citado precepto establece que  se entenderá que 

carece de información esencial cuando :  

ñ[é] sobre la base de los antecedentes presentados, no es 

posible evaluar la presencia o generación de efectos, 

características o circunstancias del artículo 11 de la ley, 

ni determinar si las medidas de mitigación, reparación y 

compensación propuestas son adec uadas, así como tampoco la 

efectividad del plan de seguimiento  [é]ò. 

Trigésimo primero.  De las normas citadas dimana que, para la 

procedencia del término anticipado de la evaluación, resulta 

menester que se verifique cualquiera de los supuestos de hecho 

de carácter alternativo, esto es, que el EIA carezca de 

información, ya sea de carácter rele vante o esencial, 

circunstancia que, en ambos casos, debe constituir una falencia 

que no pueda ser subsanada mediante Adenda. De esta forma, no 

resulta suficiente verificar que el EIA carece de determinada 

información, sino que, además, ha de cumplir con  la naturaleza 

expuesta y debe presentar un carácter insubsanable.  

tres mil setecientos dos  3702

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

Trigésimo segundo.  En el mismo sentido, el  Tribunal ha resuelto 

que :  

ñ[é] lo decisivo para decretar el término anticipado con 

relación a la primera causal de término anticipado - falta 

de información relevante o esencial -  es determinar si la 

ausencia de información puede ser o no subsanada mediante 

Adendaò, agregando que la falta de informaci·n ñ[é] 

configurará la causal de término anticipado cuando dicha 

ausencia impida una adecuada evaluación del proyecto, 

generando con ello una carencia de información que no pueda 

sanearse durante la evaluación del proyecto  [é]ò (sentencia  

Rol R- 147 - 2017, de 30 de enero de 2019, c. 8).  

Trigésimo tercero.  De esta forma, corresponde revisar si 

efectivamente el EIA carecía  de información relevante o 

esencial, para luego determinar si ésta tenía o no un carácter 

insubsanable en los términos que exi ge el artículo 15 bis de la 

Ley N° 19.300.  

Trigésimo cuarto.  A este respecto, si bien se plantea la 

alegación en términos genéricos, en el sentido de que no se 

alude a una componente espec í fica o a cuál sería el contenido  

concreto  mínimo faltante del  EIA que no permitiese su  evaluación 

ambiental ;  de la revisión del expediente ambiental se constata  

que la Corporaci·n Nacional Forestal (óCONAFô) se pronunció 

sobre el EIA en Ord. N° 32 - EA/2018, de 12 de noviembre de 2018 , 

en el siguiente sentido:  

ñ[é] El Titular, no acotó la extensión del espacio 

geográfico, donde potencialmente se podría presentar los 

impactos ambientales sobre la flora y vegetación y en Áreas 

Protegidas y Sitios Prioritarios para la Conservación  [é], 

como es la óAfectación de la  vegetación azonal ubicada en 

el Parque Nevado Tres Cruces Sector Laguna Santa Rosa como 

consecuencia de la extracción de salmuera y agua  subterránea 

y la i ntervención, efecto o alteración de componentes del 

medio ambiente que conforman los objetos de protección  

establecidos por las áreas protegidas y sitios prioritarios 

para la conservación ô respectivamente  [é]ò.  
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Por tanto, considera que el proponente  no habría justificado  

adecuadamente el espacio geográfico necesario para justificar 

la inexistencia de efectos, características o circunstancias 

del artículo 11 de la Ley  N° 19.300  de conformidad con la 

definición  de área de inf l uencia , de tal manera que:  

ñ[E]l proyecto carece de información esencial para su 

evaluación, por cuanto, no está bien delimitado el área de 

influencia, que  impide  pronunciarse respecto si los 

impactos ambientales provocan efectos adversos sobre los 

recursos o ambientes que son objeto de protección . Al  no 

considerar la extensión, magnitud o la duración de la 

intervención de las partes, obras y acciones, así como los 

impactos generados por el proyecto,  respecto a los objetos 

de protección del Parque Nacional, no permitiendo el 

resguard o de la diversidad biológica, el tutelar la 

preservación y conservar  el patrimonio ambiental  [é]ò.  

Trigésimo quinto.  Del  expediente de evaluación ambiental, se 

observa que  el SEA mediante Resolución N° 190048 , de 11 de enero 

de 2019 , dictó el ICSARA que contenía las observaciones 

generadas en virtud de la revisión del EIA , por lo  que el 

Servicio estimó que la información  presentada por el proponente  

era suficiente para continuar con la evaluación ambiental  del 

proyecto .  

Trigésimo sexto.  Así ,  el titular respond ió  a la observación 

realizada  por CONAF ,  en ADENDA, de 27 de marzo de 2019 , 

informando que:  

ñ[é] el área de influencia se definió en base al descarte 

de efectos, especialmente los que afectaban el recurso 

hídrico en las formaciones vegetales singulares y por ende 

a la composición florística de las vegas altoandinas de la 

zona, evaluando y concluyendo que no hay impactos 

significativos en tales formaciones vegetales puesto que no 

se amenaza la disponibilidad del recurso hídrico, del cual 

se sustentan. Estas conclusiones son reafirmadas entre 

otros estudios por el óModelo Conceptual y Num®rico Sistema 

de vega -bofedal NE Salar de Maricungaô (Anexo 234- 1) ò.  
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Luego, explic ó que adoptará medidas  de seguimientos con el fin  

de co rroborar de que no se generen eventuales impactos  en dichos 

objetos de protección :  

ñ[é] debido a la importancia ambiental que tiene el Parque 

Nacional Nevado de Tres Cruces y en especial la Laguna Santa 

Rosa, se ha planteado desde un inicio del desarrollo de los 

estudios para el EIA, el compromiso voluntario de controlar 

y comprobar de que no  existirán impactos sobre los recursos 

y ecosistemas que forman parte de tal unidad administrativa 

de protección. Una vez visualizadas las áreas donde se 

planteaban dichos seguimientos a los ambientes del Parque 

Nacional Nevado Tres Cruces (Compromiso Volu ntario CV - 6), 

se define mantener un continuo entre el área de influencia 

y los límites del Parque, con el objetivo de generar una 

sola unidad de seguimiento especialmente para la vegetación 

azonal y la fauna que la habita, el que sin embargo sigue 

mantenie ndo los límites definidos para el área de contexto ò.  

Trigésimo séptimo.  Posteriormente, en el Oficio N° 10- EA/2019 , 

de 17 de abril de 2019, CONAF reiter ó que el titular no incorporó 

el Parque Nacional Nevado Tres Cruces y el Sitio Ramsar Complejo 

Lacustre Laguna del Negro Francisco y Laguna  Santa Rosa,  en la 

identificación, determinación y justificación del área de 

i nfluencia, los que solo habrían sido considerados  en el  

análisis como óárea de influencia preliminar ô o óárea de 

contexto ô.  Por ende, mant uvo  su pronunciamiento anterior , 

solicitando al titular:  

ñ[é] presentar los antecedentes para explicar, fundamentar 

y justificar la determinación del área de influencia para 

los componentes en cuestión, considerando en su totalidad 

al Salar de Maricunga como una unidad física, química y 

biológica y por ende, la incor poración del área Parque 

Nacional Nevado Tres Cruces y el Sitio Ramsar Complejo 

Lacustre Laguna del Negro Francisco y Laguna Santa Rosa, 

teniendo presente las características propias de los 

objetos de protección ò.  
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Trigésimo octavo.  Así, consta en el Anexo 17 - 2 de la Adenda 

complementaria , de 29 de agosto de 2019,  la actualización del 

área de influencia ,  línea  base y evaluación de impactos para 

los  componentes plantas vasculares, animales silvestres y 

ecosistemas acuáticos continentales , indicándose por el 

titular, que :  

ñ[é] se extienden los límites del Área de Influencia de las 

componentes ambientales Plantas Vasculares (Flora y 

Vegetación), Animales Silvestres y Ecosistemas Acuáticos 

Continentales (objetos de protección) hacia la Laguna Santa 

Rosa, considerando al Salar de M aricunga como una unidad 

física química y biológica. La nueva delimitación del Área 

de Influencia de los componentes bióticos se presenta en la 

Figura 17 - 1ò.  

A su vez, agrega que:  

ñ[é] Adicionalmente, en la presente Adenda 2, el Titular 

del Proyecto presenta una nueva herramienta de control y 

monitoreo denominado ñPlan de Alerta Bi·tico (PAB)ò 

(Actualización de CV - 5) y que se encuentra adjunto como 

Anexo 17 - 5 de la presente Adenda. Dicho  PAB tiene como 

objetivo general realizar la óDetección temprana de cambios 

sobre la estructura y funcionamiento de los humedales ô 

identificados en el área de influencia del Proyecto, con el 

fin primero de corroborar la predicción de efectos realizado 

sobr e estos, y por consiguiente, prevenir impactos en el 

medio ambiente y para lo cual se han definido los mecanismos 

de contingencia frente a la presentación de estados anómalos 

de los ecosistemas ò.  

Trigésimo noveno.  Así las cosas,  de los considerandos 

precedentes se desprende que la s observaciones efectuadas por 

CONAF fueron acogidas por el SEA e incorporadas en el respectivo 

ICSARA, las que a su vez fueron respondidas  por el titular ,  

quien justific ó la determinación del área de influencia para , 

posteriormente , ampliarla  complementando  la información 

presentada , sin perjuicio de que  CONAF observó hasta el final 

de la evaluación  la falta de incorporación de la totalidad de 
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las superficie s de las áreas protegidas  en el área de influencia 

del proyecto .  

Cuadragésimo.  Cabe señalar que esto último  supera  el ámbito de 

procedencia del término anticipado de la evaluación en los 

términos del artículo 15 bis de la Ley N° 19.300, en tanto dicho  

aspecto requiere  ser examinado durante el procedimiento de 

evaluación con los pronunciamientos de los organismos 

competentes  e información aportada por el t itular . Ello,  al 

tratarse de un cuestionamiento de fondo  referido  a la evaluación 

de los eventuales impactos del proyecto sobre las componentes  

flora, fauna , y áreas protegidas , estre chamente relacionado con 

el descarte de impacto s sobre la componente hídric a, lo que se 

abordará con mayor detalle en las controversias que siguen .  

Conforme con lo razonado  en los considerandos precedentes, se 

desprende que el EIA sí contenía la información relevante y 

esencial en lo relativo  a la justificación del área de 

influencia  y su relación con las áreas protegidas  y objetos de 

protección , pues fueron descritas todas sus partes, obras o 

acciones y se complementaron  los estudios necesario s que 

permitieron evaluar la presencia o generación de los efectos, 

características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 

19.300, así como las eventuales medidas que fueren proc edentes.  

Así, el Tribunal concluye que el SEA actuó conforme a derecho 

al no declarar el término anticipado del procedimiento, en tanto 

no resulta efectiva la supuesta falta de información relevante 

o esencial alegada , motivo por el cual la consideración de las 

observaciones ciudadanas formuladas a este respecto resulta 

ajustada a derecho, de manera que corresponde rechazar esta 

alegación .   

III.  Controversia N° 3: Presuntas i legalidades e i nadecuada 

evaluación y/o descarte de impactos significativos de las 

letras b), d) y e)  del artículo 11 de la Ley N° 19.300  

Cuadragésimo primero.  Esta  controversia se estructura en 

diversos  cuestiona mientos  a múltiples aspectos relacionados con 

la evaluación ambiental  del proyecto ,  los que configurarían  
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presuntas ilegalidades asociadas a las letras b), d) y e) del 

artículo 11 de la Ley N° 19.300 , esto es:  

ñ[é] b) Efectos adversos significativos sobre la cantidad 

y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos 

el suelo, agua y aire;  [é] d) Localización en o próxima a 

poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos, 

glaciares y áreas con valor para la observación astronómica 

con fines de investigación científica, susceptibles de ser 

afectados, así como el valor ambiental del territorio en 

que se pretende emplazar;  e) Alteración significativa, e n 

términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o 

turístico de una zona  [é]ò.  

Cuadragésimo segundo.  Ahora bien, para  resolver las 

alegaciones específicas, el Tribunal estima necesario 

desarrollar ,  previamente ,  algunas  consideraciones generales  

relacionados con aspectos normativos que permitirá dilucidar  la 

controversia enunciada , a saber: i) i mplicancias  del  descarte 

de impactos  significativos ; ii) naturaleza y alcance  de las 

medidas ambientales de mitigación, compensación y reparación ; 

y, iii) características de los pronunciamientos sectoriales en 

la evaluación ambiental .  

1.  Consideraciones preliminares respecto a la 

evaluación ambiental de proyectos  

a.  Implicancias  del  descarte de impactos  

significativos  

Cuadragésimo tercero.  A este respecto, es relevante tener 

presente que ,  de conformidad con lo establecido en el artículo 

2 letra j) de la Ley N° 19.300 ,  la evaluación ambiental consiste 

en un procedimiento que, en base a un Estudio o Declaración de 

Impacto Ambiental, determina si el impacto ambiental de una 

actividad o proyecto se ajusta a las normas vigentes . Luego, la 

letra k) del artículo citado define impacto ambiental como :   
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ñ[é] la alteración del medio ambiente, provocada directa o 

indirectamente por un proyecto o actividad en un área 

determinada ò. 

Cuadragésimo cuarto.  De esta  manera, la evaluación de un 

impacto ambiental se basa en el análisis de las partes, obras 

y acciones de un proyecto o actividad a ejecutarse, y cómo éstas 

alteran los elementos del medio ambiente, por lo que se sustenta 

en una predicción de la evolución d e los elementos del medio 

ambiente en los escenarios con y sin proyecto. De ahí la 

relevancia que se realice una precisa descripción de  este  y que 

se cuente con una adecuada línea de base que permita una 

correcta identificación de las alteraciones d irectas e 

indirectas que podría producir el proyecto en su entorno. Dicha 

descripción permitirá una primera identificación de impactos, 

la que se complementa con la determinación del área de 

influencia.  

Cuadragésimo quinto.  En esta línea , en la letra a) del 

artículo 2° del Reglamento del SEIA se define área de influencia  

como:   

ñ[é] área o espacio geográfico, cuyos atributos, elementos 

naturales o socioculturales deben ser considerados con la 

finalidad de definir si el proyecto o actividad genera o 

presenta alguno de los efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley, o bien para 

justificar la inexistencia de dichos efectos, 

características o circunstancias ò.  

A su vez,  en el artículo 18 del referido cuerpo reglamentario, 

se establecen los contenidos mínimos de los EIA, precisando, en 

la  letra c.4, que estos deben contener:  ñl a descripción de las 

partes, acciones y obras físicas que lo componen ò.  

Por su parte, en la  letra d) se expresa que :   

ñ[é] La determinación y justificación del área de influencia 

del proyecto o actividad, incluyendo una descripción 

general de la misma. El área de  influencia se definirá y 

justificará para cada elemento afectado del medio ambiente, 
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tomando en consideración los impactos ambientales 

potencialmente significativos sobre ellos, así como el 

espacio geográfico en el cual se emplacen las partes, obras 

y/o acciones del proyecto o actividad  [é]ò (d estacado del 

Tribunal ) .  

A su vez, la letra e) de dicho articulado exige que:  

ñLa línea de base  [é] deberá describir detalladamente el 

área de influencia del proyecto o actividad, a objeto de 

evaluar posteriormente los impactos que pudieren generarse 

o presentarse sobre los elementos del medio ambiente. 

Deberán describirse aquellos elementos del medio a mbiente 

que se encuentren en el área de influencia del proyecto o 

actividad y que dan origen a la necesidad de presentar un 

Estudio de Impacto Ambiental, en consideración a los 

efectos, características o circunstancias a que se refiere 

el artículo 11 de la  Leyò.  

Cuadragésimo sexto.  Conforme a la normativa citada 

precedentemente ,  es dable inferir que  el área de influencia 

corresponde  a una representación cartográfica asociada  a la 

superficie de  un polígono donde existe susceptibilidad de 

presentación o generación de impactos ambientales 

significativos  con motivo de la presencia d e efectos, 

características o circunstancias  que las  partes, obras o 

acciones del proyecto , pudiesen generar, en relación con el  

artículo 11 de la Ley N° 19.300 , que a su vez se  detalla en tre 

los artículos 5 a 1 0 del Reglamento del SEIA .   

Cuadragésimo séptimo.  Así , el área de influencia  permite 

delimitar el espacio físico donde el proyecto o actividad pueda 

tener algún efecto o impacto relevante, de manera que, con la 

información que sea presentada en la caracterización de la línea 

de base, se realice una predicción y evaluación de los impactos  

ambientales .  

Cuadragésimo octavo.  A su vez , en el marco de la 

presentación de un EIA  se deberá acreditar que el proyecto se 

hace cargo de los impactos significativos que se identifiquen, 

mediante la definición e implementación de medidas ambientales 
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(artículos 98 al 100 del Reglamento del SEIA), y ,  además, se 

deberá justificar el descarte de los demás efectos, 

características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 

19.300.  

Cuadragésimo noveno.  Sobre el  particular, es relevante 

precisar que la información aportada inicialmente por el t itular 

del proyecto, puede robustecerse a lo largo del procedimiento 

en la medida que se complemente e insume con los requerimientos 

efectuados por los OAECA y el SEA en el ICSARA ,  así como con 

las observaciones ciudadanas presentadas, de manera tal que la 

predicción, evaluación y gestión de los impactos ambientales 

tendrán que ajustarse en función del mayor grado de conocimiento 

que se tenga a este respecto y de las  exigencias que presenten 

los organismos sectoriales en las materias que sean de su 

competencia. En esta línea, la Corte Suprema ha expresado que:  

ñ[A] través del establecimiento del área de influencia en 

el EIA se fija un área de estudio para establecer, en un 

análisis predictivo, si en aquella se generarán efectos 

significativos. Lo relevante es que es en el proceso de 

evaluación ambiental se determinará [sic]  qué tipos de 

efectos se generan.  Indudablemente existirán aspectos en 

que inicialmente se prevén efectos que finalmente son 

descartados durante la evaluación. Por el contrario, 

también puede surgir que durante el proceso de evaluación 

surjan a spectos que no fueron inicialmente previstos por el 

titular, que determinen la existencia de efectos 

significativos, materias respecto de la cual el titular 

debe ir haciéndose cargo a través de las respectivas 

adendas ò (sentencia Rol NÁ 91629- 2021, de 11 de enero de 

2023, c. 14°, destacado del Tribunal).  

Quincuagésimo.  En el caso de autos, cabe señalar que se 

reconocieron impactos significativos relacionadas con las 

letras b), c), e) y f) del artículo 11 de la Ley N° 19.300, 

respecto de componentes ambientales específicos, como se 

muestra en la siguiente t Tabla  N° 1.  
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Tabla NÁ 1: Impactos significativos del Proyecto Blanco 

Fuente: Elaboraci·n propia a partir de la informaci·n contenida en la RCA 

del proyecto, pp. 40-44. 

b.  Naturaleza y alcance  de las medidas  ambientales de 

mitigación, compensación y reparación   
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Quincuagésimo primero.  A diferencia de los compromisos 

ambientales voluntarios, las medidas de mitigación, 

compensación y reparación vienen a hacerse cargo de los impactos 

significativos reconocidos por el proyecto, los que, a su vez, 

justifican la presentación de un EIA , de tal manera que este:  

ñ[é] será aprobado si cumple con la normativa de carácter 

ambiental y, haciéndose cargo  de los efectos, 

características o circunstancias  establecidos en el 

artículo 11, propone medidas de  mitigación, compensación o 

reparación apropiadas ò (inciso final del art²culo 16 de la 

Ley N° 19.300) .   

En este sentido, el artículo 18 del Reglamento del SEIA precisa 

los contenidos mínimos del EIA, señalando en la letra i), que 

deberán considerar:  

ñ[é] Un Plan de Medidas de Mitigaci·n, Reparaci·n y 

Compensación que describirá y justificará las medidas que 

se adoptarán para eliminar, minimizar, reparar, restaurar 

o compensar  los efectos ambientales adversos del proyecto 

o actividad descritos en la letra g) del presente artículo  

[efectos, características o circunstancias del artículo 11 

de la Ley NÁ 19.300]ò. 

Quincuagésimo segundo.  Por su parte , los artículos 98 a 100 

del Reglamento del SEIA detallan de manera específica los 

contenidos de los p lan es  de medidas de mitigación, reparación 

y compensación ambiental , cuando corresponda, indicando lo 

siguiente para cada un a de estas:   

-  Medidas de Mitigación :  tienen por finalidad evitar o 

disminuir los efectos adversos del proyecto o actividad, 

cualquiera sea su fase de ejecución .  

-  Medidas de Reparación :  tienen por finalidad reponer uno 

o más de los componentes o elementos del medio ambiente 

a una calidad similar a la que tenían con anterioridad 

al impacto sobre dicho componente o elemento o, en caso 

de no ser ello posible, restablecer sus propiedades 

bási cas .  
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-  Medidas de Compensación: tienen por finalidad producir 

o generar un efecto positivo alternativo y equivalente 

a un efecto adverso identificado, que no sea posible 

mitigar o reparar.  

Quincuagésimo tercero.   Por ende, en lo sustantivo, las 

medidas de mitigación, reparación y compensación tienen por 

objeto gestionar adecuadamente los efectos ambientales adversos 

que genera la ejecución del proyecto. En el caso de las medidas 

de mitigación, estas buscan reducir o, cuando técnicamente sea 

posible, eliminar dichos efectos; si ello no es factible, las 

medidas de reparación tienen por finalidad restaurar las 

condiciones del entorno a un estado similar al existente previo 

a la intervención, mientras que las medidas d e compensación se 

orientan a generar beneficios equivalentes cuando el impacto 

resulta irreversible o no susceptible de ser mitigado o reparado 

directamente .  

Quincuagésimo cuarto.  En caso de no ser factible implementar 

medidas de mitigación o reparación, corresponde, como última 

alternativa, proponer medidas de compensación orientadas a 

contrarrestar el efecto adverso significativo. Estas medidas 

deben generar un efecto ambiental po sitivo de naturaleza y 

magnitud equivalentes al impacto, aun cuando se ejecuten fuera 

del área de influencia directa de la componente afectada. Esta 

precisión es relevante, pues la compensación supone reconocer 

que el efecto adverso significativo no puede ser mitigado, 

reparado ni, menos aún, eliminado en el lugar donde se origina, 

lo que exige adoptar medidas proporcionales que contribuyan a 

un equilibrio ambiental en otro ámbito territorial.  

Quincuagésimo quinto.  A su vez , es menester precisar para 

que dichas medidas sean óapropiadasô, requieren cumplir con los 

criterios de efectividad y eficacia, especialmente en un 

contexto de  adaptación al cambio climático , además de ser 

trazables y verificables. Todo ello, implica identificar lugar, 

forma y periodo en el que se debe implementar la medida, así 

como indicadores de cumplimiento .  
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Quincuagésimo sexto.  En suma, el EIA de un proyecto o 

actividad que genere o presente alguno de los efectos, 

características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 

19.300, será  aprobado en tanto cumpla con la normativa ambiental 

y se haga  cargo de los efectos, características o circunstancias 

del  artículo 11 de la Ley Nº 19.300, proponiendo las medidas 

ambientales que sean apropiadas  en base a los criterios 

singularizados .  

En particular, para el caso de autos, de acuerdo con los 

impactos significativos identificados , el t itular del proyecto 

presentó las medidas de mitigación y de compensación que se 

indican en  la  siguiente  Tabla .   

Tabla NÁ2:2 Medidas de mitigaci·n y compensaci·n del Proyecto 

Blanco 

 

Impacto significativo  Medidas ambientales  

AN- 1 Pérdida de ejemplares de 

fauna singular de baja y media 

movilidad  

Medidas de mitigación: MM - 1: Plan de 

rescate y relocalización de reptiles; 

MM- 2: Limitación y control de áreas de 

intervención de hábitat de fauna. MM - 3: 

Perturbación controlada sobre fauna 

singular de baja y media movilidad. MM -

4: Plan de capacitación al personal.  

MH- 1 Afectación a las formas de 

vida y la práctica tradicional 

criancera  

Medidas de mitigación: MM - 9: Plan 

integral de Mitigación a los efectos 

sobre estilos de vida y práctica 

criancera; MH - 1: Control de velocidad, 

habilitación de GPS y cámara en los 

vehículos e implementación de un sistema 

de Consultas, Sugerencias y Reclamos ; 

MH- 2: Cuidado y protección de animales 

en relación al uso de la ruta por parte 

del Proyecto; MH - 1: Instalación de 

señalética con pertinencia indígena en 

el Sector de Cachiyuyo; MH - 2: Inducción 

a trabajadores sobre aspectos socio 

culturales de la cosmovis ión del pueblo 

Colla;  

Medida de compensación: MH - 1: 

Instalación de nuevas viviendas  
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Impacto significativo  Medidas ambientales  

PA- 1: Obstrucción de la 

visibilidad a una zona con valor 

paisajístico  

Medida de compensación: MC - 3: 

Habilitación y Construcción de un 

mirador, estacionamientos y paneles 

informativos, el cual tenga vista a una 

zona con valor paisajístico.  

Se identificaron 51 monumentos 

arqueológicos al interior del 

área de influencia definida para 

el componente patrimonio 

arqueológico.  

Medidas de mitigación: MM - 5: 

Capacitación al personal sobre la 

protección del Patrimonio Arqueológico. 

MM- 6: Protección Transitoria de 

Elementos Patrimoniales Arqueológicos. 

MM- 7: Protección Permanente de Sitios 

Arqueológicos. MM - 8: Área de Exclusión 

y Pro tección Permanente. MM - 10 

Supervisión Arqueológica de frentes de 

trabajo.  

Medida de compensación: MC - 1: Plan de 

Gestión de Monumentos Arqueológicos. 

MC- 2: Plan de difusión del Patrimonio 

Cultural Arqueológico  

Fuente: Elaboraci·n propia a partir de la informaci·n contenida en la RCA 

del proyecto, pp. 57-116. 

 

c.  Características de los pronunciamientos sectoriales 

en la evaluación ambiental  

Quincuagésimo séptimo.  A este respecto, corresponde señalar 

que de acuerdo con lo indicado en el artículo 9° de la Ley N° 

19.300:  

ñ[E] l proceso de revisión de las Declaraciones de Impacto 

Ambiental y de calificación de los Estudios de Impacto 

Ambiental considerará la opinión fundada de los organismos 

con competencia ambiental, en las materias relativas al 

respectivo proyecto o actividad,  para lo cual la Comisión 

de Evaluación o el Director Ejecutivo del Servicio, en su 

caso, requerirá los informes correspondientes ò.  

A continuación, dispone que:  

ñLos pronunciamientos de los órganos de la Administración 

del Estado con competencia ambiental, deberán ser fundados 

y formulados dentro de las esferas de sus respectivas 

competencias ò.  
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De esta manera, los OAECA deben emitir sus informes de manera 

fundada y en el marco de sus atribuciones. Sin perjuicio de 

ello, estos no son vinculantes para el SEA, pues como bien 

señala el artículo 24 inciso final del Reglamento del SEIA, los 

informes de  los OAECA:  

ñ[é] se sujetarán en su valor y tramitación a lo señalado en 

el artículo 38 de la Ley Nº 19.880 ò.  

A su vez, el inciso primero del citado artículo 38 dispone en 

lo pertinente que :  

ñ[é] salvo disposición expresa en contrario, los informes 

serán facultativos y no vinculantes ò.  

Quincuagésimo octavo.  De lo  transcrit o, dimana que el SEA, 

como administrador del  SEIA, se encuentra facultado para 

prescindir total o parcialmente de lo informado por un OAECA, 

en la medida que fundamente adecuadamente su decisión , tanto 

para incorporarla como para descartarla .  

En efecto, cabe mencionar que el Memorándum Nº 96 de 21 de 

septiembre de 2017, de la Dirección Ejecutiva del SEA, sobre 

Elaboración de ICSARA, pronunciamiento de los OAECA y 

fundamentación del Informe Consolidado de Evaluación  

(óMemor§ndum NÁ 96/2017ô) establece que el Servicio de 

Evaluación Ambiental :   

ñ[T] iene  la facultad de prescindir de lo dispuesto por un 

OAECA en su pronunciamiento sectorial, ya sea total o 

parcialmente, cuando éste no se enmarque dentro del ámbito 

de sus competencias, cuando lo manifestado no se refiera a 

temas ambientales o carezca de fun damentos, o cuando lo 

expuesto no se considere idóneo o necesario para el buen 

desarrollo del procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental que se encuentre en curso ò.  

Continúa precisando que, aquellos pronunciamientos que no 

cumplan con lo anterior:  

ñ[D] eberán ser desestimados fundadamente y la razón de 

aquello debe señalarse expresamente en el Informe 
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Consolidado de Evaluación (ICE) que  elabora el Servicio, 

documento que sintetiza la evaluación. Por lo que, en éste 

se debe dar cuenta de  las razones por las cuales se 

desestimaron los pronunciamientos respectivos ò.  

Por ende, si bien los pronunciamientos de los OAECA no son 

vinculantes para el órgano evaluador, este último igualmente 

tiene la obligación de explicar los motivos por los cuales se 

descartaron o como es que estos fueron abordados debidamente en 

el marco d el procedimiento de evaluación ambiental, debiendo 

constar en el ICE respectivo el estándar de motivación para 

fundar la evaluación de la  observación de un OAECA .   

2.  I legalid ades  reclamadas  en la evaluación ambiental 

del  componente hídrico  

Quincuagésimo noveno.  Las reclamantes centran sus 

alegaciones en los siguientes aspectos  controvertidos , 

asociados principalmente  a elementos técnicos  que se derivan  

del análisis  del  componente hídrico, los que configurarían  una  

posible  ilegalidad  de la RCA , esto s son:  

1)  Eventual i ncorrecto balance hídrico  

2)  Eventual i nconsistencia en información  levantada  

respecto a la capa de halita  

3)  Potencial inexistencia  de un núcleo arcilloso  

4)  Eventual existencia de modelos hidrogeológicos 

contradictorios  en la zona del proyecto  

5)  Probable i nconsistencia del modelo numérico  

6)  Eventual  falta de caracterización de la dinámica de la 

interfaz salina  

7)  Potencial s ubestimación de la afectación en la 

componente hídrica  

8)  Supuesta ineficacia de los Compromisos Ambientales 

Voluntarios (CAV) asociados al Plan de Operación 

Sustentable (POS) y Plan de Alerta Biótico  (PAB)  

9)  Eventual a usencia de evaluación del impacto sin érgico  

sobre la componente hídrica  

10)  Supuesta f alta de la debida consideración a las 

observaciones ciudadanas  
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a.  Eventual incorrecto balance hídrico   

Sexagésimo.  Sobre este punto , las reclamantes cuestionan que 

el balance hídrico presentado este correcto, al no haberse 

incluido en él los aportes provenientes de las reservas de 

glaciares y periglaciares. Señalan que lo anterior, implicaría 

que los impactos en el recurso hídrico no se habrían evaluado 

adecuadamente.  

Sexagésimo primero.  Por el contrario , la reclamada sostiene en 

relación con los aportes de los glaciares ,  que dicha información 

no resultaría ser un elemento de importancia dentro del balance 

hídrico del salar ,  toda vez que la recarga de agua dulce 

ocurriría por precipitación directa y lateral desde subcuencas 

aportantes, y también por aporte superficial del Río Lamas y 

subterráneo de la cuenca de Ciénaga Redonda, siendo las reservas 

glaciares y periglaciares un a fuente potencial o eventual, cuya 

entidad ,  por ser marginal, no habría sido incluida como fuente 

de recarga, aplicando un criterio ambientalmente conservador.  

Sexagésimo segundo.  Para resolver lo controver tido en este 

punto, es menester recordar  que el SEA atiende a la observación 

ciudadana sobre esta materia en los  numeral es  4 y 8  del 

considerando 15.2 ,  informando respectivamente  en lo sustantivo:  

ñ[é] que  las reservas glaciares y peri glaciares  constituyen 

recarga potencial al Sistema Hidrogeológico Salar de 

Maricunga. Debido a que no se tiene una cuantificación 

certera de la recarga proveniente desde estos cuerpos, se 

tomó una definición conservadora a nivel ambiental al no 

incluir estos cuerpo s como fuente de recarga ò (RCA N°  

94/ 2020 , pp. 309 - 310) .  

Sexagésimo tercero.  Luego, r especto de l fondo de la alegación  

( no consideración de las reservas de glaciares y per i glaciares  

en el balance hídrico ) , se debe revisar ,  en lo pertinente ,  l os 

antecedentes que forman parte de los  expediente s de evaluación 

ambiental  y de la  instancia recursiv a.  

En el Anexo 4.4 Modelo Hidrogeológico  del EIA , se planteó  para 

el desarrollo del modelo conceptual que  se debe  estimar  la 
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recarga y des carga  del s istema hidrogeológico Salar de Maricunga 

con el objeto de  definir el balance hídrico de la cuenca y con 

ello entender el funcionamiento hidrogeológico a escala local 

(proyecto).  

A su vez,  para la estimación de la recarga (precipitaciones, 

escurrimiento superficial y subterráneo, infiltración) y 

des carga  (evaporación - zona sin vegetación - , evapotranspiración 

- zona con vegetación -  y afloramientos de agua en lagunas 

someras) de las aguas superficiales y subterráneas del sistema, 

en primer lugar ,  se caracterizó la red de drenaje superficial 

presente en la cuenca de Maricunga, a fin de reconocer sus 

tributarios y cuerpos de agua más relevantes , identificando 

zonas de recarga y sub subcue ncas como se observa en la siguiente 

Figura .  

Figura Nº  3:  Estimación de la recarga  -  c lasificación de zonas 

e identificación de subcuencas  

 

 
 

Fuente: Adaptaci·n EIA. Anexo 4.4, Modelo Hidrogeol·gico, Flo Solutions, 

2018, en base a figura 11.4, salida Ci®naga Redonda. 

 

Subcuenca  

Río Lama s  

Subcuenca 

Ciénaga 

Redonda  

Sector de 

Recarga  

Subcuenca  

Maricunga  

Zonas 

alta/baja  
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Sexagésimo cuarto.  En cuanto a l  balance hídrico ,  cabe destacar 

que la medición de las distintas variables meteorológicas 

(precipitación, temperatura, evaporación) son  necesaria s para 

el desarrollo de estudios hidrológicos de todo tipo ,  e 

información esencial para la evaluación de los recursos hídricos 

( DGA (2017), Actualización del Balance Hídrico Nacional, SIT N° 

417, Ministerio de Obras Públicas, Dirección General de Aguas, 

División de Estudios y Planificación, Santiago, Chile, 

Realizado por: Universidad de Chile & Pontificia Universidad 

Católica de Ch ile) .  

Sexagésimo quinto.  Para el caso de autos , el Tribunal constató 

que en la cuenca de Maricunga no existen estaciones con registro 

de largo plazo de precipitación y evaporación ; sino que, 

únicamente, registros acotados de precipitación sólida y 

líquida de estaciones, que sirven para verificar la distribución 

temporal y tipo de precipitación , c omo parte del desarrollo de 

proyectos privados y de estudios públicos . Por ello, Minera 

Salar Blanco instaló una estación meteorológica en noviembre de 

2016 con registro de precipitación lí quida y altura de nieve.  

Sexagésimo sexto.  En este contexto , el t itular encargó a 

Hidromas  un Informe Técnico Estudio Precipitación Eventos 

Extremos Proyecto Salar Blanco , 2017 , quién utiliz ó estaciones 

pertenecientes a la Dirección General de Aguas y/o de los 

Anuarios Meteorológicos de Chile (DMC) de la Región  de Atacama ,  

abarcando 50 años desde 1967 a 2016 ,  cuya localización se 

muestran a continuación.  
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Figura N° 4:  Estaciones meteorológicas analizadas para el 

estudio de precipitaciones  

 

 

Fuente: EIA, Anexo 4.4, Modelo Hidrogeológico Conceptual Salar de Maricunga 

ï Proyecto Blanco , Figura 7.3, p.42  

 

Asimismo , el Tribunal verificó ,  tal como  lo señala  el t itular ,  

que l a recarga de agua dulce ocurre por precipitación lateral 

desde subcuencas aportantes, y también por aporte superficial 

y subterráneo del Río Lamas y subterráneo de la cuenca de 

Ciénaga Redonda.  

En lo pert inente, l a recarga por precipitación directa ocurre 

principalmente debido al derretimiento de la nieve que cae 
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durante el invierno continental, y en menor medida por 

infiltración de precipitación líquida  (precipitación 

indirecta) ,  estimada en 773 litros por segundo ( l/s ) .    

Por su  parte, la recarga por escorrentía superficial del Río 

Lamas fue  estimada en 254 l/s, lo que se suma a la recarga por 

flujo subterráneo de 10 l/s y a los 436 l/s de recarga 

proveniente desde la subcuenca de Ciénaga Redonda, ambas aportan 

al sector del Aluvial Río Lamas, al sur del Salar de Maricunga  

(ver Figura N°  5.A ) . Además,  el consumo evapotranspirativo ( 370 

l/s ,  equivalente a la suma de la evaporación y transpiración de 

la vegetación azonal) sumado a la descarga difusa que alimenta 

a cauces y lagunas ( 488 l/s ) sería del orden de 858 l/s.  

Así ,  las estimaciones de entradas y salidas de agua s se  resum en 

en la siguiente figura que contiene  el balance hídrico del 

sistema .  

Figura N° 5:  Representación gráfica de funcionamiento del 

sistema hidrogeológico  del Salar de Maricunga (A) y resumen 

del b alance hídrico  (B)   

 

Fuente: EIA. Anexo 4.4 Modelo Hidrogeológico Conceptual Salar de Maricunga , 

Anexo 13  ï Proyecto Blanco -  numeral 12.3 Funcionamiento hidrogeológico ,  (A) 

Figura 12.8 Esquema de funcionamiento Sistema Hidrogeológico Salar de 

Maricunga;  y numeral 12.4 Balance Hídrico, Tabla 12.3  Resumen balance 

hídrico  Salar de Maricunga .  
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Sexagésimo séptimo.  A ello ,  se suma que en ambientes 

periglaciares o con permafrost  ( correspondiente a suelo, roca 

o sedimento que permanec e a temperaturas de  0°C o por debajo , 

evidenciando  esta condición dos o más años consecutivos ; 

Glosario IPCC ( Panel Intergubernamental sobre el Cambio 

Climático  de las Naciones Unidas ) , los cuerpos de hielo en la 

banda de cotas más baja s se encontraría a una elevación de 4.600 

m s.n.m.  (metros sobre el nivel del mar)  en los taludes 

orientados al sur y alrededor de 5.100 m  s.n.m. en los taludes 

orientados al norte (EIA, literal c )  del acápite 3.3.1.4.1 

Capítulo 3.3 Línea de Base, Medio Físico Litósfera) ;  mientras 

que el área de emplazamiento del Proyecto Blanco se ubica a una 

altura de 3.760 m s.n.m. , evidenciando que las áreas cubiertas 

por nieve y hielo presentan una extensión limitada y se ubica n 

en las alturas de la cuenca altoandina , ta l como concluye el 

estudio realizado en las cercanías  del Proyecto Blanco ,  

denominado  Optimización Proyecto Minero Cerro Casale  (2011) .   

Sexagésimo octavo.  A partir de lo anterior ,  el Tribunal 

constata que  al menos 800 metros más abajo de la s zonas 

cubiertas por nieve y hielo antes descrita , los flujos o aportes 

potenciales de e stos cuerpos de hielo , en el balance hídrico se 

incorporan de manera líquida , sumándose con otr as entradas  del 

mismo tipo, las  que son registradas  por  la s estaciones  

flu viométric as  ( de medición de caudales)  disponible s en la s 

subcuenca s que conforma n el área aportante al área de estudio 

o análisis del modelo hidrogeológ ico  (subcuenca Salar de 

Maricunga) . Por ello, es coherente que las reservas glaciares 

y periglaciares que constituyen recarga potencial al Sistema 

Hidrogeológico Salar de Maricunga, no estén explícitamente 

presentes en el balance hídrico como un ítem más de las entradas  

(Figura N°  5.B) , ya que considerarlas sería duplicar su aporte, 

dada la condición de regi stro y la definición espacial del 

entorno de cuantificación.  

Sexagésimo noveno.  Al respecto, p ara una adecuada comprensión  

del entorno espacial  en análisis ,  se presenta  la Figura N° 6  

que muestra la localización de los glaciares y glaciaretes en 

la Cuenca del Salar de Maricunga  ( destacado con círculo s 

tres mil setecientos veinticuatro  3724

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

amarillo)  y los punto s con estaci ones  fluviométrica s de la DGA 

que registra n la información  de caudales considerados para la 

construcción del Balance hídrico , las estaciones flu viométricas  

corresponden a Río Lamas en el Salto (BNA 03041005 - K; subcuenca 

Piedra P ómez) y Río Valle Ancho en La Barrera (BNA 03041004 - 1; 

subcuenca Ciénaga Redonda ) .   

Figura N° 6:  Sectorización de recarga y zona de glaciares  

 

 
 

Fuente: Adaptación Glaciares en la Cuenca de Maricunga, DGA, S.I.T N°485, 

diciembre 2021 ; y ubicación de estaciones fluviométricas existentes 

( https://snia.mop.gob.cl/observatorio/ ) .  

 

Septuagésimo.  A partir de los elementos expuestos en cuanto a 

la falta del aporte hídric o proveniente  de ambiente  glaciar y 

periglaciar en el balance hídrico del Salar de Maricunga, estos 

sentenciadores  constatan  que ninguno de ellos  se emplaza n en la 

subcuenca Maricunga  (Figura N°  6) ,  definida como sistema de 

estudio para el balance hídrico del Proyecto Blanco  siendo  éstas 

localiza das  mayoritariamente en l a Subcuenca de Piedra Pómez y 

Río Lamas  con una extensión limitada . Así ,  tal como se señaló 

anteriormente ,  los puntos  donde se registra n los  aportes  al 

balance hídrico y finalmente al modelo conceptual ,  recogen la 
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información de aguas arriba en donde  existen la s subcuenca s 

Piedra Pómez, Río Lamas y Ciénaga Redonda, quedando 

cuantificados los ingresos  de agua superficial mediante los 

registros históricos de las estaciones fluviométricas 

previamente citadas , junto con los datos actualizados 

presentados  por Minera Salar Blanco en el documento Línea de 

Base Hidrología ( Anexo 3.4.1 del EIA ) y en el Balance Hídrico 

del EIA  ( Anexo 4.4.1 del EIA) .  

Por ende, la modelación conceptual presentada por el titular y 

evaluada por la autoridad ambiental incorpora de manera 

indirecta pero técnicamente fundada ,  el eventual aporte de estas 

masas de hielo mediante caudales superficiales y subterráneos 

que forman parte del sistema de recarga considerado en el 

balance hídrico, evitándose así su doble contabilización.  

 

Esta  decisión metodológica se ajusta a un criterio 

ambientalmente conservador y se sustenta en antecedentes 

técnicos proporcionados por el t itular y verificados por la 

autoridad competente.  

Septuagésimo primero.  De esta manera , el  Tribunal constata 

que la  exclusión alegada se encuentra debidamente justificada, 

en tanto dichos cuerpos de hielo no se emplazan en la subcuenca 

Salar de Maricunga ðunidad de análisis del balance hídrico y 

del  modelo hidrogeológico del proyecto ð, sino en subcuencas 

aguas arriba (Piedra Pómez, Río Lamas y Ciénaga Redonda), cuyos 

aportes ya han sido incorporados a través de datos empíricos 

registrados por estaciones fluviométricas instaladas en puntos 

estratégico s de ingreso de agua a la su bcuenca Salar de 

Maricunga .  

Por lo tanto, no se advierte que la ausencia de una 

cuantificación explícita de las reservas glaciares y 

periglaciares como fuente independiente de recarga en el balance 

hídrico comprometa la suficiencia o veracidad de la línea base ,  

ni la calidad de la evaluación de los impactos sobre el recurso 

hídrico, desestimándose ,  en consecuencia ,  el cuestionamiento 

planteado por las reclamantes en este punto .  
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b.   Eventual i nconsistencia en la información 

levantada respecto a la capa de halita  

Septuagésimo segundo.  Respecto a este segundo 

cuestionamiento  técnico, la s reclamantes indican que lo 

informado respecto a la capa de halita (también conocido como  

sal de roca ,  considerado  un mineral sedimentario ) y su nivel de 

confinamiento, sería inconsistente con los resultados obtenidos 

a lo largo de la evaluación ambiental del proyecto , al actuar 

como roca con niveles aportantes en profundidad separados de 

niveles de halita competente .  

En efecto, arguyen que lo señalado en el anexo 4.4 .1  del modelo 

conceptual, acápite 12 ,  respecto de que la halita identificada 

como Unidad Hidrológica actuaría como una unidad confinada para 

justificar la supuesta desconexión acuífera, no sería 

consistente con los antecedentes de trabajo en terreno .  Al 

respecto, informan que los estudios hidrogeológicos presentados  

sobre la cuenca  no m ostrarían aumentos del nivel piezométrico 

luego de efectuada la perforación de los pozos y punteras , lo 

cual permitiría dedu cir el carácter no confinado de la unidad 

evaporítica. Continúa  informando que , a partir de la expresión 

matemática que define el coeficiente de almacenamiento (S), y 

aplicando la fórmula con los datos de almacenamiento específico 

(Ss) y porosidad drenable (Sy) indicados por el t itular, se 

obtendría  coeficientes de almacenamiento de entre 7 y 30 

porciento ,  lo cual sería  muy superior a lo esperable de un 

acuífero confinado ,  por lo que no sería  posible  argumentar que 

la halita corresponde a una Unidad Hidroge ológica confinada.  

Septuagésimo tercero.  Por su parte , la reclamada informa que 

los valores implementados en el modelo numérico (Ss=1,00x10 - 3 

y K=116[m/s]) est arían  dentro del orden de magnitud obtenido en 

las pruebas de terreno , por lo qu e la conceptualización 

realizada por el t itular respecto de la caracterización de la 

halita y su nivel de confinamiento  sería apropiada .  

Luego, aclara que la unidad superior de la halita no habría 

sido caracterizada como una del tipo confinada , sino como una 

mayormente consolidada  y con presencia de fracturas, la cual 

tres mil setecientos veintisiete  3727

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

inicialmente actuaría como unidad confinada, aunque con bombeos 

de largo plazo se e speraría que exista drenaje del sistema.   

Septuagésimo cuarto.  Para resolver este elemento 

controvertid o,  es preciso relevar que,  sobre esta materia, el 

SEA atiende a la observación ciudadana en el numeral 7 del 

considerando 15.2 de la RCA N°  94/ 2020 , a saber :   

ñ[ P] uede resultar contradictorio que una unidad cercana a 

superficie pueda ser confinada. Sin embargo, existe una 

explicación conceptual y adicionalmente evidencia de 

pruebas de bombeo (reportadas en el Anexo 4 - 4 del EIA y 

actualizadas mediante el Anexo 16 - 1 d e la  [sic] ) que la 

unidad se comporta como unidad confinada ò.  

A continuación,  explica  que a nivel conceptual la unidad halita:  

ñ[C] orresponde a una unidad consolidad a que actúa como roca, 

en donde existen niveles aportantes en profundidad 

separados de niveles de halita competente, que confinan los 

horizontes de aporte. Es decir, la unidad se confina por sí 

misma. Adicionalmente, la respuesta transiente de los 

niveles du rante la prueba de bombeo del pozo P - 2 (Anexo 4 -

4 del EIA y actualizado mediante el Anexo 16 - 1 de la Segunda 

Adenda Complementaria al EIA) en la unidad Halita es 

claramente una respuesta confinada, por lo que es posi ble 

indicar que efectivamente esta unidad se comporta como 

unidad confinada ò 

Septuagésimo quinto.  Para resolver lo planteado a este 

respecto , es necesario tener presente que un acuífero o una 

unidad acuífera confinad a,  se define  como una condición 

hidráulica en que el agua ( en este caso salmuera) se encuentra 

alojada en los intersticios ( poros y/o  fracturas )  en la zona 

saturada , y que se encuentra a una presión mayor que la 

atmosférica. Esta condición de sobre presión se produce cuando 

el acuífero se encuentra cubiert o por otra unidad de baja 

permeabilidad , es decir ,  por la existencia de una capa 

confinante  (Sharp, Jr., J. M. (2023).  óA glossary of 

hydrogeologyô. The Groundwater Project .) ; (SEA, 2012 ;  óGu²a de 

Uso de Modelos de Aguas Subterr§neas en el SEIAô).   
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Septuagésimo sexto.  En consecuencia ,  respecto a la coherencia 

entre el modelo conceptual, los datos de terreno y la respuesta 

hidráulica asignada a la unidad halita superior ,  el proyecto 

describe a dicha unidad hidrogeológica (UH - 1) en el anexo 4.4.1 

del EIA óModelo Conceptualô como una ñunidad mayormente 

consolidada por su formación de sales, cuya permeabilidad y 

porosidad secundaria puede estar dada por las zonas de 

disolución y/o fracturamiento ò, ñaltamente heterog®neaò y con 

ñun almacenamiento espec²fico que puede variar hasta dos órdenes 

de magnitudò. Esta descripción no define a la unidad halita 

superior como una unidad confinada en un sentido estricto como 

se expuso previamente, sino que permite sustenta r  lo señalado 

respecto a que ñesta unidad actuar²a como unidad confinada 

inicialmente, aunque con bombeos de largo plazo es esperable 

que exista drenaje del sistemaò (anexo 4.4.1 del EIA) .  

En efecto, la ausencia de surgencias o ausencia de evidencia 

del aumento del nivel piezométrico  en la unidad halita superior , 

no invalida una posible condición local de confinamiento  

identificada mediante pruebas , ya que ésta se refiere a una 

sobrepresión relativa y no implica necesariamente un flujo 

emergente a simple vista ,  si es que la presión interna en la 

unidad halita superior no supera la presión atmosférica y la 

cota de l  terreno.   

Septuagésimo séptimo.  Cabe mencionar también que l a 

descripción de la unidad halita superior  resulta consistente 

con el conocimiento regional reportado en el estudio publicado 

por CORFO (2018; óModelo Hidrogeol·gico Consolidado Cuenca 

Salar de Maricungaô;,  destacándose un comportamiento hidráulico 

heterogéneo que resulta atribuible a los depósitos salinos 

actuales y antiguos ,  formados por la disposición sucesiva de 

láminas y costras salinas con espesores variables, generados en 

procesos estacionales de precipitación y disolución .  

Septuagésimo octavo.  A su vez, cabe tener a la vista que , 

los ensayos de bombeo resulta n ser método s idóne os,  técnicamente 

validado por la s ciencias  hidrogeológicas para determinar las 

magnitudes de los parámetros hidráulicos  a partir de 

observaciones en terreno , y así complementar las descripciones 
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conceptuales de un acuífero ( Woessner, W. W., Stringer, A. C. 

y Poeter, E. P.  2025. óUna Introducci·n a las Pruebas 

Hidráulicas en Hidrogeología: métodos de bombeo  básico, de pulso 

y con empacadoresô).  

Septuagésimo noveno.  Así ,  el titular describe la prueba de 

bombeo realizada sobre el pozo P - 2 en el año 2017  utiliz ando  un 

ópacker ô, a los 40 m de profundidad . Dicha  herramien ta permite  

aislar secciones específicas del pozo para realizar pruebas 

hidráulicas (como pruebas de bombeo) en capas o unidades 

hidrogeológicas discretas, evitando la influencia de otras 

zonas permeables , lo cual  es fundamental para obtener parámetros 

hidráulicos de las unidades testeadas.  

Cabe señalar que de  un ensayo de bombeo  se obt iene n parámetros 

tales como el coeficiente de almacenamiento  (óSô)  ï relativo al 

volumen de agua liberado del almacenamiento de un acuífero de 

un determinado espesor , por unidad de área superficial , al 

disminuir en una unidad la carga hidráulica normal a dicha 

superficie - ;  la conductividad hidráulica (óKô) - que representa 

la facilidad con la que el fluido ,  agua o salmuera , por ejemplo ,  

puede moverse a través de un medio poroso - ; y  la transmisividad  

(óTô), la cual corresponde a l producto entre la conductividad 

hidráulica saturada y el  espesor saturado  (óbô) del acu²fero, 

es decir, T = KĿb (Freeze R. & Cherry J., 1979; óGroundwaterô). 

Como criterio  general, las magnitudes de estos parámetros pueden 

variar enormemente entre distintos acuíferos y también dentro 

de la misma unidad  hidrogeológica analizada  según las 

condiciones del terreno .  

Octogésimo.  De acuerdo con  lo expuesto por el titular en el 

anexo 4.4.1, est a técnica permitió aislar los niveles profundos 

del salar de Maricunga  y asegurar que el caudal extraído 

proviniera exclusivamente del tramo correspondiente a la unidad 

halita superior . Esta prueba incluyó a otros pozos de 

observación, entre ellos el pozo P - 2.3 ,  habilitado entre los 11 

y 28 m , obteniéndose parámetros que se relacionaron a un 

comportamiento confinado , tal como se indica en el considerando 

precedente .   
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Octogésimo primero.  Si bien las reclama ntes  ponen en duda la 

validez del ensayo de bombeo efectuado en el pozo P - 2, 

señalándose que en éste se  capta salmuera desde más de una 

unidad acuífera y que la unidad halita superior  tiene alta 

heterogeneidad, dichos elementos no log r an desvirt uar  la 

validez técnica de la prueba de bombeo, habiendo sido ésta 

realizada conforme a metodologías aceptadas en hidrogeología . 

En efecto, en ambientes geológicos complejos, el uso de packer  

y pozos de observación definidos es una práctica estándar para 

obtener parámetros representativos de la condición local del 

acuífero  (Woessner, W. et al , 2025) .  

Octogésimo segundo.  Considerando lo anterior, cabe señalar que  

en el Anexo 3 Pruebas de bombeo Proyecto Blanco que forma parte 

del Modelo Hidrogeológico Conceptual (Anexo 4.4.1 del EIA) , se 

encuentran los resultados del análisis de los ensayos 

hidráulicos realizados para el proyecto, los cuales fueron 

ejecutados entre los años 2011 y 2017.  

Dichos resultados señalan que las pruebas de bombeo en el pozo 

P- 1 (2015) y en el pozo P - 2 (2015 y 2017) mostraron un 

comportamiento atribuible a condiciones confinadas  de la unidad 

halita superior , con conductividad es hidráulicas dentro del 

rango  120 y 640 m/día  en los distintos pozos de observación 

( pozos P- 1.2, P - 1.4, y P- 2.3  de la Tabla N° 3) . Lo anterior, 

permite deducir que la unidad halita superior presenta un 

comportamiento inicial típico de acuífero confinad o, que bajo 

condiciones de bombeo prolong ado  drene  progresivamente (régimen 

transiente  o cómo las características del acuífero cambian en 

función del tiempo ) debido a  la liberación d e agua desde el 

almacenamiento de la matriz de halita .  

Octogésimo tercero.  En particular, r especto del pozo P - 1,  

habilitado en la unidad de halita superior , en gravas y arenas 

de la unidad volcanoclástica ,  el estudio reporta la realización 

de un bombeo constante con  un caudal de 38 l/s por 14 días  en 

el año 2015 , registrándose descenso s del nivel piezométrico 

para los pozos de observación , atribuyéndose una respuesta 

típica confinada .  Así también ,  en el pozo P - 2,  habilitado tanto 

en la unidad de halita superior , como en gravas y arenas de la 
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unidad núcleo arcilloso , una  prueba de bombeo realizada en el 

año 2015 ,  consideró un caudal constante de 37 l/s por 30 día s. 

Al igual que para el pozo P - 1, esta prueba mostró descenso s del 

nivel piezométrico para los pozos de observación  con una 

respuesta típica de tipo confinada , la que, según se explica en 

el Modelo Conceptual  del EIA , resultaron consistentes con los 

valores de conductividad hidráulica estimados en otros ensayos 

hidráulicos realizados efectuados  en la unidad de halita 

superior .  

Octogésimo cuarto.  Seguidamente, se reportan los resultados de 

una segunda prueba de bombeo realizada en el pozo P - 2 en el año 

2017 . En este contexto, p ara determinar los parámetros 

hidráulicos sólo de la unidad halita superior , se instaló un 

packer a los 40 m de profundidad para minimizar el efecto de 

las unidades inferiores  según se expuso . Así, e l pozo P - 2 fue 

bombeado a un caudal de 45 l/s por 7 días , obteniéndose p ara el 

pozo de observación P- 2.1 ( habilitado en la unidad halita 

superior ) , una respuesta no confinada , mientras que ,  en los 

demás pozos de observación, P- 2.3, P - 2.4, y P - 2.5 ,  se obtuvo 

una respuesta de unidad confinad a. En particular ,  para el pozo 

P- 2.3  habilitado en la unidad halita superior , tal como se 

muestra en la Tabla  N° 3, se reporta una transmisividad de 

10.830 m 2/d ía, lo que equivale a una conductividad hidráulica 

de 640 m/d ía  ( permeabilidad alta ) y un almacenamiento (S) de 

0,0006.  

Octogésimo quinto.  En resumen , para ambos pozos  de bombeo y 

los  respectivos pozos de observación , se muestra e n la Tabla N° 

3,  los  resultados obtenidos de la interpretación hidráulica 

reportada en el citado anexo , dando cuenta de las magnitudes de 

parámetros hidráulicos obtenidas , siendo los resultados  de los 

pozos P - 1.2, P - 1.4  y P - 2. 3 los más representativ os de las 

condiciones locales de la unidad halita superior , cuyo  entorno 

de los pozos de bombeo  arrojó  una permeabilidad  (K) entre 120 

y 640  m/día, una  transmisividad (T) entre 2 . 080 y 10.830  m2/día 

y un almacena miento específico entre 1x10 - 5 y 1x10 - 2 1/m  (2 

órdenes de magnitud de diferencia) , según se indica .   
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Tabla N° 3:  Resultados de  las  pruebas de bombeo en los pozo s P- 1 

(2015) y P - 2 (2015 y 2017)  

 

Pozo P1 ,  año 2015  

 

Pozo P2 ,  año 2015

 

Pozo P2 ,  año 2017

 

Fuente: Modificada de Tabla 9.3, Tabla 9.4 y Tabla 9.5, Anexo 4.4.1 EIA 

óModelo Conceptualô. 

Octogésimo sexto.  Asimismo, e l anexo citado reporta 

resultados de pruebas de bombeo ejecutadas el año 2011 en seis 

trincheras denominadas T1 a T6, ubicadas en los pozos C - 1 a C -

6, donde se bombeó a un caudal de 5 l/s durante 24 horas , 

señalándose a este respecto, que:  

ñ[é]La conductividad hidráulica varía entre 15 y 208 m/d, 

sugiriendo que la unidad Halita Superior tiene una 

permeabilidad alta, pero a su vez heterogénea. Respecto al 

rendimiento específico, el máximo valor es de 28% y el 
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mínimo de 4%. Esta variabilidad es coherente con un medio 

fracturado que presenta porosidad secundaria ò.  

Octogésimo séptimo.  Luego , se concluye en el modelo conceptual 

que  la unidad halita superior  se trata de  una :  

ñ[é]unidad mayormente consolidada por su formación de 

sales, cuya permeabilidad y porosidad secundaria puede 

estar dada por las zonas de disolución y/o por 

fracturamiento. Es altamente heterogénea, en general con 

alta permeabilidad (hasta 600 m/d) y un almacen amiento 

específico que puede variar hasta dos órdenes de magnitud. 

De acuerdo con pruebas de porosidad drenable de laboratorio 

el rendimiento específico (Sy) es cercano a 7%. Por las 

características de la unidad y por su respuesta durante 

pruebas de bo mbeo, esta unidad actuaría como unidad 

confinada inicialmente, aunque con bombeo de largo plazo es 

esperable que exista drenaje del sistema ò.  

De esta forma , teniendo en cuenta la heterogeneidad antes 

mencionada  ( respuesta 233, letra t ,  de la Adenda , p. 530) , el 

titular reitera  que los parámetros hidráulicos obtenidos de las 

pruebas de bombeo reflejan las características de la unidad de 

halita superior  pero ñen ning¼n caso representan las propiedades 

a escala regional de esta  unidad ò, siendo los resultados 

representativ os más  bien de los entornos de los pozos donde se 

realizaron  las pruebas .  

Octogésimo octavo.  En consecuencia , la conceptualización 

hidrogeológica presentada en el EIA acerca de la unidad halita 

superior  fue definida e implementada de manera consistente en 

el Modelo Hidrogeológico Numérico (Capítulo 4 del EIA, Anexo 

4.4.2 Modelo Numérico  y sus actualizaciones ) , ajustándose al 

comportamiento histórico del sistema (niveles y caudales) y al 

comportamiento transiente observado en las pruebas de bombeo .  

Así, la conductividad hidráulica utilizada  en el modelo 

conceptual para la unidad halita superior  estuvo en el rango 

100 a 640 m/día , lo cual resulta consistente con los datos 

obtenidos de las pruebas de bombeo anteriormente expuestas . 

Respecto a l rendimiento específico  (Sy ; también llamad o 
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porosidad drenable ) , se estimó cercan o al 7%  (con base a 

resultados de determinación en laboratorio) . L uego de la 

calibración del modelo numérico, se le asignó una magnitud de 

conductividad de 116 m/día  y un rendimiento específico de 0,07  

(7%) , consistente con los rango s definidos conceptual mente .  

Octogésimo noveno.  Para complementar el análisis , el T ribunal 

consideró  otras referencias para efecto s de comparar  la 

descripción de la unidad hidrogeológica asociada a la unidad 

halita superior .  

Por un lado, se tuvo a la vista la  condición hidráulica definida 

para el Salar de Maricunga en el estudio de modelo 

hidrogeológico conceptual  realizado por CORFO ( 2018) ,  en el que  

se indic a, con base a la revisión bibliográfica efectuada,  que 

la permeabilidad de los depósitos salinos (halita) está en el 

rango de 15 a 208 m/día , asignándose a esta unidad una elevada 

importancia hidrogeológica ,  sobre la cual se afirma lo 

siguiente :  

ñ[é]Presentan materiales de alta permeabilidad. Ésta es, 

principalmente, mixta debido a la fracturación y disolución 

de los depósitos, la cual se puede producir por interacción 

con agua de menor salinidad. Estos materiales presentan un 

elevado potencial hidrog eológico por su alta porosidad y su 

elevada permeabilidad ò.  

Nonagésimo.  Por otro lado, se revisó la condición hidráulica 

definida para la misma unidad hidrogeológica en el Estudio 

Hidrogeológico y Modelo Numérico actualiz ado del proyecto de 

Sales Maricunga  (Anexo 11, Adenda 1) . En éste ,  a la unidad 

llamada óUH- 1 costra evaporítica ô se le asignó una conductividad 

hidráulica en el rango de 15 a 640 m/día  en el modelo  conceptual ,  

y una magnitud entre 1 y 90 m/día en el modelo numérico 

calibrado .  En cuanto  al coeficiente de almacenamiento, se asignó 

un rango entre 4 a 25%  en el modelo conceptual y un rango de 3 

a 5% en el modelo numérico calibrado (Tabla 10 - 13 del citado 

Anexo) .  

Nonagésimo primero.  De lo antes expuesto, esta judicatura ha 

podido verificar  que  las magnitudes de conductividad hidráulica 
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y la capacidad de almacenamiento asignadas  a la unidad halita 

superior  en el modelo numérico del Proyecto Blanco , resulta n 

consistente s con el modelo conceptual desarrollado  por el 

titular , y con las magnitudes asignadas a  los mismos materiales 

evaporíticos descritos en otros estudios que han caracteriza do 

hidrogeológica mente  el Salar de Maricunga.   

Nonagésimo segundo.  En la misma línea argumenta tiva  de lo 

anterior mente dicho , se revisaron aspectos relacionados con la 

consistencia en la implementación de la unidad halita superior , 

específicamente en cuanto a la definición de un modelo 

hidrogeológico numérico  que fuese coherente  técnicamente  con el 

modelo conceptual . Esto se relaciona de manera directa con la 

geometría de una unidad, es decir, con su extensión  superficial 

y su profundidad . Sobre este factor, l a representación de la 

geometría  asignada a distintas unidades hidrogeológicas 

definidas por el titular  en la Figura N°  7, m ediante  una sección 

de corte este - oeste ( Figura N°  7. a) ,  muestra  el espesor de la 

unidad de halita superior, además d el núcleo arcilloso , entre 

otras , representadas en el modelo hidro geológico conceptual 

( Figura N°  7. b) ,  y la geometría definida coherentemente en el  

modelo numérico  ( Figura N°  7. c)  ( otras secciones pueden 

revisarse en el Anexo I del Modelo Numérico , 4.4.2 del EIA) .  

Nonagésimo tercero.  A lo expuesto ,  se suma que  parte de la 

geometría  de la unidad halita superior  en el modelo numérico 

fue actualizada en la Adenda complementaria , en atención a los 

nuevos antecedentes disponibles  generados por el titular  y a 

aquellos publicados en el SEIA. Los alcances de la actualización 

de la versi·n del óModelo DHI (2019a)ô al óModelo actualizado 

(2019h)ô se reporta n en detalle en el Apéndice 1 del Anexo 16 -

1 de la Adenda excepcional .  Tal como allí se describe, la 

actualización fue principalmente orientad a a ajustar  mediante 

la reducción de la extensión (superficie) y el espesor de las 

unidades halita superior  y núcleo arcilloso (Figura N°  8) ,  

aspectos que fueron  observados  a lo largo del proceso de 

evaluación ambiental,  así como a la validación de la calibración 

de los parámetros hidráulicos  asign ados , manteniéndose  por 

parte del titular ( sin cambios ) las magnitudes asociadas a cada 
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unidad hidrogeológica definida en la primera versión del modelo 

numérico  presentad o en el EIA (ó2019a'), entre ellas la unidad 

halita superior ,  dado el adecuado ajuste de los niveles 

piezométricos mostrado en el proceso de calibración  (Figura N° 

9) .   

Para esta judicatura, dicho  antecedente se suma a los antes 

expuestos , en atención a la consistencia del proceso técnico 

llevado a cabo en la construcción de la  herramienta predictiva 

coherente con los datos disponible s y con la evidencia de otros 

estudios efectua dos para el mismo salar , incluyendo la 

definición de la unidad hidrogeológica halita superior , 

conformada por sedimentos evaporíticos .  

Figura NÁ 7: Comparaci·n de secci·n del modelo hidrogeol·gico 

(a) con representaci·n modelo conceptual (b) y representaci·n 

modelo num®rico (c) 

Fuente: Adaptado de Figura AI-6 óVariaci·n estratigr§fica 3D Geomodeller a 

Feflow, secci·n 6ô, en Anexo 4.4.2 del EIA, Modelo Num®rico de flujo Salar 

de Maricunga ï Parte 1. 
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Figura NÁ 8: Comparaci·n de la geometr²a de las unidades 

hidrogeol·gicas del salar de Maricunga definida en modelo 

num®rico presentado en el EIA (2019a) y en la versi·n 

actualizada en Adenda excepcional (2019h) 

Fuente: Adaptado de Figura 2 óSecci·n 1 modelo de DHI (2019Û) vs modelo 

actualizado de DHI (2019h)ò, en Ap®ndice 1-Anexo 16.1 Adenda 3. 

Nonagésimo cuarto.  De esta forma ,  para la unidad  halita 

superior , tal como se describe en el Capítulo 5 del Anexo 4.4.2 

del EIA, se ajustaron los parámetros hidráulicos luego de 

llevarse a cabo un proceso de calibración manual  (ajuste por 

prueba y error)  y calibración asistida (mediante el uso de la 

herramienta numérica FePEST), habiéndose logrado una 

representación técnicamente aceptable de las magnitudes y 

tendencias de los niveles piezométricos observados en los 

ensayos hidráulicos (pruebas de bombeo) reportados a lo largo  

del proceso de evaluación ambiental del proyecto , aspecto que 

fue reportado hasta la última Adenda presentada (Anexo 16- 1 

Actualización Modelo Numérico ) .  

Nonagésimo quinto.  Finalmente , para representar este ajuste , 

se muestra en la Figura N° 9 la comparación entre los niveles 

piezométricos observados en los ensayos de bombeo ( óobsô; 

simbolizado con cruces ) y los niveles simulados (ósimô; 

simbolizado con línea verde ) con la última actualización del 

modelo numérico ( óv2019hô), a partir de lo cual se observa el 

ajuste  alcanzad o, simulándose  la tendencia y des censo en dos  
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pozos de observación : pozo P1. 2 (Figura N°9.a) , y pozo P- 2. 3 

((Figura N°9.b ) .  

Figura NÁ 9: Resultados calibraci·n de los ensayos de bombeo 

mediante comparaci·n entre niveles piezom®tricos observados 

(óobsô; cruces) y niveles simulados (ósimô; l²nea verde) con 

el modelo num®rico actualizado(óv2019hô) 

 

Fuente: Tomado de Ap®ndice 1-Anexo 16.1 Adenda 3 del EIA Proyecto Blanco. 

Nonagésimo sexto.  De la figura  anterior  se desprende , t al como 

se afirma en el informe del Modelo Numérico , que el proceso de 

calibración resultó consistente con los estándares descritos en 

la Guía de Uso de Modelos de Aguas Subterráneas en el SEIA (SEA, 

2012), sin haber  cuestionamientos de fondo por parte de la 

autoridad respecto a las magnitudes de parámetros hidráulicos 

asignados específicamente a la unidad de halita superior .  
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Nonagésimo séptimo.  Con todo , a tendiendo la necesaria 

incorporación de los nuevos datos que se generen con los 

monitoreos de variables hídricas, en el considerando 12.1 de la 

RCA 94/202 0 quedó establecido el compromiso de actualizar el 

modelo hidrogeológico cada 2 años , tal como se indica en el 

Plan de Operación Sustentable ( POS) .  Ello  permitirá verificar 

si el comportamiento transitorio propuesto en el modelo 

conceptual e implementado en el modelo numérico  se confirma n en 

el tiempo ,  o requiere la implementación de actualizaciones de 

los parámetros hidráulicos .  

Nonagésimo octavo.  En suma, estos sentenciadores estiman que 

la descripción de la unidad halita superior no presenta 

contradic ciones t écnicas con los resultados obtenidos en los 

ensayos de bombeo reportados por el mismo titular . En 

particular : i) se contempla una conceptualización con elevadas  

magnitudes de conductividad hidráulica (hasta 640 m/día) 

atribuibles a una corteza de halita con porosidad secundaria 

producto de fracturas y disolución; y, ii) se registran  

coeficientes de almacenamiento reducidos en el corto plazo 

(6 x10 - 4 en el pozo P - 2.3), del mismo orden de magnitud que los 

observados en acuíferos confinados o semiconfinados de distinta  

materialidad (SEA, 2012) , junto con  un valor de porosidad (7%) 

consistente con  el rango típico de materiales que presentan 

porosidad mixta (poros intergranulares y fracturas).  

Nonagésimo noveno.  En línea con lo anterior , del análisis 

integral de los antecedentes técnicos contenidos en el EIA  del 

Proyecto Blanco, en conjunto con los pronunciamientos emitidos 

por la autoridad competente , así como otros estudios tenidos a 

la vista, el  Tribunal concluye lo siguiente :  

1.  La caracterización de la unidad hidrogeológica 

correspondiente a la capa de halita superior  ha sido 

desarrollada conforme a estándares aceptados en el marco del 

SEIA, sin que se adviertan inconsistencias que comprometan 

la fiabilidad en la interpre tación de dicha unidad en el 

modelo hidrogeológico conceptual del Salar de Maricunga,  ni 

su representación  en el modelo numérico.  

tres mil setecientos cuarenta  3740
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2.  La alegación relativa a una supuesta contradicción en su 

caracterización como confinada fue adecuadamente abordada 

durante la evaluación ambiental , verificándose  que, si bien 

se trata de una unidad consolidada con fracturas, ésta 

presenta un comportamiento hidráulico de tipo confinado en 

condiciones iniciales, lo que ha sido validado mediante 

pruebas de bombeo , cuya metodología resulta técnicamente 

idónea para determinar los parámetros hidráulicos basado en 

observaciones en terreno .  

3.  Se reconoce en los documentos del EIA que con bombeos de 

largo plazo se puede esperar drenaje progresivo del sistema  

halita superior  como consecuencia de la fase de operación 

del proyecto, lo que no contradice ,  sino que complementa ,  la 

conceptualización propuesta por el titular  para la unidad 

hidrogeológica en cuestión .   

4.  Las magnitudes de conductividad hidráulica y la capacidad de 

almacenamiento asignadas a la unidad halita superior  en el 

modelo numérico del Proyecto Blanco, resultan  consistentes 

tanto con el propio modelo conceptual desarrollado como con 

las magnitudes asignadas a los mismos materiales 

evaporíticos descritos en otros estudios que han 

caracterizado hidrogeológicamente el Salar de Maricunga.  

5.  El modelo numérico implementado consideró adecuadamente la 

definición de los  parámetros hidráulicos en la unidad halita 

superior  mediante procesos de calibración manual y asistida  

de los niveles históricos y de las pruebas de bombeo 

disponibles a la fecha  en concordancia con  la metodología 

reconocida en la Guía de Uso de Modelos de Aguas Subterráneas 

del SEA (2012), sin que dicha implementación haya sido 

objetada por la autoridad ambiental en relación con la unidad 

hidrogeológica en cuestión.  

En consecuencia, el  Tribunal concluye que la información 

levantada respecto de la capa de halita superior  no presenta 

inconsistencias técnicas ni contradicciones entre su 

conceptualización y modelación, desestimándose, por tanto, el 

cuestionamiento formulado por las reclamantes en este punto.  
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A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

 

c.   Potencial ine xistencia de un núcleo arcilloso  

Centésimo.  Respecto a este tercer elemento técnico, las 

reclamantes cuestionan lo sostenido por el t itular en orden a 

afirmar la existencia de una unidad hidrogeológica denominada 

núcleo arcilloso ,  que se comportaría como un acuitardo que 

permitiría la separación entre la unidad hidrogeológica 

superior ( UH- 1) de la unidad hidrogeológica inferior (UH - 4: 

unidad de sedimentos aluviales profundos y volcanoclásticos),  

de tal manera que los impactos generados por la extracción de 

salmuera y de agua dulce no afectaría de manera significativa 

el recurso hídrico del salar.  

En concreto, señalan que e ste núcleo arcilloso tendría  

características que, en términos de permeabilidad, presentaría  

valores  de c onductividad hidráulica muy baja, cercanos al valor 

establecido para la impermeabilidad, de ahí que se concluye que 

se comportaría como un acuitardo, ya que permiti ría  separar dos 

sistemas de acuíferos: uno superior de agua dulce  y uno inferior 

de salmuera.   

Así, indican que la resolución reclamada validaría los 

antecedentes hidrogeológicos presentados en la evaluación 

ambiental del proyecto, al expresar que existirían evidencias 

directas e indirectas suficiente s acerca de la presencia de la 

unidad núcleo arcilloso, en particular en el borde este del 

salar , generándose dicha separación entre el acuífero superior 

de aguas salobres  que rodean al salar y el acuífero inferior de 

salmuera.  

Sin embargo, advierten que no se podría sostener la existencia 

de un núcleo arcilloso que separ e dos acuíferos en los términos 

informados por el titular sobre la base de la intercalación de 

arcillas con arenas finas a medias y conductividades hidráulicas 

de lugares acotados y específicos , ya que dichos resultados no 

serían representativos de la configuración física de todo el 

acuífero .   

tres mil setecientos cuarenta y dos  3742
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En efecto, informan que el titular justificaría con tres 

sondajes realizados en el centro del salar (S - 10, P - 1 y P - 3) la 

extensión del núcleo arcilloso, sin que exista evidencia de 

este en el límite noroeste del salar , y menos aún de su 

afloramiento en superficie.  

En cuanto al sector sureste , señalan que su presencia se 

justificaría por medio de siete punteras ubicadas en el borde 

del núcleo en las cercanías del límite de los depósitos 

aluviales, sin tampoco describir la estratigrafía de forma 

detallada y cuya profundidad no habría superado l os 2 metros, 

lo que impediría demostrar la existencia de una capa de 80 

metros de espesor en dicha zona.  

Por último, advierten que la información de las punteras 

acompañadas en la Adenda complementaria en el borde oeste , al 

sur de la zona de explotación del proyecto, mostrarían presencia 

de arcilla con otros materiales .  Sin embargo, dichas punteras 

solo tendrían dos  metros de profundidad y se ubicarían en el 

borde  del núcleo muy cercanas al límite de los depósitos 

aluviales, por lo que tampoco sería posible validar que el 

contenido de la arcilla detectada esté conectado  en profundidad 

con el núcleo arcilloso.   

En definitiva, sostienen que la interpretación del t itular de 

la capa de arcilla en los sectores sin información propia 

(sectores noroeste, sureste y sur), en el sentido de entender  

una desconexión hidráulica entre la unidad de halita superficial 

respecto a las unidades de salmuera que el proyecto pretende 

explotar ,  no habría sido conservadora para efecto de evaluar 

eventuales impactos al recurso hídrico.  

Centésimo primero.  Por el contrario ,  la reclamada sostiene  a 

propósito de  los cuestionamientos al núcleo arcilloso durante 

la evaluación ambiental del proyecto , que  el t itular habría 

presentado información técnica suficiente que permitió 

acreditar adecuadamente la presencia y extensión de la unidad 

núcleo arcilloso y, en consecuencia, descartar debidamente l os 

efectos, características y circunstancias que configurarían un 

impacto significativo sobre el recurso hídrico.  
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Asimismo, p recisa que se acompañó el anexo 4.4.1 del EIA que 

contiene el modelo hidrogeológico conceptual del Salar de 

Maricunga y que presenta la descripción y distribución de las 

unidades hidrogeológicas del salar, identificándose a la unidad 

UH- 3 o núcleo arcilloso como una unidad compuesta por un núcleo 

de limo y arcilla con intercalaciones de arenas y gravas, con 

horizontes arcillosos que inhiben el flujo vertical del agua, 

favoreciendo con ello una desconexión entre las unidades UH - 1 

y UH - 2 con la uni dad inferior UH - 4. De esta manera, concluye 

que debido a sus características y a su funcionamiento de largo 

plazo esta unidad se comportaría como un acuitardo .  

Centésimo segundo.  Para resolver este elemento controvertido, 

se debe tener presente que, sobre esta materia, el SEA atiende 

a la observación ciudadana en el numeral 7 del considerando 

15.2  de la RCA N°94 / 2020, informando en primer lugar lo 

siguiente:  

ñDurante el proceso de evaluación el titular en vista de 

las observaciones recibidas en el documento  ICSARA 

Complementario, se ha realizado una revisión de la 

definición geométrica de la unidad  Núcleo Arcilloso, en 

particular, en base a la información revisada (junto con 

los nuevos  antecedentes de terceros) se ha minimizado el 

espesor de la unidad especialmente en el sector NE  en el 

Salar, en dirección al sistema vegetacional NE. En términos 

de la extensión lateral, no se han  realizado mayores 

modificacione s en el entendido que el valor de conductividad 

hidráulica  horizontal empleado tanto a nivel conceptual 

como a nivel numérico incorpora indirectamente la  presencia 

(en términos hidráulicos) de estratos más permeables en la 

zona de interdigitación entre  el Núcleo Arcilloso y los 

conos aluviales en el borde este y sureste del Salar ò.  

Luego, explica que del óEstudio hidrogeológico y modelo numérico 

sector Salar de Maricunga ô (SIMCO SpA, 2019)  es posible  

determinar que:  

ñ[L]a profundidad y espesor de la unidad Núcleo Arcilloso 

presentan similares  características y los mismos ordenes de 
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magnitud que las descritas para el pozo S1 - A, ubicado a  

menos de 1 km de distancia, y el cual se ajusta de forma 

precisa con la actualización del modelo. / Por otra parte, 

en todas las punteras PNA realizadas en el sector este y 

oeste del salar (Anexo 20 - 2 Exploración Hidrogeológica 

Núcleo Arcilloso, Salar de Maricunga, de Adenda 

Complementaria  Proyecto Blanco), se muestran a través de 

diversas secciones representativas del salar la  comparación 

entre el espesor original de la unidad núcleo arcilloso y 

los nu evos espesores. Se  observa la presencia de la unidad 

Núcleo Arcilloso, corroborando su extensión y convergiendo 

con  lo representado en la actualización del modelo ò.  

A su vez , sobre esta misma materia, el SEA atiende otra 

observación ciudadana en el numeral 8  del considerando 15.2  de 

la RCA N°94 / 2020 , aclarando  lo siguiente:  

 

ñRespecto a las pruebas de bombeo realizadas dentro del 

Salar de Maricunga, los puntos de  monitoreo se realizaron 

dentro de las unidades más permeables, que luego de un 

ajuste analítico  dieron como resultado valores de 

conductividad hidráulica de hasta 11 m/d. Por lo mismo este 

valor  no puede ser aplicado a toda la unidad, debido a que 

es representativo únicamente de condiciones  locales. Por lo 

anterior, es que para el caso de la unidad Núcleo Arcilloso, 

se asumió, de manera  conservadora, un valor de 0,01 m/d  que 

corresponde al límite superior conceptual de una unidad  

arcillosa.  

De esta manera, concluye lo siguiente:  

ñ[S]e ha verificado a través de pruebas de bombeo del 

Proyecto (Pozo P - 4;  información presentada en Anexo 4 - 4 del 

Estudio de Impacto Ambiental y actualizada mediante el  Anexo 

16- 1 de la Segunda Adenda Complementaria al EIA) y a través 

de observaciones de terceros  que la Unidad Núcleo Arcilloso 

es efectivamente un acuitardo que separa un acuífero 

superior y un  acuífero inferior, éste último es desde donde 

se realizará la extracción de salmuera ò.  
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Centésimo tercero.  Así entonces, p ara resolver la presente 

alegación ,  es  necesario revisar la información aportada por el 

t itular y los antecedentes que obran a este respecto en la 

evaluación ambiental del proyecto, así como las modificaciones 

incorporadas por el Comité de Minist ros a la RCA ( Resolución 

Exenta N°2023991012 / 2023).   

En el EIA se presenta  la línea  de base hidrogeología  donde se 

explica que, en base a las campañas de perforaciones de pozos ,  

fueron  interpreta das  y correlaciona das  diez unidades  geológicas  

mayores , entre las que se encuentra la unidad núcleo arcilloso. 

Luego, como soporte de la línea de base, se incluyeron 

antecedentes de e stratigrafía y habilitación de pozos del 

Proyecto Blanco  (Anexo 3.4.3 - 1) y r esultados de estudios 

geofísicos  ( Anexo 3.4.3 - 3). En coherencia con estos 

antecedentes, el Modelo Hidrogeológico Conceptual del Salar de 

Maricunga presentado en el  Anexo 4.4.1 del EIA justificó la 

interpretación de una unidad hidrogeológica núcleo arcilloso, 

entre ellos, d etalles constructivos de pozos del Proyecto Blanco  

(Anexo 1), resultados de p ruebas de bombeo (Anexo 3), reporte 

de c ampañas geofísicas (Anexo 4) y m ediciones de laboratorio de 

porosidad drenable  ( Anexo 12 ). La integración e interpretación 

de estos antecedentes habrían llevado al titular a concluir 

acerca de las características y funcionamiento de largo plazo 

de la unidad núcleo arcilloso, la cual se comporta ría  

hidráulicamente como un acuitardo  (f ormación  de baja 

conductividad hidráulica que  transmite agua muy lentamente ;  

OMM, 2012 ; Glosario Hidrológico Internacional ) .  

Centésimo cuarto.  En atención a las observaciones realizadas 

por los organismos sectoriales , especialmente  del SERNAGEOMIN 

en relación con el núcleo arcilloso ,  durante el proceso de 

evaluación ambiental del proyecto se complementaron los 

antecedentes técnicos para justificar y precisar la extensión 

y espesor del núcleo arcilloso.  

En efecto, en la Adenda del EIA se presentó el Anexo 111 - 1 

Análisis Granulométrico Unidades Geológicas Salar de Maricunga , 

que entregó información respecto de las características 

granulométricas de la unidad núcleo arcilloso . También, se 
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presentó el Anexo 112 - 1 un análisis de la distribución espacial 

e influencia del núcleo arcilloso en la dinámica hidrogeológica 

del Salar de Maricunga. Este último informe concluye acerca d el 

rol de acuitardo de l núcleo arcilloso, reconociéndose como un 

factor de óprimer orden ô para la dinámica hidrogeológica del 

salar , condicionando la separación de dos sistemas acuíferos  

( uno superior y uno inferior ) que, a su vez, facilita la 

descarga de las aguas en los bordes del salar, generándose las 

condiciones propicias para el desarrollo de vegetación azonal .  

En Adenda complementaria  el titular actualizó la geometría de 

la unidad núcleo arcilloso (Anexo 20 - 1), para lo cual presenta 

secciones transversales del salar donde se compara el espesor 

original con los espesores  actualizados . Se señala, también, 

que la actualización se basó en una revisión detallada de la 

definición de la geometría de esta unidad hidrogeológica, en 

búsqueda de una definición ambientalmente más conservadora, 

para lo cual se consideró la nueva información disponi ble de 

terceros como es el documento óEstudio hidrogeológico y modelo 

numérico sector Salar de Maricunga ô (SIMCO SpA, 2019) . 

Adicionalmente, se consideró nueva información de las punteras 

PNA realizadas en el sector este y oeste del salar (Anexo 20 - 2 

de la Adenda complementaria ).  

El citado Anexo 20 - 2 presentado en la Adenda complementaria  del 

proyecto, reporta la ejecución de la perforación y habilitación 

de cinco (5) punteras situadas en el borde este del salar (PNA -

1 a PNA - 5). Para estos puntos se muestra  la elaboración de 

ensayos de laboratorio que consideró el análisis granulométrico 

de muestras y la determinación de conductividad hidráulica con 

el método de carga constante. Los resultados mostraron que las 

arcillas en s u mayoría presentaron conductividades hidráulicas 

muy reduc idas, del orden de 1x10 - 5 m/d ía, mientras que las arenas 

arcillosas (granulometrías más gruesas) mostraron mayores 

magnitudes de conductividad, del orden de 1x10 - 2 m/d ía. Sumado 

a lo anterior, mediante ensayos hidráulicos tipo Slug Test 

realizados in - situ  en las cinco punteras, se obtuvo magnitudes 

de conductividad hidráulica entre 2 x10 - 2 a 6x10 - 2 m/d ía, que se 

condicen con el orden de magnitud de los resultados obtenidos 
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para granulometrías más gruesas. Adicionalmente, el anexo 

reporta la perforación en el sector oeste de dos (2) punteras 

de 2 m de profundidad cada una, cuya estratigrafía presenta 

horizontes arcillosos por debajo de la capa de halita, lo que, 

a juicio de  Salar Blanco , ratifica la presencia del núcleo 

arcilloso también en el sector oeste del salar.  

En la segunda Adenda complementaria ,  el titular actualizó el 

modelo hidrogeológico numérico en cuanto a la geometría del 

núcleo arcilloso ( Figura N° 8) y se recalcularon los efectos 

del proyecto sobre los recursos hídricos, tanto para la fase de 

operación como para la fase de post - cierre (Anexo 16 - 1). En 

términos generales, el informe concluye que los impactos 

predichos en cuanto a niveles piezométricos, balance hídrico y 

caudales pasantes resultan similares entre las versiones del 

modelo numérico presentad o en el EIA y el actualizado en la 

segunda adenda complementaria , manteniéndose la conclusión 

acerca de la no significancia de los impactos  en cuestión .  

Centésimo quinto.  Por su parte, e n el proceso administrativo 

de reclamación ante el Comité de Ministros, el SERNAGEOMIN 

reiteró mediante el Ord. N° 0681/2021 las falencias de la línea 

de base de hidrogeología y la necesidad de complementar la 

justificación de la continuidad, espesor y profundidad del 

núcleo arcilloso. En un segundo oficio , Ord.  N° 1712/2021, se 

refirió ,  específicamente ,  a brechas identificadas en los anexos 

20- 1 óActualización geometría núcleo arcilloso ô y 20 - 2 

óExploración Hidrogeológica núcleo arcilloso ô presentados por 

el titular en su adenda complementaria.  

Centésimo sexto.  Acerca de los oficios de SERNAGEOMIN antes 

citados, resulta relevante señalar que Minera Salar Blanco  

presentó un escrito óténgase presente ô ante el Comité de 

Ministros, cuyo objetivo fue ñclarificar los aspectos y materias 

señaladas y acreditar debidamente la justificación y respaldo 

t®cnico de los antecedentes contenidos en el referido modeloò. 

En este escrito , el titular  resume el listado de antecedentes 

técnicos presentados a lo largo del proceso de evaluación 

ambiental del proyecto y, recogiendo la solicitud de 

SERNAGEOMIN, propone la perforación de 4 pozos adicionales para 
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complementar la información litológica tanto dentro del salar, 

como hacia los bordes.  

Centésimo séptimo.  Considerando los antecedentes expuestos 

sobre la supuesta inexistencia de un núcleo arcilloso que cubra 

la totalidad del núcleo del Salar de Maricunga ,  y,  de su 

supuesta incapacidad para generar una desconexión entre las 

unidades hidrogeológicas superiores e inferiores, esta 

judicatura estima necesario aclarar  los siguientes aspectos 

técnicos que formaron parte de la definición de la unidad 

hidrogeológica (UH - 3) denominada  núcleo arcillos o desde su 

primera descripción contenida en el modelo conceptual inclu ido 

en el Anexo 4. 4.1 del EIA , a saber:  

1.  Materiales que componen la unidad núcleo arcillos o.  

2.  Propiedades hidráulicas  asignadas a la unidad núcleo 

arcilloso  

3.  Extensión de la unidad núcleo arcilloso  

 

Materiales que componen la unidad núcleo arcilloso  

Cent®simo octavo. Respecto a los materiales que componen el 

núcleo arcilloso , el titular señala que esta unidad corresponde 

a una formación mayoritariamente compuesta por arcill as , 

presentando intercalaciones de otros materiales , lo cual se 

sustentó  en los antecedentes litológicos disponibles en el 

Modelo Hidrogeológico Conceptual  (Anexo 4.4.1 del EIA) , en cuyo 

Anexo 1 se incluye n detalles constructivos de un conjunto de 

pozos considerados en el Proyecto Blanco , dando cuenta de la 

presencia de arcillas  y mezclas con otros materiales , tales  

como halita,  gravas y arenas . Esta descripción de los materiales 

que conforman la unidad núcleo arcilloso fue reiterada por el 

titular en respuesta a la observación 232.m  de la Adenda ,  y en 

respuesta a la observación 20 en la Adenda Complementaria .  A lo 

presentado por el titular, este Tribunal  pudo  tener a la vista  

también la identifica ción de  intercalaci ones  de materiales  

finos (limos y arcillas) en la descripción del mapa 

hidrogeológico publicado  por SERNAGEOMIN. Este  mapa incluye un  
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perfil esquemático que da cuenta de la presencia de depósitos 

salinos  (halita) , arenas, limos y arcillas en los bordes del 

núcleo del Salar de Maricunga ( Figura N°  10) ( Iriarte D., 

Sergio . 1999.  óMapa hidrogeol ógico de la cuenca Salar de 

Maricunga: sector Salar de Maricunga, Escala 1:100.000, región  

de Atacama ô. N° Mapa:M62 ) .  Si bien este antecedente es anterior 

al EIA Proyecto Blanco y presenta un nivel de detalle a menor 

escala que e l desarrollado para el EIA , permite confirmar la 

coherencia entre la conceptualización de los materiales que 

conforman mayoritariamente  la unidad hidrogeológica en 

cuestión.  

Figura NÁ 10: Extracto de perfil esquem§tico del mapa 

hidrogeol·gico del Salar de Maricunga 

Fuente: Modificado de: Iriarte D., Sergio. 1999. óMapa hidrogeol·gico de la 

cuenca Salar de Maricunga: sector Salar de Maricunga, Escala 1:100.000, 

regi·n de Atacamaô. NÁ Mapa:M62.  

Centésimo noveno.  En consecuencia, respecto de los materiales 

que conforman la unidad hidrogeológica núcleo arcilloso, el 

Tribunal concluye que el Proyecto Blanco basó su descri pción de 

los materiales que conforman la unidad en cuestión ,  en 

antecedentes técnicamente pertinentes adjuntos a l modelo 

hidrogeológico conceptual , resultando  éstos coherentes con las 

descripciones contenidas en  publicaciones oficiales .  

Propiedades hidráulicas asignadas a la unidad núcleo arcilloso  

Centésimo décimo.  En segundo lugar , las propiedades 

hidráulicas  asignadas a la unidad núcleo arcilloso se 

sustentaron en ensayos hidráulicos realizados en pozos (Anexo 

4.4.1 EIA) y en ensayos realizados en laboratorio sobre muestras 

no alteradas  recolectadas durante la construcción de pozos 
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(Anexo 111 - 1 Adenda; Anexo 20 - 2 Adenda complementaria ) . Los 

resultados de estos ensayos dieron cuenta de la heterogeneidad 

espacial del salar de Maricunga en su hidrogeología, tal como 

se presentó en el modelo hidrogeológico conceptual (Anexo 4.4.1 

del EIA) complementado a lo largo del proceso de evaluación en 

el SEIA. Específicamente, para la unidad denominada ónúcleo 

arcilloso ô (UH- 3) se muestra la Tabla  con los rangos de 

parámetros hidráulicos asignados a esta unidad.  

Tabla N° 4: Resumen de parámetros hidráulicos asignados a la 

unidad núcleo arcilloso .  

 
Ss: coeficiente de almacenamiento de acuífero confinado 
Sy: coeficiente de almacenamiento en acuífero libre, llamado rendimiento específico o porosidad 
drenable 
K: conductividad hidráulica  

Fuente: Extraído de Tabla 12 del Anexo 4.4.1 del EIA r esumen parámetros 

unidades hidrogeológicas  Salar de Maricunga.  

Como se muestra a continuación, l as magnitudes de conductividad 

hidráulica (K) asignada s por el titular  en el modelo 

hidrogeológico conceptual, resultan consistentes con los 

órdenes de magnitud existentes en la literatura. A modo de 

ejemplo, la magnitud 10 - 2 m/d ía  se ha asociado típicamente a una 

conductividad intermedia, entre un medio poco permeable y algo 

permeable, característico de materiales finos, tales como los 

limos arenosos, arcillas limosas, arenas limosas, entre otras 

que se indican en la  Tabla  N° 5Tabla .  
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Tabla N° 5: 3 Valores de referencia de permeabilidad  según tipos de 

materiales  

 

Fuente: Figura 8.16B en Custodio, E. y M.R. Llamas. (1983). Hidrolog²a 

Subterr§nea, 2da ed. Ed Omega, Barcelona, Espa¶a. 

Centésimo undécimo.  En este orden de ideas, a modo de 

comparación de las propiedades hidráulicas asignadas a la unidad 

de núcleo arcilloso, se consideraron las magnitudes de las 

propiedades hidráulicas asignadas por otros titulares de 

proyecto a las unidades hidrogeológicas asimilables al núcleo 

arcilloso, definido por M inera Salar Blanco  para el salar de 

Maricunga.  

En primer  lugar, el modelo hidrogeológico conceptual y numérico 

presentado por la Compañía Minera Mantos de Oro ( óMDOô) en su 

proyecto óExplotación de Minerales La Coipa  Fase 7 ô aprobado 

mediante RCA N°  173 , de 14 de septiembre de 2016 , presenta un 

modelo hidrogeológico (Anexo D de la Adenda de la DIA)  donde  se 

definieron tres unidades hidrogeológicas: UH1 (gravas y 

arenas), UH2 (d epósitos evaporíticos, limos y arcillas ) y UH3 

(b asamento rocoso ), siendo la UH2 la que abarca a la unidad 

núcleo arcilloso defi nida por Minera Salar Blanco . En las 

siguientes tablas, se muestran extractos de las tablas 

originales presentadas por Minera Mantos de Oro en el citado 

anexo, con los rangos de magnitudes de conductividad hidráulica 

definida conceptualmente ( Tabla N° 64N° 6) y en el modelo 

numérico calibrado ( Tabla N° 75N° 7).   
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Tabla N° 64: Parámetros hidráulicos asignados en el modelo 

hidrogeológico conceptual por Minera Mantos de Oro  en Proyecto 

La Co ipa  Fase 7 para la unidad hidrogeológica asimilable a 

núcleo arcilloso  

Fuente: Tabla 26, modelo conceptual, Anexo D, Adenda 1 DIA La Coipa Fase 7 

(Golder, 2016).  

 

Tabla N° 75: Parámetros hidráulicos asignados en el modelo 

hidrogeológico numérico por Minera Mantos de Oro  en Proyecto 

La Co i pa Fase 7 para la unidad hidrogeológica asimilable a 

núcleo arcilloso  

 

Fuente: Tabla 43, modelo numérico, Anexo D, Adenda 1 DIA La Coipa Fase 7 

(Golder, 2016).  

Centésimo duodécimo.  En segundo lugar, el modelo 

hidrogeológico conceptual y numérico presentado por la Compañía 

SIMCO Spa en su proyecto óProducción de Sales Maricunga ô 

aprobado en primera instancia mediante RCA N°  174 , de 1 de 

septiembre de 2020,  y retrotraído mediante Res. Ex.  N° 

202299101256 , de 30 de marzo de 2022 ,  presenta  seis unidades 

hidrogeológicas: UH - 1 (costra evaporítica), UH - 2a (aluvial 

superior), UH - 2b (aluvial inferior), UH - 3 ( Arcilla ), UH - 4 

(Depósitos volcanoclásticos y sedimentos basales) y UH - 5 

(Basamento), s iendo la UH - 3 la que abarca a la unidad núcleo 

arcilloso definida para el Proyecto Salar Blanco  (Anexo 11 de 

la Adenda del EIA) .  

A modo de comparación, en la Tabla N° 86N° 8 incluida a  

continuación, se presentan los rangos de magnitudes de 

conductividad hidráulica definidas conceptualmente por cada 

titular antes citado, para la unidad asimilable a núcleo 

arcilloso definida por M inera Salar Blanco , y la magnitud 

finalmente asignada en el modelo numérico calibrado (utilizado 

en la herramienta predictiva de impactos). Para facilitar la 
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comparación, lo presentado por MDO en unidades de m/s ha sido 

transformado a unidades m/día.  

Tabla N° 86: Comparación  de la magnitud de conductividad 

hidráulica horizontal (Kh) y vertical (Kv) de otros proyectos 

para unidades hidrogeológicas asimilables a núcleo arcilloso 

definido por M inera Salar Blanco  

 

os respectivos 

expedientes de evaluación en el SEIA.  

 

Centésimo decimotercero.  La tabla anterior  da cuenta de que los 

distintos t itulares de proyectos presentes  en el salar de 

Maricunga han asumido en las unidades hidrogeológicas 

compuestas por limos y arcillas, rangos de conductividades 

hidráulicas heterogéneas en los modelos conceptuales, siendo el 

rango más amplio el propuesto por Minera Mantos de Oro .  

Sin embargo, al comparar la conductividad hidráulica asignada 

en los distintos modelos numéricos, se observa que la magnitud 

de conductividad hidráulica horizontal ( óKhô) está, para 

efectos predictivos de los impactos, aproximadamente dentro del 

mismo orden de magnitud  considerado conceptualmente .  

Centésimo decimocuarto.  Por otra parte, respecto a la 

conductividad hidráulica vertical ( óKvô), la cual representa la 

dificultad del paso del agua a través de capas de menor 

conductividad (por ejemplo: arcillas) (SEA, 2012) , se observa 

que en los proyectos La Coipa  Fase 7  y Sales Maricunga se 

consideró para la conductividad hidráulica vertical  una 

magnitud equivalente a un 10% de la conductividad hidráulica 

horizontal  (un orden de magnitud menor), criterio usualmente 
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aplicado en modelación hidrogeológica y aceptado en la Guía de 

Uso de Modelos de Aguas Subterráneas (SEA, 2012).  

Centésimo decimoquinto.  Sin embargo , en el proyecto  Blanco ,  

ambas magnitudes se mantuvieron equivalentes (Kh = Kv = 0.01 

m/día), lo cual se basó en los resultados de análisis de 

laboratorio realizados sobre muestras no alteradas de sondajes 

recuperados ( Anexo 20- 2 de la Adenda complementaria ), siendo 

tres órdenes de magnitud mayor a lo obtenido en los análisis de 

laboratorio (del orden de 0,00001 m/día).  

Centésimo decimosexto.  En consecuencia, M inera Salar Blanco  

consideró una mayo r conductividad hidráulica vertical  (Kv)  

dentro de la unidad núcleo arcilloso en comparación a los otros 

t itulares de proyecto, lo que representa un criterio 

ambientalmente más conservador implementado en el modelo 

numérico al representar condiciones hidráulicas más permeables 

en la unidad núcleo arcilloso.  

Centésimo decimoséptimo.  Finalmente, de los tres proyectos en 

comento, queda de manifiesto que todos los t itulares han 

identificado en sus modelos conceptuales unidades 

hidrogeológicas con contenidos importantes de arcilla y otros 

materiales sedimentarios finos (limos, arenas limosas, entre 

otros), siendo denominadas o agrupadas razonablemente en 

unidades hidr ogeológicas según cada interpretación de los 

respectivos consultores especialistas.  

Centésimo decimoctavo.  De lo expuesto precedentemente , junto 

a los antecedentes que sustenta n el modelo hidrogeológico 

conceptual y numérico de M inera Salar Blanco  para predecir los 

efectos del proyecto , es que  el  Tribunal  puede concluir que  la 

magnitud de conductividad hidráulica asignada a la unidad núcleo 

arcilloso (UH - 3) en el modelo numérico (10 - 2 m/d ía )  resulta 

técnicamente razonable de acuerdo con los antecedentes citados 

y respondería a ordenes de magnitud típicamente atribuibles a 

materiales finos (limos, arcillas) presentes en unidades 

hidrogeológicas.  
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Extensión de la unidad núcleo arcilloso   

Centésimo decimonoveno.  Ahora bien, e n cuanto a la extensión 

de la unidad núcleo arcilloso  (UH- 3) , se revisó la geometría 

definida para esta unidad hidrogeológica en el modelo numérico 

de M inera Salar Blanco , la cual fue actualizada en la Adenda 

complementaria del proyecto, reduciéndose la extensión y 

espesor de la UH - 3 en cuestión .  

Centésimo vigésimo.  Así, l a   
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Centésimo vigésimo primero.  Figura 11.A  muestra la extensión 

del núcleo arcilloso (UH - 3) presentada en el EIA (desarrollado 

mediante el software 3D Geomodeller ) y actualizada en la Adenda 

complementaria. Para ejemplificar los cambios, la Figura N° 

11.B muestra la ubicación de los perfiles trazados sobre el 

salar y en la Figura N° 1 1.C  se incluye la Sección 1 que, 

mediante línea punteada  se  muestra los ajustes de la UH - 3 

reduciéndose el espesor y la profundidad del núcleo arcilloso.  

Una vista complementaria de lo anterior puede visualizarse  en 

la Figura N° 8  precedente .  
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Figura N° 11: Geometría de las unidades hidrogeológicas del 

modelo numérico del salar de Maricunga  de Minera Salar Blanco , 

y ajustes realizados a la extensión y espesor de la unidad 

núcleo arcilloso  

Fuente: Elaboración propia con base a antecedentes de expediente SEIA 

Proyecto Salar Blanco; (A) tomada de Anexo 58 - 1 Adenda complementaria ; (B y 

C) tomadas de Anexo 20 - 1 Adenda complementaria .  

 

Centésimo vigésimo segundo.  A modo de referencia y 

comparación de la extensión del núcleo arcilloso definido por 

el titular  en el Salar de Maricunga, al igual que para el caso 

de la conductividad hidráulica, se revisaron otros modelos 

hidrogeológicos numéricos presentados en el SEIA, los cuales 

fueron elaborados por titulares para representar una unidad 

hidrogeológica con materiales sedimentarios finos.  

En primer lugar, la Figura N° 1 2 muestra las unidades 

hidrogeológicas definidas por el titular Mantos de Oro en el 
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Anexo D de la Adenda de la DIA Proyecto óExplotación de 

Minerales La Coipa Fase 7 ô. En el citado anexo se describe la 

UH 2 como :  

ñ[C] onformada  principalmente por sedimentos finos típicos 

de ambientes lacustres. Subyaciendo a la UH1, se reconoce 

una unidad compuesta por arcillas, limos y arenas limosas 

no consolidadas, que dadas sus características litológicas 

tienen una baja conductividad en com paración a la unidad de 

gravas y arenas ò.  

En el modelo numérico ,  estos materiales se representaron en la 

zona 7 dentro de la Capa 1 del modelo (  
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Figura N° 12N° 1 2.A) y la zona 8 dentro de la Capa 2 del modelo 

( Figura N° 1 2. B),  evidenciándose su importante extensión 

(superficie) dentro del Salar de Maricunga. Luego, en la  Figura 

N° 1 2.C se muestra uno de los perfiles transversales O - E 

generados por MDO, preciándose que la unidad limos y arcillas 

alcanza un espesor del orden de 40 m.  

En segundo lugar, la Figura N° 1 3 muestra las unidades 

hidrogeológicas definidas por el t itular SIMCO Spa en el Anexo 

15 de la Adenda complementaria  del EIA Producción Sales 

Maricunga .  La figura muestra la Capa 2 ( Figura N° 1 3.A) y Capa 

3 ( Figura N° 1 3.B) del modelo numérico.  

En la Capa 2 se incluyeron materiales aluviales a la cual le 

fue asignada una magnitud de conductividad hidráulica de 2,3x10 -

3 m/día, precisándose en el anexo que esto fue para representar 

el efecto de la interfase salina en profundidad, lo cual se 

aplicó en una importante superficie del Salar de Maricunga y 

entre las capas 2 a 5 del modelo numérico. En la Capa 3 se 

representó la UH - 3 Arcilla con conductividades  igual es  a 0,006  

y 0,0001  m/día.  
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Figura N° 12:  Unidades hidrogeológicas del modelo numérico del 

Proyecto óExplotación de Minerales La Coipa Fase 7 ô; las zonas 

7 y 8 corresponden a la unidad compuesta por arcillas  

 

 
Fuente: Elaboración propia con base al Anexo D, Adenda de la DIA Proyecto 

óExplotación de Minerales La Coipa Fase 7 ô.   
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Figura N° 137: Unidades hidrogeológicas definidas en el modelo 

numérico del proyecto Producción Sales Maricunga  

 

Fuente: Elaboración propia con base al Anexo 15, Adenda complementaria EIA 

Producción Sales Maricunga.  

 

Así , la definición de la extensión de la unidad hidrogeológica 

núcleo arcilloso fue técnicamente fundada en antecedentes que 

fueron actualizados y complementados a lo largo del proceso de 

evaluación ambiental del proyecto.  

Centésimo vigésimo tercero.  Adicionalmente , a tendiendo las 

incertidumbres inherentes a sociadas a la representación 

hidrogeológica del salar, el Comité de Ministros indicó  la 

modificación de oficio de la RCA N° 94/2020, con el objeto de 

incrementar el conocimiento del sistema hidrogeológico del 

salar y robustecer las futuras actualizaciones del modelo 

numérico, estimándose pertinente acoger la propuesta del 

proponente realizada en etapa recursiva, en el sentido de 

realizar perforaciones de 4 pozos adicionales a los 33 pozos de 

control que serán perforados y habilitados , considerándose  

necesario que : 1) SERNAGEOMIN valide las coordenadas de los 4 

pozos adicionales;  2) l a profundidad de los pozos deberá 

permitir caracterizar las diferentes unidades geológicas 

identificadas en el proceso de evaluación ambiental del 

proyecto; 3) s e deberá entregar un informe a SERNAGEOMIN, DGA 
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y SMA con la estratigrafía de los 4 pozos adicionales, antes de 

la actualización del modelo hidrogeológico; 4) l as 

actualizaciones del modelo hidrogeológico deberán incorporar 

toda la información obtenida de los 4 pozos adicionales.  

Así, de todo lo expuesto anteriormente, para esta judicatura 

resulta posible  confirmar que la unidad núcleo arcilloso del 

Salar de Maricunga ha quedado representada en los  modelos 

conceptuales y numéricos hidrogeológicos por limos y arcillas  

(material idad de la unidad ) , variando su geometría en términos 

superficiales y de espesor  (extensión  de la unidad ) , y con una 

conductividad hidráulica consistente con los antecedentes 

disponibles  (propiedades hidráulicas de la unidad) ,  generando  

un efecto parcial de des conexión entre unidades aluviales y 

evaporíticas más superficiales, respecto de aquellas unidades 

hidrogeológicas compuestas por materiales aluviales más 

antiguos depositados a mayor profundidad en el Salar de 

Maricunga. A juicio del  Tribunal, lo anteriormente expuesto 

apunta de manera lógica y razonable dentro de la técnica 

hidrogeológica ,  l a definición de  una unidad compuesta  por 

arcillas y otros materiales finos en el Salar de Maricunga con 

la capacidad de generar una desconexión parcial entre las 

unidades hidrogeológicas superiores e inferiores. Para ello ,  

Minera Salar Blanco  consideró información propia y de terceros 

que han ingresado proyectos al SEIA en la misma cuenca, quedando 

en evidencia que ha sido complementada razonablemente la 

información a este respecto durante el proceso de evaluación 

ambiental. Además, en instancia recursiva se estableció el 

compromiso de mejorar la comprensión del sistema al actualizar  

la herramienta predictiva  (modelo hidroge ológico numérico) a 

partir de la construcción de 4 nuevos pozos que aporten nueva 

información de la estratigrafía del Salar de Maricunga, la cual 

deberá ser incorporada en la futura actualización de la citada 

herramienta . En consecuencia, se desestiman las alegaciones 

formuladas por las reclamantes, por cuanto no se advierte 

deficiencia en la definición de la unidad hidrogeológica núcleo 

arcilloso .  
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d.   Eventual  existencia de modelos hidrogeológicos 

contradictorios  en la zona del  proyecto  

Centésimo vigésimo cuarto.  En línea con lo anterior , los 

reclamantes arguyen que se presenta un antecedente adicional 

que demostraría una condición contradictoria entre lo levantado 

respecto a la condición de núcleo arcilloso  con lo indicado en 

el mapa geológico del SERNAGEOMIN escala  1:100.000, en el cual 

se señala que toda la superficie del núcleo del salar estaría 

compuesta por depósitos  salinos recientes y antiguos .  

En este sentido, dan cuenta que dicho servicio realizó 

observaciones acerca de la distribución espacial del núcleo 

arcilloso, afirmando que existiría una manifiesta 

sobreestimación de su distribución, en atención a que, si bien 

el núcleo correspondería a u na unidad mayormente arcillosa, en 

ningún caso correspondería a arcilla en toda su extensión.  

Así, advierte que SERNAGEOMIN concluiría que la información 

aportada durante la evaluación ambiental no habría sido 

suficiente para justificar la desconexión entre las unidades 

superiores de las más profundas desde donde se efectuar ía  el 

bombeo de salmuera .  

Además, señalan que lo propuesto por el t itular sería 

contradictorio con la información estratigráfica del pozo CO -

01 ubicado en el sector noroeste del núcleo del salar, de 150 

metros de profundidad, presentada en el EIA de otro proyecto en 

el entorno, denominado Producción de Sales Maricunga, y que 

mostraría la inexistencia de la unidad de arcillas en el sector, 

descartando su continuidad en todo el núcleo.  

Por último , en relación con lo anterior, añaden que la Dirección 

General de Aguas habría actuado de manera arbitraria al momento 

de pronunciarse sobre los proyectos Blanco y de Sales de 

Maricunga, los que se encontraban evaluándose de forma 

simultánea, y que pretendían ejecutarse en la misma cuenca del 

salar. En efecto, señalan que ambos proyectos presentaron 

modelos hidrogeológicos contradictorios, sin embargo, la DGA le 

habría exigido al proyecto Sales de Maricunga demostrar la 

inexistencia de la capa de arcilla, trasladando al titular de 
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dicho proyecto la carga de la prueba, que tendría relación con 

las incertezas que existían respecto al modelo hidrogeológico 

del proyecto Blanco.  

Centésimo vigésimo quinto.  La reclamada , en tanto,  señala 

que ante  las observaciones efectuadas por el SERNAGEOMIN en el 

proceso de evaluación ambiental relacionadas con la necesidad 

de aportar mayores antecedentes acerca de la distribución 

espacial del núcleo arcilloso,  da cuenta que  el t itular 

complementó la información presentando documento sobre la 

distribución espacial e influencia del núcleo arcilloso para la 

dinámica hidrogeológica del Salar de Maricunga, el que 

con tendría  antecedentes técnicos que sustentaría la existencia, 

distribución espacial y rol en la dinámica hidrogeológica del 

núcleo arcilloso, mediante información litológica de pozos.  

Agrega que lo anterior, se habría además profundizado  en la 

Adenda complementaria con la incorporación de nuevas 

exploraciones hidrogeológicas presentadas en el Anexo 20 - 2: 

Exploración Hidrogeológica Núcleo Arcilloso Salar de Maricunga, 

y en el Anexo 16 - 1 de la Adenda excepcional  donde se acompañó 

una actualización del modelo numérico de flujo del Salar de 

Maricunga, en el cual se evidenció que el espesor del núcleo 

arcilloso coincidiría en general con los detalles constructivos 

de los pozos justificando su  profundidad y extensión este ïoeste.  

En este contexto, afirma que, durante el proceso de evaluación 

ambiental, habría quedado establecido que el núcleo arcilloso 

no estaría constituido por arcilla en toda su extensión, sino 

que litológicamente se describieron diferentes niveles de 

arcilla, ar cilla arenosa y hasta arcilla gravosa que fueron 

asignados a dicha unidad en base al contenido de arcilla 

presente en la matriz que daría cuenta de condiciones de baja 

conductividad hidráulica .   

Así, sostiene que lo anterior habría permitido concluir que el 

núcleo arcilloso separaría hidráulicamente - sin desconectar por 

completo -  las unidades superiores de la unidad inferior.  

De este modo, concluye que, de acuerdo con la información 

proporcionada en la evaluación ambiental, el efecto de las 
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extracciones de salmuera a realizarse desde las unidades más 

profundas del salar sería amortiguado por la existencia de la 

unidad hidrogeológica UH - 3 núcleo arcilloso, sin que se generen 

impactos ambientales significativos sobre las unidades 

superiores del salar, las cuales sustentan formaciones 

vegetacionales.  

Por otra parte , respecto a que la información sería insuficiente 

y contradictoria con el modelo hidrogeológico presentado  en el 

proyecto Producción de Sales de Maricunga, la reclamada sostiene 

que las estratigrafías evidenciaría n la presencia de limos, 

arcillas, arenas arcillosas y arcilla arenosa, las cuales se 

asocian a la unidad hidrogeológica núcleo arcilloso , lo anterior 

respecto de los pozos CO - 01, SO - 1, SO - 2 y SO - 3 del proyecto 

Producción de Sales Maricunga.  

En este sentido, sostiene que constaría evidencias técnicas 

suficientes para afirmar que el núcleo arcillo actuaría como 

una unidad confinante que sería capaz de producir una separación 

hidráulica, sin desconectar completamente las unidades 

superiores e inferiores del salar.  

Centésimo vigésimo sexto.  Para resolver la controversia  y 

atender la supuesta inconsistencia entre el proyecto en cuestión 

y el proyecto Producción de Sales Maricunga, cabe señalar que 

se incluyó previamente en la  Tabla N° 868 una co mparación de 

la magnitud de conductividad es  hidráulica s horizontal es  (Kh) y 

vertical es  (Kv) asumida s en las respectivas unidades 

hidrogeológicas asimilables a núcleo arcilloso  (la tabla 

incluye también al proyecto Explotación de Minerales La Coipa 

Fase 7, aprobado mediante RCA N°  173 / 2016).  

De la comparación efectuada , el  Tribunal  constata  que todos los 

proyectos en comento identificaron en sus modelos conceptuales 

unidades hidrogeológicas con importantes contenidos de arcilla 

y otros materiales sedimentarios finos (limos, arenas limosas, 

entre otros). Esto llevó a la asignación de parámetro s 

hidráulicos en  el modelo numérico en magnitudes aproximadamente 

dentro de los mismos órdenes de magnitud, diferenciándose debido 

a los procesos de calibración de  los respectivos modelos 
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numéricos, los cuales estuvieron acorde a los estándares 

recomendados en la Guía de Uso de Modelos de Aguas Subterráneas 

(SEA, 2012).  Sobre este punto, resulta útil citar la definición 

dada por el SEA (2012):  

ñLa calibración consiste en la variación sistemática de 

ciertos  parámetros del modelo con el objetivo  de reproducir 

las variables  observadas, que  corresponden usualmente a los 

niveles piezométricos  (en el caso de modelos de flujo) y a 

concentraciones  (en el caso de modelos de transporte) ò.   

Centésimo vigésimo séptimo.  Cabe destacar que el Tribunal  

analizó la extensión de la unidad atribuida a arcillas y limos 

implementadas en ambos modelos numéricos.  Específicamente, en 

la Figura N° 1 2 y Figura N° 1 3 se presenta la distribución 

espacial de la unidad de arcilla en los dos  modelos numéricos . 

Entre estas figuras se identifican diferencias en la extensión 

y distribución espacial de la capa de arcillas. Sin embargo, de 

la comparación también es posible observar que en el modelo del 

proyecto Producción Sales Maricunga se incluyeron unidades 

hidrogeológicas con materiales aluviales y una magnitud de 

conductividad hidráulica incluso menor a la asignada a la unidad 

de arcillas ( 2,3x10 - 3 m/día ),  siendo justificada por el titular 

como el método utilizado para representar el efecto de la 

interfase salina en profundi dad, aplicándose a una importante 

superficie del salar , entre las capas 2 a 5 del modelo numérico  

( en la Figura N° 1 3 se muestra n las capas 2 y 3 del modelo  

numérico ) .  

Centésimo vigésimo octavo.  Lo anterior , a juicio del 

Tribunal,  permite deducir que ,  en ambos modelos numéricos se 

implementa ron  unidades hidrogeológicas con propiedades 

hidráulicas con magnitudes tales que en la práctica generaron 

un efecto de desconexión parcial entre las unidades aluviales 

superio res y las unidades aluviales más profundas del salar, 

logrando así representar las tendencias de los niveles de agua 

subterránea históricos disponibles, cumpliendo con los 

estándares requeridos en la Guía de Uso de Modelos de Aguas 

Subterr áneas en el SEIA (SEA, 2012).   
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Centésimo vigésimo noveno.  Por otro lado , es pertinente 

señalar lo informado por la DGA  acerca de si correspondía 

considerar el núcleo arcilloso presente en el borde este y 

sureste del salar para evaluar los efectos  del Proyecto  Blanco  

sobre el recurso hídrico, indicando  que:  

ñeste Servicio revisó los documentos presentados por el 

titular durante la evaluación ambiental de Proyecto Blanco, 

y resultado de este proceso, se encontró que el modelo 

conceptual y numérico formulado sí es una interpretación 

válida del funcionamiento hid rogeológico del salar de 

Maricunga, por lo tanto, siendo el núcleo arcilloso una 

parte de dicho modelo, se considera que sí corresponde 

considerarlo ò.  

Por tanto, concluye que:  

ñEl modelo hidrogeológico numérico utilizado por el titular 

para la evaluación de impactos ambientales es adecuado para 

justificar la inexistencia de efectos adversos 

significativos en el Salar de Maricunga ò ( Ord. N° 565 ,  18 

de noviembre de 2020).  

De esta manera ,  se aprecia que  la i nformación aportada por el 

t itular fue  validada por la autoridad sectorial competente 

(Dirección General de Aguas) ,  lo cual robustece la apreciación 

técnica  de que el modelo conceptual y numérico del proyecto 

constituye una representación válida del funcionamiento 

hidrogeológico del Salar de Maricunga.  

Centésimo trigésimo.  En cuanto a la alegación referida 

al actuar de la DGA, en el sentido de que habría sido menos 

exigente en comparación con los pronunciamientos emitidos en el 

proyecto Producción de Sales de Maricunga, corresponde señalar 

que dicha alegación excede el examen de legalidad que incumbe  

realizar respecto al acto reclamado, toda vez que se remite a 

circunstancias de hecho ajenas  al proceso de evaluación 

ambiental cuestiona do en esta sede.  

A mayor abundamiento, es relevante  aclarar que la evaluación de 

proyecto s en el marco del SEIA se realiza respecto de cada 
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proyecto o actividad en particular, en consideración a sus 

propias particularidades  en relación con su lugar de 

emplazamiento .  

Centésimo trigésimo primero.  Así las cosas , teniendo a la vista el  

pronuncia miento de la DGA ,  así  como los antecedentes reunidos 

por el t itular,  el  Tribuna l  estima que  las observaciones 

efectuadas  por SERNAGEOMIN durante la evaluación ambiental del 

proyecto,  así como  las presentadas en el marco del proceso 

administrativo de reclamación , fueron razonablemente atendidas , 

requiriéndose  además, robustecer las futuras actualizaciones 

del modelo numérico  por medio de la incorporación de 

antecedentes generados mediante  la perforación de 4 pozos 

adicionales a los 33 pozos de control que serán perforados y 

habi litados , como se ha señalado previamente .  

Centésimo trigésimo segundo.  En consecuencia  de lo anterior , 

teniendo presente lo expuesto en el apartado 3.1. 3 de la 

presente sentencia, denominado ñCaracter²sticas de los 

pronunciamientos sectoriales en la evaluaci·n ambientalò, el 

que se refiere al valor de los pronunciamientos sectoriales , 

estos magistrados estiman que  l as inquietudes planteadas por el 

SERNAGEOMIN fueron debidamente respondidas  a lo largo del 

proceso de evaluación ambiental , habiéndose complementado los 

estudios  e información al respecto , e incluso establecido 

mayores exigencias  en sede recursiva .  

Centésimo trigésimo tercero.  Bajo dicho estándar , las 

observaciones de este Servicio  fueron debidamente consideradas 

durante la evaluación ambiental y atendidas mediante la 

incorporación de estudios complementarios, actualizaciones del 

modelo numérico y compromisos de fortalecimiento futuro del 

monitoreo, lo que también permite a est a magistratura  descartar 

la alegación relativa a una supuesta contradicción en los 

modelos hidrogeológicos presentados.  

Centésimo trigésimo cuarto.  En síntesis , el  Tribunal concluye 

que no se acreditó la supuesta existencia de contradicciones 

sustantivas entre el modelo hidrogeológico presentado por el 

t itular en el Proyecto Blanco y aquellos empleados en 
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iniciativas cercanas, como el Proyecto Producción de Sales de 

Maricunga. Por el contrario, del análisis comparado se desprende 

que ambos modelos incorporaron unidades con baja conductividad 

hidráulica ðcomo limos y arcillas ð que cumplen una función 

equival ente de separación hidráulica entre los niveles 

freáticos someros y las unidades más profundas . Así ,  más allá 

de la discusión respecto a cómo llamarlas técnicamente  

(interpretación de los datos ) , lo cierto es que las pruebas y 

medicione s realizadas  son sim ilares  en los resultados  

obtenidos . Por ende, se rechaza la alegación presentada a este 

respecto.  

e.   Probable inconsistencia del modelo numérico  

Centésimo trigésimo quinto.  Acerca de esta materia , las 

reclamantes alegan que el modelo numérico no reflejaría de 

manera adecuada la evaporación, al haberse representado 

mediante descargas lineales y al no haber considerado la 

variabilidad estacional.  

A su vez, cuestionan la magnitud de la porosidad drenable 

considerada en el modelo numérico ya que no se habrían 

presentado respaldos técnicos que sustente n la metodología de 

cálculo.  

Centésimo trigésimo sexto.  Por su parte , la reclamada señala 

que la variabilidad estacional de la evaporación , -  acorde a la 

información técnica presentada (anexo 232 - 1 de la Adenda) - , no 

es homogénea en los distintos puntos de muestreo, no existiendo 

evidencia de que su variabilidad responda a un aspecto 

estacional, sino más bien a la radiación solar como un mecanismo 

controlador, así como también a la disponibilidad hídrica del 

perfi l no saturado. En este sentido, afirma que, al no existir 

dicha evidencia, no resultaría relevante s imular la 

estacionalidad del componente en el modelo numérico del flujo 

del Salar de Maricunga.  

Continúa señalando  que, las mediciones de evaporación habrían 

sido realizadas en épocas de mayor evaporación, esto es, en los 

meses de primavera y verano debido a que existiría una mayor 

radiación solar, motivo por el cual los valores de descarga 
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producto de la evaporación atmosférica respondería a una 

evaluación en la condición ambiental más desfavorable, por lo 

que la no consideración de la variabilidad estacional en el 

modelo respondería a una decisión ambientalmente conservadora.  

Respecto a la porosidad drenable, indica que la información se 

presentó en el numeral 3.5.2 del Anexo 4.4.2 del EIA, 

complementado en la respuesta 7.9 del anexo PAC en Adenda, donde 

se señala que el cálculo de rendimiento específico o porosidad 

drenable se realizó utilizando las curvas de retención d e 

humedad derivadas de los parámetros no saturados utilizados en 

el modelo numérico y que corresponde al agua liberada por la 

zona no saturada que se encontraría entre el nivel freático 

hasta una tensión de 3 m sobre éste, ante un cambio unitario (1 

m) en la posición del nivel freático. De esta forma, explica 

que para el caso de la unidad Núcleo Arcilloso, la porosidad 

drenable  utilizad a corresponde a 0,02. Continúa indicando que 

conforme con la literatura, el rango de porosidad drenable para 

arcillas oscila entre 0,01 y 0,1828, por lo tanto, el valor 

utilizado de 0,02 para el núcleo arcilloso es acorde al valor 

conceptual y se encuentra en el límite inferior estimado para 

arcillas.  

Agrega que, a menor porosidad drenable ,  mayor es el impacto en 

los descensos de agua subterránea y más rápido se trasmiten los 

efectos del bombeo, de manera que la utilización de un valor 

inferior para  este parámetro asociado a l almacenamiento  de agua 

en la unidad hidrogeológica , no solo se encuentra acorde al 

valor conceptual para arcillas, sino que también responde a la 

evaluación de los impactos del proyecto en un escenario 

ambientalmente desfavorable.  

Centésimo trigésimo séptimo.  Para resolver este elemento 

controvertido, es preciso recordar que  el SEA atiende a la 

observación ciudadana  en esta materia,  en el numeral 7 del 

considerando 15.2  de la RCA N°94 / 2020, informando en primer 

lugar lo siguiente:  

ñDe acuerdo con lo consultado por el observante el Titular 

aclara que efectivamente no se incorporó  variación 
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estacional de la evaporación de suelo, debido a que no hay 

evidencia de que ésta sea  estacional a pesar de la 

variabilidad estacional de la evaporación de agua libre. 

Mediciones de  evaporación de suelo mediante la técnica del 

domo indican que no habría una variación  significativa de 

la evaporación a nivel estacional, sino más bien tiene 

relación con la variabilidad de  la profundidad del nivel 

estático. Esta información, actualizada a 2019, es 

presentada en el  documento Anexo 232 - 1 Resumen campañas de 

evapor ación de domos, Salar de Maricunga del  documento 

Adendaò. 

En cuanto a la porosidad drenable, en el mismo numeral y 

considerando de la citada RCA ,  el SEA agrega que:  

ñDe acuerdo con lo consultado por el observante el Titular 

detalla que el cálculo de rendimiento  específico (Sy) se realiza 

utilizando las curvas de retención de humedad derivadas de los  

parámetros no saturados utilizados en el modelo numérico, y 

corresponde al agua liberada por la  zona no saturada que se 

encuentra entre el nivel freático hasta una tensión de 3 m sobre 

éste, ante  un cambio unitario (1 m) en la posición del nivel 

fre§ticoò. 

Acerca de l a evaporación en el modelo n umérico  

Centésimo trigésimo octavo.  Con relación a  que el modelo 

numérico reflejaría de manera in adecuada la evaporación, 

representándose mediante descargas lineales , sin  considerar la 

variabilidad estacional , cabe tener en cuenta  las principales 

variables físicas que gobiernan el fenómeno de evaporación desde 

el suelo  o un salar. Al respecto, Johnson  ( 2009; Evaporación 

desde napas freáticas someras en cuencas endorreicas del 

altiplano chileno)  señala que :   

ñla magnitud de la evaporación desde las aguas subterráneas 

medida en terreno dependerá de diversos factores, entre los 

que destacan la radiación neta incidente, la cobertura 

vegetacional, la profundidad a la cual se encuentra el nivel 

freático, la composic ión química de las aguas evaporadas y 

el tipo de suelo sobre el que se realicen las mediciones ò.   
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En cuanto a la representación  matemática  del fenómeno de 

evaporación, e l mismo autor  señala que comúnmente  se utiliza 

una representación que depende de la profundidad de l nivel 

freático , existiendo relaciones matemáticas del tipo 

exponenciales y lineales  entre ambas variables  (profundidad de l 

nivel freático y magnitud de la evaporación) .  Estas últimas  

(relaciones lineales) son utilizadas por diversos modelos de 

simulación hidrogeológica, debido a su simplicidad  para 

representar y estimar la magnitud de la evaporación desde el 

suelo.  

Centésimo trigésimo noveno.  Así, cabe mencionar  respecto a la 

evaporación lo señalado en la guía para el uso de modelos de 

aguas subterráneas en el SEIA (SEA, 2012) ,  en la cual  se 

identifica a ésta  entre las variables de mayor nivel de 

complejidad , reconociéndose que con frecuencia se hace 

necesaria la ejecución de campañas de terreno para generar los 

datos y la información necesaria  para acotar el rango de su 

magnitud , siendo el estudio del comportamiento temporal y 

espacial de la evaporación una parte importante de la 

caracterización hídrica requerida en el SEIA .   

Centésimo cuadragésimo.  Para el caso de autos,  la  

totalidad de los datos de evaporación desde los bordes del salar 

y desde el salar mismo se presentaron en la línea  de base 

hidrogeológica  del EIA  y en el modelo conceptual (Anexo 4.4.1) . 

Luego, a  partir de los datos disponibles de terceros y propios, 

el titular optó por implementar en el modelo numérico  (Anexo 

4.4.2 del EIA)  una relación lineal entre evaporación y 

profundidad, diferenciándose espacialmente dos zonas :  zona 

salar (salmuera) y zona aluvial ( no salmuera / agua dulce -

salobre). Los datos  e información disponible posteriormente 

fueron complementad as mediante dos campañas de terreno 

ejecutadas en octubre de 2018 (primavera) y febrero de 2019  

(verano) ,  información de evaporación medida a través de domos, 

las cuales fueron reportadas en el Anexo 232 - 1 de la Adenda del 

EIA.   
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Centésimo cuadragésimo primero.  De la  información  antes señalada,  

Minera Salar Blanco  concluyó que no existe una variación 

significativa de la evaporación desde el suelo o salar a nivel 

estacional  (como sí ocurre en el caso de la evaporación desde 

lámina libre) , sino que más bien la magnitud de la evaporación 

se relacion ó directamente con la profundidad del nivel freático .  

Centésimo cuadragésimo segundo.  A juicio del Tribunal, en 

vista de  que los registros de evaporación se ejecutaron en 

temporada de primavera y verano, siendo estas las estaciones de 

mayor radiación solar  y mayor evaporación potencial , es dable 

considerar  que los datos y supuestos asumidos respecto de la 

evaporación desde el suelo y salar ,  fueron adecuados  

con siderando  la evidencia disponible .  

Centésimo cuadragésimo tercero.  Con todo, es pertinente 

señalar  que no existe un criterio único y estandarizado para 

definir cuándo el monitoreo de la evaporación en ambientes 

hipersalinos, como los sal ar es , puede considerarse suficiente 

o insuficiente. Si bien l a Organización Meteorológica Mundial 

(óMMOô) ha propuesto orientaciones generales para el monitoreo 

en zonas áridas ( MM, 2020. Guía de Prácticas Hidrológicas, vol. 

I: Hidrología ï De la medición a la información hidrológica -  

OMM- N° 168 ) , la literatura ci entífica ha documentado la 

complejidad asociada a la medición de la evaporación en salares 

( Johnson, E., Yáñez, J., Ortiz, C., & Muñoz, J. (2010). 

Evaporation from shallow groundwater in closed basins in the 

Chilean  Altiplano .  Hydrological Sciences Journal ,  55(4), 624 ï

635) .   

Teniendo en consideración lo anterior , esta judicatura no 

advierte  reparos técnicos a la validez del enfoque adoptado por 

el titular , pues  la metodología utilizada, basada en mediciones 

in situ  mediante domos en terrenos ubicados en lugares con 

distintas condiciones, dan cuenta de  una metodología razonable 

que permite  su representación en el modelo hidrogeológico 

numérico del proyecto .  
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Centésimo cuadragésimo cuarto.  Sin perjuicio de lo 

anterior , dada la relevancia que esta variable tiene en el 

balance hídrico  respecto a l Salar de Maricunga, es necesario  

que la caracterización temporal y espacial continúe siendo 

complementada en el tiempo  por el titular , esto con miras a 

confirmar su conceptualización ( la cual  considera definici ones 

de una profundidad de extinción  de la evaporación , magnitudes 

de evaporación potencial por zonas ,  y relación lineal  entre 

evaporación y profundidad ) , implementando  los ajustes y mejoras 

que se requieran en las próximas actualizaciones del modelo 

hidrogeológico numérico , acorde con  lo comprometido en la RCA 

N°94/2020  ( considerando 13.4 ñCV- 4 Plan de Operación 

Sustentable ò y considerando 12.2 ñPlan de alerta biótico PAB ò) .  

Centésimo cuadragésimo quinto.  En línea con lo anterior, en 

la Adenda  (respuesta a la observación N° 331 ) el titular propuso 

continuar con el monitore o durante las fases de construcción y 

operación del proyecto , incluyendo  la medición de evaporación 

de agua libre en la estación meteorológica Salar Blanco ( con 

frecuencia diaria), y la medición de evaporación en el suelo  

( con frecuencia trimestral ). E sto último  se comprometió a 

ejecutar mediante la técnica de domos en un subconjunto de 

puntos de monitoreo (8 en total)  que serán presentados a la 

autoridad previo inicio de la etapa de construcción , acción  

que , como se ha señalado antes ,  se alinea con la relev ancia de 

mantener actualizada las magnitudes de esta variable dentro d el 

balance hídrico del Salar  de Maricunga  (ver página  669 de la 

Adenda) .  A mayor abundamiento, e l compromiso de llevar a cabo 

un monitoreo regular de las condiciones meteorológicas forma 

parte también del Plan de Prevención de Contingencias y 

Emergencias establecido en el considerando  14.5. Riesgo o 

contingencia ñAfectaci·n de obras por eventos naturalesò en la 

RCA N°94/2020 , el cual establece que ñSe registrar§n las 

condiciones meteorológicas regularmente, para determinar 

episodios críticos y tomar las medidas adecuadas de control ò.   

Acerca de la p orosidad drenable  

Centésimo cuadragésimo sexto.  Por otro lado, en cuanto a  

la propiedad hidráulica  porosidad drenable  (óSyô; también 
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llamad o rendimiento específico ) asignada al núcleo arcilloso  

(UH- 3) , este fue reportado en el anexo 12 del modelo 

hidrogeológico conceptual (Anexo 4.4.1 del EIA), basándose su 

definición en el análisis de muestras (501) enviadas a 

laboratorio para su  determinación mediante  pruebas de capacidad 

de liberación de salmuera y pruebas centrífugas , realizadas por 

dos laboratorios ( GeoSystems Analysis, Daniel B Stephens and 

Associates, Corelabs, y BGS ) .  

Centésimo cuadragésimo séptimo.  Los resultados para la unidad 

núcleo arcilloso fueron obtenidos a partir de 247  muestras, 

estimándose una porosidad drenable en el rango de 0,0 % a 8,4%, 

con un promedio de 2,2%  (0,02 2) .    

En el modelo numérico  (Anexo 4.4.2 del EIA)  este parámetro 

hidráulico fue definido en la UH - 3 con una magnitud de 2% 

( 0,02 ), lo cual es consistente con el rango de magnitudes 

obtenido de los ensayos en laboratorio  y consistente también 

con el promedio  antes señalado .  De igual modo, el valor asignado 

de porosidad drenable  es consistente con el valor inferior del 

rango teórico definido para arcillas  en condiciones de acuífero 

libre , rango que va entre 0,01 y 0,18 (Morris and Johnson, 1967 , 

citado por SEA, 2012 ) .  En consecuencia,  en opinión  de estos 

magistrados , el valor asignado en el modelo numérico a la 

porosidad drenable del núcleo arcillo  resulta  muy próximo al 

límite inferior del rango definido en el modelo conceptual .  

Centésimo cuadragésimo octavo.  Para ejemplificar el efecto 

de lo anterior,  la siguiente figura  muestra una representación 

teórica que compara el efecto de bombeos sobre el descenso de 

agua subterránea ante distintas magnitud es  de la capacidad de 

almacenamiento (porosidad drenable) de un mismo acuífero  no 

confinado ( o unidad hidrogeológica, como es el núcleo 

arcilloso) .  

Centésimo cuadragésimo noveno.  En la citada figura se 

constata  que, a nte una misma duración de bombeo ( entre los 

instantes denominados tiempo t0 y tiempo  t1) , el descenso del 

nivel freático y la magnitud d el radio de influencia del bombeo 
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( distancia hasta donde se perciben los descensos) se incrementa 

cuando la capacidad de almacenamiento es más baj a ( Figura N° 1 4 

Centésimo quincuagésimo.  Figura .A ) . Por el contrario,  los 

descensos y el radio de influencia se reducen o retardan cuando 

la capacidad de almacenamiento es mayor ( Figura N° 1 4.B) .   

Figura N° 1 4: Comparación de los conos de descenso en un 

momento dado (t 0, t1) para un acuífero libre con bajo 

almacenamiento (A) y alto almacenamiento (B) .  

 

Fuente: modificado de figura 8.6, cap. 8 , Groundwater (Freeze R. & Cherry 

J., 1979); versión online: https://fc79.gw - project.org/espanol/capitulo - 8/  

A raíz de lo señala do en los considerando s precedentes, se 

concluye que:  

1.  El titular del proyecto implementó  una magnitud de 

porosidad drenable igual a 0 , 02 a la unidad 

hidrogeológica núcleo arcilloso  (UH- 3) en el modelo 

numérico , valor que corresponde al promedio de los 

resultados obtenidos a partir de 247 muestras de 

laboratorio  específicas para dicha unidad , conforme 

consta en el anexo 12 del modelo hidrogeológico 

conceptual  (Anexo 4.4.1 del EIA) .   

2.  Dicha magnitud de porosidad drenable  se encuentra a su 

vez dentro del rango teórico reportado para materiales 

arcillosos (0 , 01 a 0 , 18) , conforme a Morris y Johnson 

(1967), y ha sido adoptado con la  magnitud 

correspondiente al extremo inferior del mismo  rango 

(0,01) , lo que permite considerar esta elección como 

ambientalmente conservadora en el contexto de un 

acuífero libre o no confinado .   
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3.  En consecuencia , como lo ilustra la Figura N° 1 4, 

valores bajo s de porosidad drenable  generan mayores 

descensos del nivel freático ante la ejecución de 

bombeos, así como una propagación más rápida de sus 

efectos en términos espaciales, lo cual implica que las 

predicciones del modelo numérico no subestima n los 

efectos del proyecto sobre los descensos esperados en 

el sistema hidrogeológico del salar de Maricunga, sino 

que más bien propenden a representar un escenario más 

conservador  y preventivo .  

4.  En materia de evaporación, habiendo implementado el 

titular una representación lineal entre evaporación y 

profundidad del nivel freático, éstas estuvieron 

apoyad as  en mediciones empíricas ejecutadas en campañas 

durante primavera y verano ï estaci ones de mayor 

radiación solar ï mediante domos instalados en el salar 

y en sus bordes . A partir de tales registros, no se 

verificó una variación estacional significativa de la 

evaporación desde el suelo o del salar, por lo que su 

representación responde, a juicio de  esta judicatura , a 

una opción técnicamente fundada, basada en la evidencia 

disponible al momento de la evaluación ambiental.   

5.  Adicionalmente , considerando la relevancia de esta 

variable sobre el balance hídrico del Salar de 

Maricunga , esta judicatura estima que las condiciones 

impuestas en la RCA N°  94/2020, en cuanto a mantener 

campañas periódicas de medición de evaporación y 

actualizar el modelo  numérico  en función de los nuevos 

datos que se vayan generando en el tiempo , resultan 

necesarias y proporcionales al riesgo ambiental 

comprometido , siendo estas acciones clave s para la 

mejora continua del conocimiento del sistema , la 

reducción de incertidumbres y la prevención de impactos 

no previstos .  

Centésimo quincuagésimo primero.  En suma,  el  Tribunal 

sostiene  a partir de los antecedentes expuestos  que ,  la 

evaporación desde el suelo o del salar no responde a una 
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variación estacional significativa ,  sino que a la evidencia 

disponible al momento de la evaluación ambiental . Por su parte , 

valores bajo s de porosidad drenable tienen com o consecuencia  

que las predicciones del modelo numérico utilizado no subestim en 

los efectos del proyecto sobre los descensos esperados en el 

sistema hidrogeológico, sino que ,  por el contrario ,  represent an 

un escenario más conservador a la hora  de pred ecir los efectos 

de los bombeos del proyecto sobre los niveles freáticos en el 

núcleo arcilloso del Salar de Maricunga.  Por ende, se rechaza 

la alegación presentada a este respecto.  

f.   Eventual  falta de caracterización de la dinámica  

de la interfaz salina  

Centésimo quincuagésimo segundo.  Sobre este punto , las r eclamantes 

alegan que el t itular del proyecto ha subestimado el rol de la 

interfaz salina en la dinámica hidrogeológica del Salar de 

Maricunga. En particular, cuestionan la afirmación técnica 

contenida en el EIA , según la cual la descarga de aguas 

subterráneas desde los bordes del salar ðdonde se ubican 

sistemas vegetacionales sujetos a protección ð estaría 

determinada principalmente por la presencia de un núcleo 

arcilloso, y no por la interacción entre masas de a gua de 

distinta salini dad.  

A juicio de las r eclamantes, esta aseveración carece de un 

fundamento técnico suficiente, toda vez que la interfaz entre 

salmuera y aguas de recarga dulce o salobre desempeñaría un 

papel determinante en la existencia de lagunas y ecosistemas 

asociados a los bordes de los s alares.  

Centésimo quincuagésimo tercero.  Por su parte, la r eclamada 

sostiene que la caracterización presentada por el t itular es 

suficiente y técnicamente fundada. En particular, señala que 

los Anexos 4.4.1 y 11 del EIA  indican que la ubicación de la 

interfaz salina depende principalmente de la presencia de una 

unidad hidrogeológica denominada núcleo arcilloso, el cual 

ejerce un control geológico en los bordes del Salar de 

Maricunga, limitando su extensión hacia los sect ores Este y 

Sur, a diferencia del sector Noroeste.   
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Asimismo, añade que la posición de la interfaz también se 

encuentra influida por el equilibrio entre la recarga lateral 

de agua dulce y los procesos de evaporación característicos del 

salar.  

Con base en estos antecedentes, el SEA concluye que la interfaz 

salina no constituye un elemento determinante para modelar la 

dinámica de descarga de aguas subterráneas en el borde este del 

salar, dado que dicha función estaría controlada principalmente 

por el núcleo arcilloso, lo que explicaría la presencia de 

vegetación azonal en ese sector.  

Centésimo quincuagésimo cuarto.  Para resolver  este elemento 

controvertido, es preciso tener presente  que el SEA atiende a 

la observación ciudadana sobre esta materia  en el numeral 7 del 

considerando 15.2  de la RCA N°  94/ 2020 , informando que el 

titular :  

ñ[N] o considera a la interfaz salina como un elemento de 

primer  orden para la descarga de aguas subterráneas en el 

borde del Salar, en cuanto es la presencia del  Núcleo 

Arcilloso la que condiciona la descarga. Un análisis más 

profundo de esta dinámica es  presentado en el documento 

complementario Anexo 112 - 1 Distribución espacial e 

influencia del  Núcleo Arcilloso para la dinámica 

hidrogeológica del Salar de Maricunga ò.  

Centésimo quincuagésimo quinto.  Lo anteriormente expuesto ,  

requiere  que el Tribunal resuelva  si la interfaz salina juega 

un rol relevante en la descarga de aguas subterráneas en los 

bordes del salar  y si la justificación técnica presentada  por 

el titular result a ser  suficiente , lo que adquiere especial  

relevancia en atención al  sustento de las formaciones 

vegetacionales.  

Centésimo quincuagésimo sexto.  De la revisión del 

expediente de evaluación ambienta l , se constata  que e n el Anexo 

3.4.3 - 3 de la Línea de Base Hidrogeología del EIA, se reportan 

resultados de geofísica Audio Magneto Telúrica ( óAMTô)  y se 

determina la relación entre la resistividad de terreno y 

resultados de sólidos disueltos totales ( óTDSô, por sus siglas 
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en inglés) útiles para determinar la posición de la interfaz 

agua salina ï agua fresca.  

En e stos documentos se establece que e l coeficiente de 

determinación (R 2) f ue igual  75 por  ciento  R2=75% ( parámetro 

estadístico que indica el grado de correlación entre dos 

variables, en este caso entre la resistividad del terreno y la 

concentración de sólidos disueltos totales ( óTDSô),  lo que se 

considera una magnitud ñbastante significativa como para 

indicar la posibilidad de una correlación ò.   

Adicionalmente, se indica  que :  

ñse trata de un número de muestras limitado como para 

considerarlo estadísticamente representativo del salar 

estudiado ò.   

En vista d e lo anterior ,  nace la recomendación de  integrar 

muestras adicionales distribuidas lo más representativamente 

posible  para confirmar y refinar la posible correlación entre 

los sólidos disueltos totales y la  resistividad/conductividad 

del suelo del salar.  

Luego ,  el Anexo 4.4.1  Modelo hidrogeológico conceptual  incluye 

resultados 3D de superficie que representa la profundidad de la 

interfaz salina , la cual se ve condicionada por el control 

geológico de los bordes del salar y el equilibrio entre recargas 

laterales de agua dulce (se diferencia el sector nor oeste  del 

sector este y sur) y la evaporación en el salar (que no tendría 

mayor variabilidad en el núcleo del salar).  

Precisamente ,  el Anexo 11 del Anexo 4.4.1 generación de la 

interfaz salmuera -  agua dulce ,  presenta los antecedentes 

utilizados para la generación de un modelo 3D de profundidad de 

interfaz salina, basada en resultados de geofísica Audio Magneto 

Telúrica (AMT), perfil es  de conductividad eléctrica en pozos, 

perfil es  de sólidos disueltos totales (TDS) en muestras tomada 

durante la perforación de pozos y muestras de aguas 

superficiales  (toma como referencia los resultados geofísicos 

reportados en el Anexo 3.4. 3- 3 del EIA) .  
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Basado en estos  antecedentes, e l Anexo 4.4.2 modelo numérico 

incorpora el supuesto de que el sistema de flujo con densidad 

variable del Salar de Maricunga puede ser simplificado a un 

sistema de densidad simple , es decir, con una única densidad  o 

densidad constante , teniendo en cuenta  las siguientes 3 

consideraciones técnicas :  

1.  La distribución de densidad es más variable 

horizontalmente que verticalmente en el salar;  

2.  El  efecto del núcleo arcilloso es un condicionante de 

primer orden sobre la descarga de agua dulce en los 

bordes del salar, mientras la interfaz salmuera - agua 

dulce se considera un elemento de segundo orden sobre 

este proceso;  

3.  Un modelo de densidad única tenderá a sobreestimar los 

descensos producto de los bombeos bajo el núcleo 

arcilloso en el salar (la justificación se desarrolla 

en el Anexo V del mismo Anexo de modelación).  

A su vez, el Anexo V del Anexo 4.4.2  sobre  consideraciones para 

la densidad, presenta la conceptualización de procesos claves 

de flujo dependientes de la densidad en la modelación numérica 

del Salar de Maricunga. En éste se  compara la conceptualización 

hidrogeológica asumiendo una densidad homogénea e igual a 1,2 

gramos por centímetro cúbico ( g/cm 3) y una densidad variab le.  

Lo anterior mente expuesto  generó observaciones al EIA,  por lo 

que en la primera a denda se incluyó el Anexo 233 - 1 Modelo 

numérico de densidad variable Salar de Maricunga , el cual  

presenta los resultado s de dos modelaciones  numéricas , una 

considera una densidad variable y  otr a considera una densidad 

constante. Los resultados se enfocan en determinar  los niveles 

piezométricos en dos puntos de observación sintéticos ( MP- 01 y 

E27)  ubicados en una zona de bofedal situada en la parte nor este 

del salar , los cuales destacan que los descensos ante la 

operación del proyecto resultan ser mayores al considerar una 

densidad constante.  
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Centésimo quincuagésimo séptimo.  Sumado a lo anterior, los 

resultados incluidos en el Anexo 233 - 1 muestra n que ,  cuando se 

utiliza una densidad constante, es decir, no se considera la 

interfaz entre la salmuera y el agua  dulce, el flujo de agua 

ascendente  en la zona analizada se ve subestimad o, reduciéndose 

la descarga al bofedal producto de los bombeos en el salar . 

Esto se explica por una mayor conexión hidráulica simulada entre 

el núcleo del salar y la unidad aluvial circundante, cuando la 

variación de densidad no se considera para el análisis de los 

flujos de agua subterránea . Lo antes dicho representa  un 

escenario ambientalmente más desfavorable para la predicción y 

el análisis de los impactos ambientales  del proyecto .  

Luego , e n la Adenda complementaria  se adicionaron  antecedentes  

técnicos  mediante el anexo 100 - 1 Plan de monitoreo y 

caracterización hidrogeológica  vegas y bofedales, cuyo objetivo 

es caracterizar de mejor forma la posición de la interfaz salina 

en los tres sistemas azonales principales del este del salar 

(norte, centro y sur). En este anexo se comprometió  un monitoreo 

en cada punto mediante pares de pozos, uno habilitado en 

unidades hidrogeológicas someras (agua dulce) y el otro 

habilitado en unidades intermedias (aguas salinas ï salmuera). 

En t érminos generales, dicho plan comprende lo siguiente:  

1.  I mplementación de dos estaciones de medición continua 

de la humedad y tensión  del suelo ;  

2.  Monitoreo trimestral de niveles en los pozos, punteras 

y mini - piezómetros instalados en los bordes del salar  

( para robustecer el conocimiento en la dinámica entre 

el consumo de agua y la variabilidad temporal de la 

evaporación ) ;  

3.  Monitoreo mensual de los diferentes sensores de humedad 

instalados en el borde este y sur del salar  ( para 

incrementar entendimiento sobre la retención de humedad 

en el suelo a lo largo de las estaciones del año ) ;  

4.  Caracterización de la cuña salina mediante el monitoreo 

trimestral de la totalidad de las punteras presentes en 

los cuerpos vegetacionales identificados  (registro de 
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parámetros fisicoquímicos de manera trimestral y 

medición química total dos veces al año ) ;  

5.  Monitoreo de manera trimestral de la evaporación medida 

en suelo para los cuerpos de vegetación azonal ;  

6.  Análisis detallado de los resultados de estudios de 

campo dos veces al año .  

Centésimo quincuagésimo octavo.  Revisados los antecedentes 

expuestos, a juicio  de esta judicatura, el t itular presentó 

estudios suficientes para describir la posición y dinámica de 

la interfaz salina en el Salar de Maricunga. En efecto, 

consideró análisis específicos que permitieron predecir 

mediante modelación numérica la interacción entre el agua dulce  

y el agua salobre o salmuera  en condiciones ócon proyectoô, con 

especial énfasis en el borde este del salar.  

De esta manera, se constata la aplica ción de  un criterio 

ambientalmente conservador  al predecir los efectos del proyecto 

en el borde del Salar de Maricunga ,  específicamente de los 

bombeos sobre los niveles freáticos, considerando  una densidad 

constante en lugar de simular una densidad variable entre las 

masas de agua - salmuera existentes.   

Centésimo quincuagésimo noveno.  Con todo , teniendo en cuenta 

que inevitablemente estas materias presentan  cierto s grados de 

incertidumbres  inherentes a los modelos predictivos ,  cabe 

relevar el compromiso del t itular de complementar el monitoreo 

hidrogeológico  ( considerando 13.4, CVï4: Plan de Operación 

Sustentable) , para robustecer en el tiempo los  aspectos técnicos 

asociados a  la caracterización hídrica, de modo tal de confirmar 

o actualizar los gradientes hidráulicos y la posición de la 

interfaz salina.  

Centésimo sexagésimo.  En definitiva, , esta 

judicatura concluye que la caracterización hidrogeológica del 

Salar de Maricunga, en particular ,  la dinámica de la interfaz 

salina ,  fue debidamente abordada mediante estudios  técnicos  

fundados en herramientas geofísicas, modelación numérica y 

análisis comparativo de resultados obtenidos en escenarios con 
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densidad constante y variable , junto con lo cual se sum ó el 

diseño de un plan de monitoreo específico que permitirá  

verificar y ajustar el entendimiento de los flujos subterráneos 

ascendentes y su vínculo con los ecosistemas azonales  en la 

condición con proyecto .  

Por tanto, se rechaza la alegación relativa a una supuesta falta 

de caracterización de la interfaz salina .   

g.  Potencial subestimación de la afectación en la 

componente hídrica.  

Centésimo sexagésimo primero.  Sobre este punto , las 

r eclamantes sostienen que la incorrecta modelación 

hidrogeológica ,  tanto desde el punto de vista conceptual como 

numérico ,  tendría como consecuencia una falsa proyección del 

comportamiento de los acuíferos, previendo una afectación en la 

componente hídrica muy por debajo de los reales impactos que 

generaría el proyecto o muy desfasada en el tiempo.  

En este sentido, afirman que la discusión en torno a si el 

núcleo arcilloso cubre la totalidad del salar y si la halita se 

encuentra confinada constituirían cuestiones esenciales para 

determinar la veracidad de las afirmaciones del titular sobre 

la descone xión entre el acuífero somero y el acuífero profundo 

del salar, y, por ende, el descarte de impactos sobre el recurso 

hídrico.  

Al respecto , concluyen que minimizar la importancia de la 

interfaz salina en la formación de lagunas y ecosistemas 

asociados tendría como consecuencia cegar al evaluador respecto 

de los impactos que el proyecto podría tener sobre los sistemas 

vegetacionales azonales  del lugar , mientras que la diferencia 

de cálculo de la porosidad drenable del acuífero determinaría 

una mayor o menor capacidad de almacenamiento, lo que influye 

significativamente en su capacidad de respuesta frente a 

perturbaciones externas, g enerando artificialmente una 

reducción y una demora de los impactos ambientales del Proyecto 

Blanco.  

En definitiva, señalan que no se habrían evaluado los siguientes 

impactos: i) disminución de los niveles freáticos del acuífero 
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somero por sobre lo esperado; ii) generación de riesgos para la 

existencia de los sistemas vegetacionales azonales; iii) 

intercepción de flujo de aguas subterráneas; y iv) cambio de 

régimen de caudales en el canal que une la Laguna Santa Rosa 

con el Salar de Maricunga.  

Centésimo sexagésimo segundo.  Por el contrario,  la reclamada  señal a 

que ,  de los análisis realizados en la evaluación ambiental del 

proyecto ,  se concluye que el efecto neto del proyecto sobre la 

condición base correspondería a una disminución máxima de caudal 

en el año de 26,3 con un valor de 5,4 litros/segundo  (l/s) , 

equivalente a un 0,78% del flujo entrante desde el sector 

sureste, lo cual se asociaría a una intensidad baja.  

De esta manera, concluye que dado que corresponde a un bajo 

porcentaje desde la perspectiva de la intensidad, sumado a que 

desde el punto de vista de la reversibilidad o capacidad de 

regeneración se trataría de un impacto completamente reversible 

con el pa so del tiempo, a lo cual se añade n los  aportes 

adicionales al flujo subterráneo pasante que vendrán de la 

recarga directa y la recarga lateral , ambas  por precipitación, 

se habría considerado dicho impacto como no significativo.  

Por otro lado, en cuanto al descarte de l  impacto relativo al 

cambio en el régimen de caudales en el canal que une la Laguna 

Santa Rosa con el Salar de Maricunga, señala que las pérdidas 

de flujo en dicho canal corresponderían directamente a las 

disminuciones de flujo relacionadas con la sección T4, que pasa 

a formar parte del caudal de afloramiento en la ribera este del 

canal, dado que no se considerarían efectos en los demás aportes 

a dicho canal.  

Centésimo sexagésimo tercero.  Para resolver este elemento 

controvertido, es menester recordar  que el SEA atiende a la 

observación ciudadana sobre  la potencial subestimación de la 

afectación en la componente hídrica  - que traería como 

consecuencia  la in suficiencia de la evaluación de impactos , en 

particular sobre la hidrogeología - , en el numeral 2 del 

considerando 15.2  de la RCA N°94 / 2020 , informando que :  

tres mil setecientos ochenta y seis  3786
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ñDe acuerdo a lo consultado por el observante este Titular 

informa que se hizo entrega de toda la información técnica 

levantada tanto con ocasión del Proyecto como por terceros, 

la que ha sido integrada cabalmente para generar un modelo 

conceptual robusto del funcionamiento hidrogeológico del 

Salar de Maricunga (Anexo 16 -1 ñActualizaci·n Modelo 

Num®ricoò de la Segunda Adenda Complementaria al EIA) 

actualizado en el Anexo 55 - 1 y 58 - 1 de la Adenda 

Complementaria, el que fue luego implementado en la 

herramient a de modelación numérica que realiza las 

predicciones de los efectos que el Proyecto generará sobre 

el Sistema Hidrogeológico. Es opinión y convicción de este 

Titular que se ha incorporado fielmente toda la información 

disponible a la fecha, información qu e es suficiente para 

la realizaci·n de una correcta evaluaci·n de impactosò. 

Centésimo sexagésimo cuarto.  Sobre este aspecto, es necesario 

tener a la vista lo expuesto en el apartado denominado 

ñImplicancias del descarte de impactos significativosò, en 

tanto se alega una eventual subestimación de la afectación  en 

la componente hídrica  y,  por ende ,  la insuficiencia de  su  

evaluación  lo cual generaría un in debido descarte de su carácter 

de significativo .  

Centésimo sexagésimo quinto.  Sobre el particular, el artículo 

11 letra b)  de la Ley N° 19.300 refiere a  aquellos proyectos  

que  deberán ingresar al SEIA mediante EIA  ya que  present an 

efectos ,  características o circunstancias  consistente en :   

ñ[ e] fectos  adversos significativos sobre la cantidad y 

calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire ò.   

Por su parte , el artículo 6° del Reglamento del SEIA precisa lo 

siguiente:  

ñ[é] Se entenderá que el proyecto o actividad genera un 

efecto adverso significativo sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales renovables, incluidos el suelo,  agua 

y aire si, como consecuencia de la extracción de estos 

recursos; el emplazamiento de sus partes, obras o acciones; 
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o sus emisiones, efluentes o residuos, se afecta la 

permanencia del recurso, asociada a su disponibilidad, 

utilización y aprovechamiento racional futuro; se altera la 

capacidad de regeneración o renovación del recurso; o bien, 

se alteran las condiciones qu e hacen posible la presencia 

y desarrollo de las especies y ecosistemas. Deberá ponerse 

especial énfasis en aquellos recursos propios del país que 

sean escasos, únicos o representativos ò. 

Luego, la norma citada  agrega que, para evaluar si se presenta 

tal efecto adverso significativo se deben considerar, en lo 

pertinente , lo siguiente:  

ñ[é] c) La magnitud y duración del impacto del proyecto o 

actividad sobre el suelo, agua o aire en relación con la 

condición de línea de base .  

[é] g) El impacto generado por el volumen o caudal de 

recursos hídricos a intervenir o explotar, así como el 

generado por el transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a  otra, incluyendo el generado por ascenso o 

descenso de los niveles de aguas subterráneas y 

superficialesò. 

Centésimo sexagésimo sexto.  A partir de las disposiciones 

reproducidas, se deduce que, para descartar efectos adversos  

significativos  sobre el recurso hídrico, se requiere considerar 

la magnitud o duración del impacto sobre estos recursos en 

relación con su condición base, así como  el impacto generado 

por el volumen o caudal de recursos hídricos a intervenir o 

utilizar.  

Centésimo sexagésimo séptimo.  Para revisar lo anterior ,  es 

relevante tener a la vista que  la definición de las unidades de 

halita  y del núcleo arcilloso ,  así como los parámetros 

hidráulicos asignados  a éstas ( tales como la porosidad drenable  

y la  conductividad hidráulica), el grado de desconexión 

hidráulica asignada entre la unidad hidrogeológica más profunda 

y la unidad superficial , la representación de la interfaz entre 

agua salobre y agua dulce  en los bordes del salar , así como  su 

rol en la formación de lagunas y el soporte a los sistemas 
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vegetacionales,  son condiciones naturales complejas que  

determinan conjuntamente la magnitud y duración de los efectos 

del proyecto sobre el sistema hidrogeológico del Salar de 

Maricunga .  

En concreto, la representación de las condiciones naturales del 

salar  fue  incluid a en el EIA y sus Adenda , habiéndose 

pronunciado el  Tribunal acerca de cada una de las materias 

específicas involucradas , en los  apartados desarrollados 

previamente , esto es:   

1.  Eventual incorrecto balance hídrico.  

2.  Eventual inconsistencia en información levantada 

respecto  a la capa de halita.  

3.  Potencial inexistencia de un núcleo arcilloso.  

4.  Eventual existencia de modelos hidrogeológicos 

contradictorios en la zona  del proyecto .  

5.  Probable inconsistencia del modelo numérico.  

6.  Eventual falta de caracterización de la dinámica de la 

interfaz salina.  

Centésimo sexagésimo octavo.  En este contexto  y en vista de 

los cuestionamientos realizados, en particular acerca de los 

descensos de niveles freáticos y sus efectos sobre los sistemas 

vegetacionales azonales , cabe citar  dos impactos relevantes 

relativos a la componente hidrogeología identificado s por el 

t itular :  

1. Cambio del nivel estático de las aguas subterráneas en la 

subcuenca Salar de Maricunga por la extracción de salmuera y 

extracción de agua desde pozo CAN - 6;   

2. I ntercepción del flujo de aguas subterráneas subcuenca Salar 

de Maricunga por la explotación de salmuera y extracción de 

agua desde pozo CAN - 6.  

Para sustentar la evaluación de dichos impactos ,  el Anexo 4.4.2 

del EIA ñModelo Hidrogeológico Numérico (parte 2) ò, reporta los 

resultados de las predicciones de los efectos del proyecto 

durante las fases de operación, cierre y post - cierre . 
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Específicamente , el escenario combinado (MOD04) incluyó la 

operación completa del proyecto, con la extracción de agua 

industrial desde el pozo CAN - 6 y la extracción de salmuera , 

ambos por 22 años .  

De la e valuación de impacto por  la disminución de los nivel es  

de las aguas subterráneas  

Centésimo sexagésimo noveno.  Respecto a l os efectos estimados 

en los descensos en las áreas de interés ambiental ubicadas al 

este del salar , se determinaron del orden de 0,2 m producto de 

la expansión del cono de descenso generado por la extracción de 

salmuera .  Respecto a la duración de este efecto , el  máximo 

descenso del nivel ocurre en el año 18 de la fase de operación. 

Se indica también que ,  luego del término  de los bombeos de 

salmuera, los niveles freáticos se recuperan en gran parte de 

los puntos de monitoreo dentro de los 10 primeros años  desde el 

cierre del proyecto.  

En el marco  de la tramitación  ambiental, a  partir de los ajustes 

incorporados a la geometría de la unidad núcleo arcilloso ,  los 

resultados del modelo numérico fueron actualizados mediante el  

Anexo 58 - 1 de la Adenda complementari a, anexo que posteriormente  

fue corregido por medio del Anexo 16 - 1 de la Adenda 

Extraordinaria .  

Como referencia del análisis expuesto por el t itular,  en la 

Adenda complementaria ,  la Tabla 57 - 1 reporta los máximos 

descensos en situación con y sin proyecto en pozos ficticios 

(MP) y reales (MD ), y en la Tabla 57 - 2 se muestra la recuperación 

de los descensos en los pozos analizados .  Luego de la 

actualización del modelo numérico en la Adenda extraordinaria, 

los descensos máximos estimados en los pozos se mantuvieron o 

se redujeron en la mayoría de los casos  ( Tabla N° 9) .  

Para efectos ilustrativos , en la Tabla N° 9 se muestra que los  

pozo s MDO- 12 y MDO- 14 experimentan la recuperación más lenta  en 

comparación al resto de los pozos . En el caso de MDO - 12, se  

indica que para el año de simulación 59 se mantendrá un descenso 

remanente de 0,20 m , representa ndo  éste un 0,3% de la columna 

total inicial de agua (62,9 m) ; y el pozo MDO- 14 reporta un 
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descenso remanente de 0,25 m  que se mantendrá posterior al año 

de simulación 150 , representando un 0, 6% de la columna total 

inicial de agua ( 42,4  m).  

Tabla N° 9:  Descensos máximos y tiempo de r ecuperación de los 

nivel es  de agua subterránea en pozos analizados con el modelo 

numérico  actualizado ( 2019h)   

 

Fuente: Tabla 16-1 Adenda Extraordinaria. 

Respecto a reversibilidad de los efectos del proyecto sobre los 

niveles piezométricos, el Anexo 16 - 1 señala que en la mayoría 

de las áreas de interés ambiental los niveles se recuperan entre 

los años 10 y 50 luego del cierre del proyecto, retornando a 

magnitudes muy cercanas a la condición inicial (o estacionaria 

del modelo). Luego ,  añade que ,  transcurrido 100 años desde el 

cierre del proyecto, el área de efecto residual (definida como 

el área donde los niveles piezométricos están a más de 0,2 m 

bajo el nivel de condición inicial sin proyecto, queda 

restringida a una pequeña zona al norte del s alar, lo que se 

explica por una reducción permanente de la recarga (de 6 l/s) 

por la presencia de instalaciones en el sector procesos  del 

proyecto  que inhiben la infiltración .  Considerando  las 

magnitudes  y plazos de recuperación de los  descensos remanentes  

de niveles de agua, también basado en que no afectan la 

sustentabilidad del recurso  hídrico , el titular  concluyó que la 

evaluación del impacto sobre los niveles freáticos del Salar de 

Maricunga resulta ser  no significativo  para las fases de 

construcción, operación y cierre .  
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Centésimo septuagésimo.  En lo que se refiere a que el 

proyecto no habría evaluado ambientalmente el impacto por la 

disminución por sobre lo esperado de los niveles freáticos del 

acuífero somero , cabe tener en consideración todo lo previamente 

expuesto en cuanto a la e valuación y descarte del  impacto  

significativo sobre los niveles de las aguas subterráneas , lo 

cual se sustenta en las predicciones del modelo numérico 

actualizado reportado en el Anexo 16 - 1 de la Adenda 

Extraordinaria. Como se ha descrito anteriormente también, el 

modelo numérico incluyó la actualización de la continuidad y 

extensión de la unidad hidrogeológica responsable de la 

potencial separación hidrogeológica entre las aguas más someras 

y aquellas más profundas  (Adenda Extraordinaria, página 17). 

Entre los resultados cabe destacar que el citado anexo incluye 

una serie de figuras (17, 18, 25 y 26) que representan la 

distribución espacial de iguales magnitudes de descenso del 

nivel freático en el acuífero somero ( representado 

numéricamente por la capa 1 del modelo),  para distintos 

instantes de la fase de operación, cierre y post - cierre del 

proyecto. A modo de ejemplo, se menciona que dentro del límite 

del Parque  Nacional Nevado Tres Cruces  los mayores descensos se 

esperan durante el año 8 , luego de finalizar el bombeo de los 

pozos MDO- 23 y MDO - 24. Luego, a l final de la fase de operación,  

se prevé que la reducción del nivel en la parte norte del parque 

se a de 0,5 m ; p ara los puntos ubicados en el borde sur del salar 

(MP- 06) y en Laguna Santa Rosa (MP - 07) ,  se pronostic ó un 

descenso marginal  r especto de la condición base, con reducciones 

máximas de 0,09 y 0,06 m, respectivamente.  

En resumen, basado en todo lo expuesto previamente , los 

descensos máximos estimados (magnitud) y los tiempos de 

recuperación (duración) fueron abordados en el proceso de 

evaluación ambiental y descartada la significancia de éstos.  

Centésimo septuagésimo primero.  En conclusión, de lo anterior y 

las materias precedentemente desarrolladas, para el Tribunal,  

es  dable concluir  que el Proyecto Blanco identificó y evaluó 

ambientalmente el impacto  del proyecto sobre los niveles 

piezométricos de la unidad superior del Salar de Maricunga  y 
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sobre los niveles piezométricos profundos , y  que dicha  

evaluación estuvo respaldada  en un modelo conceptual y  en un 

modelo numérico con supuestos técnicos  fundados y orientados 

hacia la evaluación de una condición conservadora desde el punto 

de vista de los efectos al medio ambiente .  

De la e valuación de impacto por intercepción del flujo de aguas 

subterráneas  

Centésimo septuagésimo segundo.  En cuanto al  impacto  mencionado, éste 

se relaciona con  la intercepción de l  flujo  pasante  de las aguas 

subterráneas , es decir ,  la captación parcial del agua o salmuera 

que circula por el sistema hidrogeológico del Salar de 

Maricunga, en comparación a la condición sin proyecto .  

Para una mejor comprensión, cabe señalar que el caudal pasante 

en hidrogeología corresponde al volumen de agua subterránea que 

atraviesa una sección transversal perpendicular a la dirección 

del flujo, durante un cierto intervalo de tiempo. Teóricamente 

se calcula aplicando la ley de Darcy, al multiplicar la descarga 

específica (también llamada flujo de Darcy), que representa el 

volumen de agua que fluye por unidad de área y por unidad de 

tiempo, por el área de la sección  que se está analizando (Freeze 

y Che rry . 1979 .  Groundwater, capítulo 5 ) .  

Este flujo pasante  ocurre a través de una sección o área 

transversal de las unidades hidrogeológicas  definidas ,  donde el 

agua se desplaza de acuerdo con el gradiente hidráulico y la 

magnitud de la conductividad del acuífero  (principalmente) . 

Así, l a estimación del caudal pasante a lo largo del tiempo  

permite evaluar cuánta agua subterránea circula  dentro del 

sistema hidrogeológico y cuáles son los efectos de las 

extracci ones de agua o salmuera  desde el sistema .  

Centésimo septuagésimo tercero.  Este impacto se analizó en 

el capítulo 4 del EIA, posteriormente se aborda en la respuesta 

231 de la primera Adenda y se complementó en la respuesta 56 de 

la Adenda Complementaria  y en el Anexo 16 - 1 de la Adenda 

Extraordinaria . En esta última, se comparan los cambios en las 

secciones transversales definidas como T1, T2, T3 y T4 , cuya 
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ubicación en el Salar de Maricunga se muestra en la  Figura N° 

15.  

Figura N° 158:  Secciones de análisis del flujo de agua 

subterráne a pasante  

 
Fuente : Figura 56 - 2 Adenda complementaria , EIA Proyecto Blanco.  

 

El análisis incluye una revisión detallada de la intensidad  de 

la intercepción del flujo de aguas subterráneas , es decir, 

asociada al cambio en la mag nitud de los caudales de agua 

subterránea (l/s) debido al  efecto de los pozos de extracción 

de salmuera y de agua industrial ,  estimándose  una diferencia 

máxima en el periodo de 0 a 23 años . Así, para  la sección T1 se 

determinó con el modelo actualizado ( 2019h) una diferencia 
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absoluta máxima de 0 , 4 l /s, en la sección T2 de 1 , 3 l /s, en la 

sección T3 de 0 , 3 l /s y en T4 de 6 , 6 l /s . También, se analizó 

la duración y reversibilidad  de los efectos del proyecto , siendo 

relevante la conclusión de la sección  4.3.3 del  Anexo 16 - 1,  el 

cual señala que resultan ser  cambios de flujo  de agua 

subterránea  recuperables relativamente rápido luego del cierre 

del proyecto , alcanz ándose completamente los flujos ña su 

condición inicial en aproximadamente 80 años ò.    

En resumen, el análisis de M inera Salar Blanco  acerca del 

impacto ñIntercepción del flujo de aguas subterráneas subcuenca 

Salar de Maricunga por la explotación de salmuera y extracción 

de agua desde pozo CAN -6ò concluye como no significativo  para 

las fases de construcción, operación y cierre .   

Centésimo septuagésimo cuarto.  En consec uencia,  el Tribunal  

concluye que el Proyecto Blanco identificó y evaluó 

ambientalmente el impacto sobre los flujos pasantes de agua 

subterránea como no significativo ,  y que dicha evaluación fue 

debidamente respaldada mediante un modelo hidrogeológico 

conceptual y un modelo hidrogeológico numérico . Ambos modelos  

incorporaron criterios y supuestos técnicos orientados a 

representar  una condición conservadora desde el punto de vista 

de los efectos al medio ambiente .  En este marco, los cambios 

proyectados en los flujos subterráneos en las distintas 

secciones analizadas (T1, T2, T3 y T4) fueron suficientemente 

sustentados para cada una de las fases del proyecto: 

construcción, operación y cierre.  

Del r iesgo sobre  la continuidad de los sistemas vegetacionales 

azonales  

Centésimo septuagésimo quinto.  Respecto del potencial 

impacto ambiental sobre la continuidad  de los sistemas 

vegetacionales azonales , cabe señalar que en el proceso  de 

evaluación ambiental  se definieron  umbrales  y acciones 

preventivas  para resguardar  que el proyecto  no afecte  los 

niveles freáticos por sobre lo previsto  y aprobado 

ambientalmente  y,  con ello ,  cautelar la no afectación 

significativa de los objetos de protección  identificados . Esto 
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quedó establecido en el compromiso voluntario del considerando  

13.4  CV- 4: Plan de Operación Sustentable ,  descrito  además en 

los considerandos  12.1  óCondición referida al Plan de Operación 

Sustentable POS ô y del considerando 12.2 óPlan de alerta biótico 

PABô de la RCA 

Centésimo septuagésimo sexto.  Lo anterior ,  se alinea con  

lo establecido  en el art ículo  18 letra  m) del R eglamento del 

SEIA y a lo  desarrollado por el SEA en la guía de  criterios de 

evaluación en el SEIA  -  Contenidos técnicos para la evaluación 

ambiental del recurso hídrico  (SEA, 2022 ) , acotando  reduciendo 

mediante compromisos voluntarios  la incertidumbre propia de  las 

herramientas predictivas (modelos hidrogeológicos numéricos) 

con la que  se descartó la significancia de impacto s ambiental es , 

asociadas  a las proyecciones futuras  de las variables simuladas 

(niveles freáticos, flujos de agua subterránea , por ejemplo ) .   

Centésimo septuagésimo séptimo.  Así, e l cumplimiento de los  

objetivos  de los citados compromisos voluntarios fue  validado 

por la autoridad ambiental en el SEIA  y complementados  por el 

Comité de Ministros  en la Res .  Ex. N°  2023991012 / 2023 , los que 

como se ha señalado , permit irán  realizar un control preventivo 

de los efectos del proyecto sobre el recurso hídrico, y a su 

vez  servir de medio de verificación de la no gener ación de  

impactos significativos .   

Centésimo septuagésimo octavo.  Ahora bien , respecto de  la 

suficiencia de  l as  medidas  de control  establecidas en la RCA, 

esto es  el ñPlan de Operación Sustentable ò y el ñPlan de Alerta 

Biótico ò, y con el fin de revisar si estos cumplen con  los 

estándares exigibles en materia de evaluación ambiental ,  se 

aborda su análisis en el apartado siguiente.  

i.  Suficiencia del  Plan de Operación Sustentable  y del 

Plan de Alerta Biótico  

Centésimo septuagésimo noveno.  Respecto d el  Plan de 

Operación Sustentable  (POS) y,  a juicio de las reclamantes, por 

consecuencia ,  del P lan de Alerta Biótico  (PAB) ,  alegan  su 

insuficiencia para prevenir efectos adversos sobre la 
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componente hídrica del Salar de Maricunga, y, por consiguiente, 

sobre el medio biótico, en particular los sistemas 

vegetacionales azonales hídricos terrestres ( óSVAHTô). 

Cuestionan que los instrumentos comprometidos por el t itular no 

serían eficaces para detectar oportunamente impactos no 

previstos en la evaluación ambiental.  

Centésimo octogésimo.  Por su parte, la reclamada 

informa que el Plan de Operación Sustentable  quedó establecido 

como compromiso ambiental voluntario que consiste en un plan de 

monitoreo y control de los caudales de extracción de salmuera 

y agua, y de control de los niveles de agua subterránea de los 

pozos de monitoreo, con el objeto de verificar e l comportamiento 

real de los niveles de agua versus lo definido como umbral 

aceptable de acuerdo con lo estimado mediante  el modelo de 

simulación hidrogeológico. Al respecto, informa qu e los 

umbrales de activación de cada pozo contemplado en el Plan se 

encontrarían en la Planilla Excel del apéndice 1 del anexo 40 -

1 de la Adenda excepcional. A su vez, agrega que, en el 

considerando NÜ 12.1 de la RCA, se estableci· ñcondición 

referida al Plan de Operaci·n Sustentable POSò, cuyo objetivo 

es precisar ciertos alcances, contemplando un funcionamiento en 

3 etapas o fases y monitoreos en sectores de interés ambiental .  

Centésimo octogésimo primero.  Sobre este aspecto , se debe 

tener en cuenta  que  el contexto que justificó la incorporación 

de dicha medida  como compromiso ambiental voluntario  (CAV) , en 

el marco del SEIA , fue  la necesidad de  fortalecer la capacidad 

de seguimiento y control ambiental del proyecto.  

Centésimo octogésimo segundo.  En efecto, cabe reiterar que en el 

expediente ambiental se identificaron una serie de impactos 

potenciales sobre los recursos hídricos (hidrología, 

hidrogeología y calidad de aguas ) , los cuales se resumen en la s 

siguiente s tabla s para la  fase de construcción y la fase de 

operación , respectivamente .  
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Tabla N° 10 :  Impactos potenciales en recursos hídricos fase 

construcción  

 

Fuente: Anexo 40 - 1 Adenda excepcional Proyecto Blanco,  Tabla 2. 1,  p. 7.  
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Tabla N° 11: Impactos potenciales en recursos hídricos 

identificados fase operación  

 

 

 Fuente: Anexo 40 - 1 Adenda excepcional Proyecto Blanco, Tabla 2.2 , p.8.  

Aun cuando estos  impactos potenciales fueron calificados como 

no significativos, se compromet ió  la implementación de 

herramientas de monitoreo y verificación continua , dada la 

incerteza propia de la modelación de datos hidrogeológicos , tal 

como fue establecido en el considerando 12.1  de la RCA .  A su 

vez, se reconoc ió  que estos impactos pueden tener  efectos 

potenciales en otros usuarios, como lo son los  bombeos de los 

pozos de La Coipa y su Plan de Operación Sustentable asociado 

y los sistemas vegetacionales azonales hídricos terrestres que 

se ubican en el límite este del Salar de Maricunga.  

Centésimo octogésimo tercero.  En este contexto, se presentó el 

Plan de Operación Sustentable, que a juicio del Tribunal 
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responde a un diseño de gestión ambiental preventiv o, orientado 

a verificar que la operación real del proyecto se mantenga 

dentro de los rangos proyectados mediante la modelación 

hidrogeológica , es decir sin afectar los sistemas 

vegetacionales azonales que se aluden .  

Dicha herramienta  se extiende desde la construcción del proyecto 

(2 años) hasta el fin de la operación (20 años). En específico, 

durante la operación, mediante la utilización del modelo 

numérico actualizado, se verifica que la condición de niveles 

al cierre sea la pronosticada en el proceso de evaluación 

(numeral 4.6 Anexo 40 - 1 Adenda excepcional). Luego al  término 

de la operación del proyecto, se considera un monitoreo de 1 

año durante el cierre y de 10 años durante el post - cierre, cuyos 

valores referencia les están definidos, pero no son parte 

integral del Plan .  

Centésimo octogésimo cuarto.   Este plan contempla umbrales de 

vigilancia , medidas de corrección ante desviaciones, y ,  una red 

de monitoreo que cubre tanto pozos del proyecto como usuarios 

externos, incluyendo los sistemas vegetacionales azonales 

ubicados  en el borde oriental del salar  (Anexo 309 - 1, Adenda 

Complementaria; Anexo 40 - 1 Adenda excepcional ) , todo esto  con 

el fin de  controlar y verificar que la operación del proyecto 

se comport e de la manera que fue estimada mediante los modelos 

numéricos, y de no ser así, se tomen las acciones  correctivas 

necesarias para que se cumpla lo establecido de forma previa 

durante  la operación del proyecto.  

En efecto, a continuación ,  se detallan algunas de sus acciones  

más relevantes :  

1.  El programa de monitoreo para controlar la evolución 

del sistema;  

2.  La verificación del cumplimiento de lo establecido para 

el comportamiento del sistema (valores umbrales) ;   

3.  Las acciones de control asociadas a la desviación de 

las estimaciones hechas respecto al comportamiento del 

sistema durante la operación del Proyecto.  
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A este respecto, l os componentes considerados en el programa de 

monitoreo son los siguientes:   

1.  Niveles de aguas subterráneas en pozos de monitoreo del 

Proyecto Blanco, en área de manejo y en zonas aguas 

arriba y aguas abajo de las secciones de control ;  

2.  Control continuo de los caudales de extracción desde el 

campo de bombeo de salmuera ;  

3.  Control continuo de los caudales de extracción de agua 

industrial desde el pozo CAN - 6;  

4.  Actualización anual del estado de uso de los pozos de 

bombeo de terceros (La Coipa).  

Centésimo octogésimo quinto.  En relación con lo anterior, se 

constata que el Plan de Operación Sustentable  identifica como 

objetos de control y verificación ambiental los siguientes  

elementos :  

1.  Sistemas vegetacionales azonales del borde  este del 

salar  de Maricunga ;   

2.  Flujos subterráneos pasantes entrantes y salientes desde 

el Parque Nacional Nevado Tres Cruces ;   

3.  Pozos de bombeo con derechos de aprovechamiento sector 

noroeste del salar (La Coipa) ;   

4.  Cumplimiento del propio  Plan de Operación Sustentable 

de La Coipa (Fase 7).  

A su vez,  es importante mencionar que, inherente al control y 

verificación de los niveles en todo el entorno del campo de 

bombeo de salmuera, está el control de las pérdidas de 

evaporación estimadas para los cuerpos de aguas libres y suelo.  

En la Figura N° 16916 y Figura N° 16917 se indican ,  

referencialmente ,  los objetos de control y verificación en torno 

al área de bombeo de salmuera del proyecto  y los pozos de 

monitoreo .  
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Figura N° 169: Objetos de verificación y control Plan de 

Operación Sustentable  

 
Fuente: Adenda excepcional, Anexo 40 - 1, Figura 2- 1, p. 9 
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Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos cincuenta y cuatro  3854

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos cincuenta y cinco  3855

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos cincuenta y seis  3856

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos cincuenta y siete  3857

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos cincuenta y ocho  3858

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos cincuenta y nueve  3859

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos sesenta  3860

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos sesenta y uno  3861

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos sesenta y dos  3862

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos sesenta y tres  3863

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos sesenta y cuatro  3864

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos sesenta y cinco  3865

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos sesenta y seis  3866

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos sesenta y siete  3867

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos sesenta y ocho  3868

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos sesenta y nueve  3869

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos setenta  3870

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos setenta y uno  3871

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos setenta y dos  3872

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos setenta y tres  3873

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos setenta y cuatro  3874

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos setenta y cinco  3875

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos setenta y seis  3876

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos setenta y siete  3877

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos setenta y ocho  3878

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos setenta y nueve  3879

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos ochenta  3880

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos ochenta y uno  3881

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos ochenta y dos  3882

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos ochenta y tres  3883

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos ochenta y cuatro  3884

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos ochenta y cinco  3885

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos ochenta y seis  3886

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos ochenta y siete  3887

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos ochenta y ocho  3888

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos ochenta y nueve  3889

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos noventa  3890

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos noventa y uno  3891

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos noventa y dos  3892

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos noventa y tres  3893

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos noventa y cuatro  3894

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos noventa y cinco  3895

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos noventa y seis  3896

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos noventa y siete  3897

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos noventa y ocho  3898

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil ochocientos noventa y nueve  3899

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil novecientos  3900

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil novecientos uno  3901

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil novecientos dos  3902

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil novecientos tres  3903

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil novecientos cuatro  3904

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil novecientos cinco  3905

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil novecientos seis  3906

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil novecientos siete  3907

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil novecientos ocho  3908

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil novecientos nueve  3909

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



tres mil novecientos diez  3910

A6A3D601-20EF-4175-993D-D17FE4C8EB38

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.




